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se incluyó la secta de los alumbrados.19 Asimismo, se reiteró la condena en contra 

de aquellos que mediante sortilegios “adivinan los futuros contingentes ó las cosas 

pasadas” e igualmente a los que han “señalando lugares donde hay tesoros debajo 

de tierra o en la mar y otras cosas escondidas”.20 De esa forma, los eventos que 

pudiesen ser producto de causas sobrenaturales fueron considerados como “delitos 

de fe” y, por tanto, todo aquel que asegurase tener comunicación con entidades 

espirituales sería considerado reo de los inquisidores. 

Uno de esos reos, fue Juan de Osuna, un peninsular que se había 

residenciado en San Antonio de Gibraltar, un puerto de significativa importancia 

económica porque desde allí se exportaba el cacao criollo y el tabaco con destino 

a Veracruz y Sevilla, respectivamente. Juan aseguró haber tenido visiones de seres 

espirituales, quienes le hicieron algunas revelaciones en las que se mostraba una 

diversidad de hechos ocurridos o por ocurrir, en distintos tiempos y locaciones. 

Además, afirmó que se le había informado sobre la existencia de un tesoro, 

enterrado en las inmediaciones de aquel puerto. Aunque sus vecinos le creyeron y 

de hecho algunos le acompañaron a buscar ese tesoro, fue evidente que se estaba 

ante un hombre que podría estar cometiendo una herejía, tal y como se había 

previsto en la legislación al respecto, antes expresada, y por ello se le acusó y 

sustanció una causa ante el escribano del puerto y luego fue remitido para que 

respondiera por sus actos ante el Tribunal de la Inquisición, en Cartagena de 

Indias. 

                                            
19 Medina Toribio, Historia del tribunal del Santo Oficio de la Inquisición de Cartagena de Indias … pp. 58-

59. 
20 Medina Toribio, Historia del tribunal del Santo Oficio de la Inquisición de Cartagena de Indias … p. 62. 
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De acuerdo con lo expuesto, en el presente trabajo se estudia la conducta de 

Juan de Osuna, con cuya finalidad se procede, en primera instancia, a describir el 

contexto histórico en el cual se desarrolló el ciclo vital del reo, exponiendo de 

forma detallada los personajes históricos que son mencionados en las revelaciones 

que el acusado dijo tener, con la finalidad de reconstruir sus vivencias personales, 

conocimientos y cómo el entorno de Osuna influenció y determinó sus visiones. 

Asimismo, se explora la posibilidad de un trauma que ocasionó un desequilibrio 

emocional, cuyo origen podría ser genético o somático, y que pudo haber motivado 

una crisis que dio paso a las visiones que Juan habría experimentado. Del mismo 

modo, se presume  que ocurrió el funcionamiento de las representaciones sociales 

porque, de hecho, la realidad vivenciada por Juan de Osuna fue reconstruida en su 

sistema cognitivo e integrada a un sistema de valores que dependía de su historia, 

de su contexto histórico, social, ideológico y religioso.21 

Con ese propósito, se acude al conocimiento aportado por algunos 

investigadores que han estudiado diferentes personajes en situaciones similares, 

en su mayoría mujeres, quienes han sido diagnosticadas con el síndrome de la 

histeria, enfermedad que en pocas ocasiones está presente en los hombres22, por 

cuya razón, cuando este tipo de síntomas aqueja a un paciente masculino se 

considera que padece una “neurosis obsesiva”, cuyo diagnóstico se considera 

valedero para explicar la conducta asumida por Juan de Osuna. Sobre estos 

supuestos, la investigación se fundamenta en la revisión de datos sobre los tópicos 

                                            
21 Abric Jean Claude, “Las representaciones sociales. Aspectos teóricos”, Abric Jean Claude (director), 

Prácticas sociales y representaciones. México. Ediciones Coyoacán, 1994. p. 12. 
22 Thompson, Santiago Notas sobre la histeria masculina. X Congreso Internacional de Investigación y 

Práctica Profesional en Psicología XXV Jornadas de Investigación XIV Encuentro de Investigadores en 

Psicología del MERCOSUR. Facultad de Psicología - Universidad de Buenos Aires, Buenos Aires. 2018. 
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de la inquisición, en especial sobre los trabajos de Henry Kamen23, Toribio 

Medina24 y Anna María Splendiani 25; las investigaciones que abordan la temática 

de pacientes diagnosticados con histeria26 y neurosis obsesiva, como las realizadas 

por Santiago Thomson27,  Xavier Molina28  y especialmente sobre la 

documentación correspondiente al juicio de Juan de Osuna, que se conserva en el 

Archivo Histórico de Madrid (AHM) fondo de Inquisición, Libro 1021, que 

contiene un resumen de los testimonios emitidos, las opiniones de los inquisidores 

y la sentencia pronunciada en contra del acusado. Adicionalmente, se ha obtenido 

otra información sobre el contexto histórico de San Antonio de Gibraltar, que 

reposa en el Archivo General del Estado de Mérida (AGEM).  

Esos testimonios han posibilitado realizar un análisis sobre las afirmaciones 

expresadas por Juan de Osuna ante sus jueces y cómo éstas fueron resultado de su 

entorno inmediato y su conocimiento sobre su contexto histórico, tanto europeo 

como americano, datado en casi un siglo de anterioridad al período en que 

sucedieron las visiones, aproximadamente entre 1649 a 1652. Del mismo modo, 

se aprecian los simbolismos que se expresan en las visiones de Osuna, que son el 

corazón de su vida imaginativa, “que revelan los secretos del inconsciente, 

conducen a los resortes más ocultos de la acción y abren la mente a lo desconocido 

                                            
23 Kamen Henry, La Inquisición Española.... 
24 Medina Toribio, Historia del tribunal del Santo Oficio de la Inquisición de Cartagena de Indias … p. 62. 
25 Splendiani Anna María, Cincuenta años de Inquisición ... T. I-IV.  
26 Yébenes Escadó Zenia, Santería e histeria. Simone de Beauvoir, Luce Irigaray, y Teresa de Ávila, pp. 100-

101. Disponible desde: 

https://www.academia.edu/33813668/SANTIDAD_E_HISTERIA_Simone_de_Beauvoir_Luce_Irigaray_y_

Teresa_de_%C3%81vila  
27 Thompson, Santiago Notas sobre la histeria masculina. X Congreso Internacional de Investigación y 

Práctica Profesional en Psicología XXV Jornadas de Investigación XIV Encuentro de Investigadores en 

Psicología del MERCOSUR. Facultad de Psicología - Universidad de Buenos Aires, Buenos Aires. 2018. 
28 “Molina Xavier, Neurosis obsesiva: síntomas, causas y tratamiento”, Psicología y mente. Disponible desde: 

https://psicologiaymente.com/clinica/neurosis-obsesiva 
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y lo infinito”29, los que en este caso están representados por imágenes religiosas, 

colores, animales, plantas, todos los cuales fueron recodificados para transmitir 

predicciones y también  de aquellos que muestran la persistencia del dogma 

cristiano sobre la existencia de la vida de ultratumba, en la que las almas de los 

difuntos transitan entre purgatorio y el cielo, mientras otras son condenadas al 

infierno, que evidencian las estructuras de lo imaginario y la función simbolizante 

de la imaginación.30 

En ese sentido, es necesario precisar que, aunque la información disponible 

es muy valiosa, también es limitada, porque se desconoce el origen y procedencia 

de Juan de Osuna, al igual que cómo fue su entorno familiar, sus primeros años y 

su tránsito a Indias, por cuya razón algunos supuestos se mantienen como tales, 

porque con los datos disponibles aun no es posible su corroboración. Sin embargo, 

se considera que Juan de Osuna tenía una indudable formación que fue común 

entre los alumbrados en España y por tanto sus prácticas no le fueron extrañas las 

que, en cierta forma, le permitían canalizar su “neurosis obsesiva”, pero su 

estabilidad hizo crisis por algún o algunos eventos traumáticos que le ocasionaron 

la sucesión de episodios psíquicos que relató. 

1. La tentadora atracción del cacao criollo en San Antonio de 

Gibraltar 

San Antonio de Gibraltar, fue el puerto más importante de la actual 

República Bolivariana de Venezuela, durante el siglo XVII. Ubicado inmediato a 

la desembocadura del río Torondoy, en el sur del Lago de Maracaibo, fue fundado 

en 1592 por Gonzalo de Piña Liudueña y constituyó la consolidación del propósito 

                                            
29 Chevalier Jean y Gheerbrant, Diccionario de los símbolos. Barcelona. Editorial Herder, 1986, p. 15.  
30 Chevalier Jean y Gheerbrant, Diccionario de los símbolos… p. 15.  
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de los emeritenses, en disponer de una salida al mar Caribe que le permitiera 

conectarse con distintas dársenas como Cartagena de Indias, Panamá, Puerto Rico, 

La Habana, La Guaira y Veracruz, y por supuesto con Sevilla y Cádiz en la 

península Ibérica31. (Véase mapa 1) 

Mapa 1: Ubicación de San Antonio de Gibraltar y Mérida 

 

 
 

Fuente: Ramírez Méndez Luis Alberto, “El desafío de las aguas de los ríos Torondoy, 

Castro o San Pedro, y Mojaján o Culebra en el sur del Lago de Maracaibo (Venezuela) Siglos 

XVII-XVIII”, Fronteras de la Historia. Vol. 23, Nº 2, pp. 118-149, p. 129. 

 

En el caso del cacao criollo, producto originario del sur del Lago de 

Maracaibo era cultivado desde el período prehispánico por los aborígenes de la 

zona; de hecho, se informó que los Kirikires habían plantado más de cien mil 

árboles en Maruma, el sitio que correspondería a Arapuey en el actual Municipio 

                                            
31 Ramírez Méndez Luis Alberto, La tierra prometida del sur del Lago de Maracaibo. La villa y puerto de 

San Antonio de Gibraltar. Maracaibo. Ediciones de la Academia de Historia del Estado Zulia, 2022. T. I-II.  
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Julio César Salas del estado Mérida. Desde aquel punto el cultivo del teobroma se 

expandió hacia las áreas contiguas que los valles de La Arenosa, Chirurí, Espíritu 

Santo, Bobures, Río de Castro, Tucaní y otros32, donde se establecieron haciendas 

que produjeron las ricas nueces que se vendían por millares en la feria anual que 

se realizaba en el puerto de San Antonio de Gibraltar, a la que concurrían más de 

15 navíos de la flota de Tierra Firme, que transportaban mercaderías de Europa y 

esclavos para ser vendidos a cambio del delicioso alimento de los dioses33. 

Aquel comercio había motivado un proceso de crecimiento y bonanza 

económica, especialmente a partir de 1645, cuando los precios del millar de cacao 

se elevaron hasta 7 reales, lo cual determinó que el Sur del Lago de Maracaibo 

fuera una zona de excepcional riqueza que atrajo a numerosos migrantes, quienes 

decidieron avecindarse en ese ancladero, lo cual fue incentivado de forma 

constante, porque Gibraltar era un puerto con un dinámico comercio, donde 

circulaban considerables cantidades de plata amonedada y productos procedentes 

de los puertos ubicados a ambas orillas del Atlántico: era un punto de llegada y 

convergencia de la ruta trasatlántica y en particular con Veracruz.34 

 Uno de esos viajeros de Indias fue Juan de Osuna, quien era procedente del 

reino de Aragón35. Juan probablemente era familiar de Francisco Osuna, un sastre 

que se estableció en Mérida aproximadamente en 1620, porque en 1627 se 

concertó con Diego Varela Graterol para enseñarle a su esclavo llamado Antonio, 

                                            
32 Ramírez Méndez Luis Alberto, “El cultivo de cacao venezolano a partir de Maruma”, Historia Caribe. Vol. 

X, Nº 27, julio-diciembre 2015. pp. 69-101. 
33 Ramírez Méndez Luis Alberto, “El comercio trasatlántico de San Antonio de Gibraltar (Venezuela) Siglo 

XVII”, Boletín de la Academia Nacional de la Historia, T. XCVIII, Nº 389, enero-marzo 2015. pp. 35-63.  
34 Ramírez Méndez Luis Alberto, La tierra prometida del sur del Lago de Maracaibo. La villa y puerto de 

San Antonio de Gibraltar…T. I-II.  
35 Picón Parra, Roberto, Fundadores, primeros pobladores y familias coloniales de Mérida. (1558-1810). 

Caracas. Academia Nacional de la Historia, 1993. T. IV. p. 373.  
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oriundo del Brasil36; en 1628 tomó por aprendiz a Juan Martínez37 y en 1657 a 

Luis Sánchez38.  

Juan de Osuna era un ambicioso hombre que al poco tiempo de haberse 

radicado en San Antonio de Gibraltar contaba con ciertos bienes de fortuna, porque 

se dedicaba a la producción agrícola y al transporte de productos con sus arrias, 

como reconoce al declarar que era “arriero y labrador”39. Además, como otros 

peninsulares que llegaron al Nuevo Mundo, en búsqueda de fama y riquezas, su 

intención inicial era establecer una alianza matrimonial que le beneficiara 

económicamente, bien fuera porque la prometida trajese una cuantiosa dote40 y 

que sus eventuales familiares fuesen descendientes de los primeros conquistadores 

y pobladores, quienes eran propietarios de las haciendas y los esclavos y estaban 

dispuestos a casar a sus hijas con peninsulares, sólo para mantener sus principios 

de calidad y pureza étnica41, los cuales eran necesarios para mantener su poder y 

prestigio, en aquella sociedad estamental42.  

Con esa intención, Juan de Osuna se había amancebado con una mujer, quien 

tenía pleno conocimiento de sus “ilusiones”, es decir ella sabía y al parecer 

                                            
36 AGEM. Protocolos T. XI. Concierto de enseñanza. Mérida, 27 de septiembre de 1627. f. 238v 
37 AGEM. Protocolos T. XII. Asiento de aprendiz. Mérida, 29 de noviembre de 1628. f. 237v. 
38 AGEM. Protocolos T. XIV. Asiento de aprendiz. Mérida, 22 de abril de 1637. f. 116 y Ramírez Méndez 

Luis Alberto, Artesanía colonial de Mérida (Siglos XVI-XVII). Caracas. Academia Nacional de la Historia, 

2007. pp. 53-54. 
39 AHM. Inquisición. Libro 1021. Tribunal de Cartagena de Indias. Juicio contra Juan de Osuna. 

Declaraciones. 1653. f. 333v.  
40 Gamboa Jorge A., “La dote matrimonial a finales del siglo XVI: el caso de la provincia de Pamplona en el 

Nuevo Reino de Granada (1574-1630)”. Anuario Colombiano de Historia Social y de la Cultura. 1997. Nº 

24, pp. 47-77; Siegrist Nora y Mallo Silvia (coordinadoras), Dote matrimonial femenina en territorios de la 

actual Argentina desde el sistema de encomiendas hasta el siglo XIX. Buenos Aires. Editorial Dunken, 2008. 
41 McCaa Robert, “Calidad, Class and Marriage in Colonial Mexico: The Case of the Parral 1788-90”. 

Hispanic American Historical Review. 1984. Vol. 64. N.º 3. p. 477. 
42 Barth Fredrik (compilador), Los grupos étnicos y sus fronteras. México. Fondo de Cultura Económica, 

1976. pp. 20-25. 
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participaba o creía en las visiones que él tenía, con el cuidado de explicar que 

aunque residía en su casa, “no trataba con ella deshonestamente”. Al parecer, 

aquella dama sería de mayor edad o estaría enferma, porque se preveía su 

inmediato deceso y contaba con algunos bienes de fortuna, porque Osuna declaró: 

“que tenía hecho concierto de que le había de dexar por su heredero”. Pero, para 

el despecho de Juan, cuando “murió la dicha mujer”, esa promesa fue incumplida, 

por cuya razón se molestó al extremó que no asistió a sus honras fúnebres porque 

la “dejó cuando la llevaban a enterrar” manteniendo su ira y rencor, como lo 

expresó tiempo después al referir que “no la perdonaba”.43 

Por otra parte, Juan de Osuna era un personaje con cierto conocimiento de 

los avatares políticos y militares de su época. Al parecer, debió ser marinero y tal 

vez navegó en las aguas del Mediterráneo, el centro del mundo, como lo describe 

Fernand Braudel44, espacio geográfico en el que durante el siglo XVI, los europeos 

habían visto con preocupación, ansiedad y temor el avance de los turcos quienes, 

dirigidos por Solimán El Magnífico e Ibrahim Pashá, lograron expandir sus 

fronteras por Asia Menor, Arabia, el norte de África, Grecia, Serbia, Croacia, 

Bulgaria y llegar casi hasta Viena45. Esa ocupación fue acompañada por las 

correrías de los piratas bereberes y turcos que recorrían las costas de Italia, Francia 

y España apresando a los cristianos para cobrar rescates por su liberación o 

venderlos como esclavos en los mercados de Argel y Estambul46.  

                                            
43 AHM. Inquisición. Libro 1021. Tribunal de Cartagena de Indias. Juicio contra Juan de Osuna. 

Declaraciones. 1653. f. 333v.  
44 Braudel Fernand, El Mediterráneo y el mundo Mediterráneo en la época de Felipe II. México. Fondo de 

Cultura Económica, 1953. T. I. p. 205 y ss.  
45 Koenisberger H.G. y George L. Mosse, Europa en el siglo XVI. Madrid, Aguilar, 1974. p. 198-199; 

Cremoux Françoise y Sanz Jacobo, España y el mundo mediterráneo a través de las relaciones de sucesos 

(1500-1700). Madrid. Universidad de Salamanca, 2018. 
46 Lynch John, España bajo los Austrias. Madrid. Península, 1975. p. 270.  
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Los motivos centrales de aquella continua conflagración, aparte de las 

expansiones territoriales que se impusieron los imperios hispánico y turco, 

también se basaban en las creencias religiosas que enfrentaban a los musulmanes 

con los cristianos47. En particular, el imperio español fue escenario en su propio 

territorio de tales conflictos durante el levantamiento de Granada de 1568, donde 

los moriscos se rebelaron contra Felipe II y solicitaron apoyo a Argel y al sultán 

Selin II, lo cual motivó que en la corte de Madrid se temiera una intervención del 

otomano en suelo español48. La rebelión de las Alpujarras fue duramente sofocada 

por un ejército dirigido por don Juan de Austria, medio hermano del rey Felipe 

II49. 

Aquella revuelta, fue sólo un evento militar, que marcó un hito más en el 

conflicto bélico sostenido entre los católicos y los musulmanes, y en especial 

contra el imperio otomano; pero la amenaza se hizo más fuerte después de la 

ocupación de Chipre por el turco en 1569, lo que determinó la firma de una alianza 

defensiva entre Venecia, el papa Pío V y España, suscrita el 20 de mayo de 1571, 

cuyos Estados acordaron enviar una la flota aliada para defenderse del ataque del 

sultán, la que fue comandada por don Juan de Austria, quien tan sólo contaba 25 

años, cuya armada avanzó hasta el Mediterráneo oriental y al llegar Lepanto, se 

enfrentó y derrotó a la flota musulmana capitaneada por Al Pachá, ocasionando 

con ello la ruptura de la creencia que sostenía la invencibilidad de los turcos. El 

                                            
47 Oldrati Valentina, Reos y espías la monarquía hispánica y los renegados (1550-1630). Madrid. Universidad 

Autónoma de Madrid (tesis doctoral), 2018.  
48 Lynch John, España bajo los Austrias … 280-281. 
49 Lynch John, España bajo los Austrias … 283-286. 
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gran triunfador fue don Juan de Austria50, quien fue enviado por su hermano a los 

Países Bajos, donde falleció en 1578, víctima del tifus.  

Los sucesos relatados habían ocurrido durante la segunda mitad del siglo 

XVI, pero debido a su importancia y significación fueron extensamente 

difundidos, en especial durante las primeras décadas del siglo XVII, 

particularmente entre los mareantes que transitaban por los distintos puertos del 

Mediterráneo y que también se embarcaban con rumbo a América, como ocurrió 

con Juan de Osuna, quien debió haber nacido en las primeras décadas de aquella 

centuria y en ese entornó conoció aquellas historias que le acompañarían en su 

mente hasta su llegada a Gibraltar de Indias, donde su psique asociaría aquel 

pasado con su presente. 

2. Las visiones de Juan de Osuna 

Sin ninguna duda, para Juan de Osuna el deceso de su barragana le conmovió 

su estabilidad emocional; es probable que la ruptura de los lazos afectivos con 

aquella concubina ocasionaran una posible neurosis obsesiva51 motivada por el 

sentimiento de pérdida, que le afectó de dos maneras: la primera en la separación 

definitiva de su compañera de vida y de una relación, que aunque como él 

reconoce, no era legítima porque estaba “amancebado”, y que también incluía la 

cesión ciertos beneficios económicos, como lo esperaba, así se desprende de su 

declaración, al afirmar que su pareja lo declararía su “heredero”, lo cual resultó 

                                            
50 Lynch John, España bajo los Austrias … 294 y ss. 
51 “la neurosis obsesiva está integrada entre los trastornos de ansiedad. De este modo, el conjunto de síntomas 

corresponde al TOC, o trastorno obsesivo-compulsivo. El TOC es una alteración en que existen compulsiones 

y pensamientos obsesivos que el afectado reconoce como irracionales y poco adaptativas. Estos síntomas 

generan un desasosiego notable y los pacientes suelen presentar conductas compulsivas, rituales”, entre otros. 

Molina Xavier, Neurosis obsesiva: síntomas, causas y tratamiento”, Psicología y mente. Disponible desde: 

https://psicologiaymente.com/clinica/neurosis-obsesiva 
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ser incierto, por cuya razón se ocasionó que tuviese una segunda pérdida, esta vez 

de esa eventual riqueza que ya era suya, pero que se había esfumado al ocurrir el 

deceso de su cónyuge; por esa razón, como anteriormente se expresó, se había 

enojado mucho y nunca le había perdonado esa falta. 

La neurosis obsesiva se manifiesta en pacientes que expresan sentir 

“afectaciones emocionales y emotivas que se presentan, tales como: la abulia, la 

sensación de irrealidad, la confusión, la extrañeza o la perplejidad, cuyos síntomas 

son conductas impulsivas y agresivas, también con actuaciones repetitivas de 

índole simbólica, que son definidas como ritos de pensamiento mágico52. Aunque 

la neurosis obsesiva se observa en pacientes de ambos sexos, muestra similitudes 

con la histeria, cuya mayoría de pacientes son femeninos y en cuyos casos las 

aquejadas sufren convulsiones, en medio de las cuales asumen estados de 

“posesión”, y a través de los mismos establecen comunicación con seres 

sobrenaturales, quienes les revelan ciertos mensajes, que en algunos casos fueron 

considerados como de santidad y en otros demoníacos o peligrosamente cercanos 

a los síntomas de la locura.53 

En ese sentido, los teólogos católicos se dedicaron a establecer la veracidad 

de si una persona podía ver y conversar con la Virgen, los ángeles o cualquier 

difunto. En el caso de los ángeles, asumían una presencia humana, pero en todos 

los casos se sostiene la duda que esas visiones podían ser resultado de la 

imaginación y la inteligencia humana. Para evitar caer en la ilusión y en la 

                                            
52 Molina Xavier, Neurosis obsesiva: síntomas, causas y tratamiento”, Psicología y mente. Disponible desde: 

https://psicologiaymente.com/clinica/neurosis-obsesiva 
53 Yébenes Escadó Zenia, Santería e histeria. Simone de Beauvoir, Luce Irigaray, y Teresa de Ávila, pp. 

100-101. Disponible desde: 

https://www.academia.edu/33813668/SANTIDAD_E_HISTERIA_Simone_de_Beauvoir_Luce_Irigaray_y_

Teresa_de_%C3%81vila 
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alucinación, fue necesario que se proporcionaran pruebas en favor de la acción 

divina. Esas pruebas fueron progresivamente requeridas, adoptando una 

presentación científica. En consecuencia, se consideró que la alucinación se 

distinguía de la aparición porque -a diferencia de ésta- no implicaba la existencia 

real del objeto de percepción. Por esa razón se obligó a los “videntes” a ser 

examinados por los galenos54 cuya opinión fue muy tenida en cuenta por los 

tribunales eclesiásticos, y en aquellos casos que se tuvo certeza que no obedecieron 

a las primeras causas se consideró que eran producto demoníaco. 

A lo anteriormente expresado, es necesario acotar que durante el siglo XVI 

en España y en el siglo XVII, en América se creó la secta de los alumbrados, cuya 

práctica religiosa privilegia la relación directa entre el creyente y Dios por medio 

de la contemplación divina, que se concreta de manera misteriosa e inefable a 

través de la intervención de la gracia55. De ese modo, para estos místicos lo 

fundamental es la oración mental, como único instrumento para lograr la 

perfección terrena y rechazan la figura de los sacerdotes como intermediarios, 

convirtiendo de esa forma al alumbrado como ser que tiene contacto con la 

divinidad rechazando otras ceremonias y practicando el culto a la personalidad, 

que se pudo ser asimilado a la herejía. La devotio moderna fue el único 

movimiento que tuvo apoyo en España y fue promovido en las clases altas, aunque 

después fue objeto de persecución por la Inquisición, como se ordenó 

expresamente en sus disposiciones. Entre los protagonistas y practicantes de esas 

                                            
54 Yébenes Escadó Zenia, Santería e histeria. Simone de Beauvoir, Luce Irigaray, y Teresa de Ávila, pp. 

100-101. Disponible desde: 

https://www.academia.edu/33813668/SANTIDAD_E_HISTERIA_Simone_de_Beauvoir_Luce_Irigaray_y_

Teresa_de_%C3%81vila 
55 Ciaramitano Fernando y Rodríguez Delgado Adriana, “Alumbradas e ilusas de Nueva España. Un estudio 

a través de la documentación del Santo Oficio. (1598-1803), Revista de la Inquisición, intolerancia y derechos 

humanos”, Vol. 20. p. 110.  
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sectas, los símbolos estaban perfectamente previstos y los gestos rituales 

precisados para construir relaciones entre imágenes, ideas y creencias56 

En América, los casos de alumbradas fueron numerosos, como ocurrió en 

México donde fueron frecuentes las mujeres que muy probablemente sufrieron de 

histeria, quienes tuvieron visiones sobrenaturales con arrobos y revelaciones, 

autoflagelaciones, sumadas al don de la curación y la adivinación, por lo cual 

fueron consideradas como intermediarias entre los creyentes y Dios.57 A diferencia 

de México, en Lima las alumbradas se autodenominaron “beatas”, condición que 

se asimilaba a un estado civil, como el de casada, viuda o soltera, quienes por 

“inspiración divina” y en algunos casos animadas por sus confesores, usualmente 

jesuitas, se reunieron en una casa para llevar una vida de “santidad”; algunas de 

ellas fueron miembros prominentes de la sociedad colonial limeña, quienes 

llegaron a considerarse como “mujeres al borde de la perfección”.58 

En ese sentido, hay que reflexionar sobre la conducta de Juan de Osuna, 

quien al parecer era un sujeto que “tenía bondad y sencillez en sus palabras” y 

estaba en su “cabal y entero juicio”, cuando se sucedieron las visiones en San 

Antonio de Gibraltar, durante los años comprendidos entre 1649 y 1653, las que 

relató ante los vecinos de aquel puerto, quienes ciertamente le creyeron, en las 

cuales tuvo distintas revelaciones que según sus afirmaciones se las había hecho 

“Dios y su vendita madre” en su advocación de la “Inmaculada Concepción de la 

                                            
56 Chevalier Jean y Gheerbrant, Diccionario de los símbolos … p. 16.  
57 Ciaramitano Fernando y Rodríguez Delgado Adriana, “Alumbradas e ilusas de Nueva España … p. 115.  
58 Iwasaki Cauti Fernando, “Mujeres al borde la perfección: Rosa de Santa María y las alumbradas de Lima”, 

Hispanic American Historical Review. 74, 4, 1993. pp. 581-613; Coello de la Rosa Alexandre, “Genero, poder 

y espiritualidad en Lima colonial: la reforma conventual del místico Diego Martínez SJ. (1609-1626)”, Iles i 

imperis. Estudios en historia de las sociedades en el mundo colonial y post colonial. Nº 10-11, 2008. pp. 105-

131.  
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Virgen María”, lo cual es una representación alegórica de tipo religioso59. A través 

de la mismas, se mostraron distintos sucesos que ocurrían en España y América, 

aunque en los mismos se encadenan acontecimientos ya acaecidos con otros por 

suceder en un intervalo de tiempo que se remontaba a 1560 es decir casi 100 años 

antes de la realización del juicio del vidente60. 

En un primer término, se le había comunicado la existencia de un gran tesoro 

enterrado en “una serranía de la dicha ciudad” de San Antonio de Gibraltar, que 

ascendería a una inmensa cantidad de dinero, del cual le tocaría a sí mismo “más 

de doscientos millones” y que debería ser buscado y encontrado por sus creyentes. 

Ese tesoro debería ser distribuido, según lo dispuesto en sus visiones, con tres 

finalidades, la primera: “conquistar el imperio otomano y demás rebeldes a nuestra 

fe”; la segunda para “declarar por [artículo] de fe la Inmaculada Concepción de la 

Virgen María” y la tercera “canonizar la madre Luisa de Carrión”, lo cual es 

expresión evidente del atributo y de su propia autocomprensión de ser objeto-

sujeto de una realidad-irreal, de la que estaba seguro  de ser beneficiado en el plano 

de su cotidianidad y a posteriori después de su muerte en la vida de ultratumba.  

Esa revelación fue complementada con otra directriz ,porque se le dijo: que 

una vez hallados esos caudales “había de venir el Sr. Dn. Juan de Austria, y a la 

                                            
59 “La alegoría es una figuración sobre una forma casi siempre humana, aunque a veces animal o vegetal, de 

una hazaña, de una situación, de una virtud, de un ser abstracto, como una mujer alada es la alegoría de la 

victoria o un cuerno de la abundancia es la alegoría de" la prosperidad. Henry Corbin precisa estas diferencias 

fundamentales: la alegoría es «Una operación racional, sin implicar el paso a un nuevo plano del ser, ni a una 

nueva profundidad de la conciencia; es la figuración, a un mismo grado de conciencia, de aquello que ya 

puede ser muy bien conocido de otra manera. El símbolo anuncia otro plano de conciencia diferente de la 

evidencia racional; él es la cifra de un misterio, el único medio de decir aquello que no puede ser aprehendido 

de otra manera; no está jamás explicado de una vez por todas, siempre ha de ser de nuevo descifrado, lo mismo 

que una partitura musical no está jamás descifrada de una vez por todas, reclama una ejecución siempre 

nueva”. Chevalier Jean y Gheerbrant, Diccionario de los símbolos… p. 18.  
60 AHM. Inquisición. Libro 1021. Tribunal de Cartagena de Indias. Juicio contra Juan de Osuna. 

Declaraciones. 1653. f. 333v.  
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vuelta habría de tener una gran vatalla que habría de vencer, y que llegando a Cádiz 

había de morir” 61; pero antes de fallecer había de ser nombrado “príncipe de la 

mar”, lo cual evidentemente representa el simbolismo del atributo62, debido a que 

don Juan de Austria personificaba la anhelada victoria sobre los turcos, es decir 

con la valentía y arrojo del príncipe se garantizaba la certeza del triunfo sobre los 

infieles. Al mismo tiempo, en la realidad presente del vidente, en su tiempo 

histórico se muestran dos planos distintos que se desarrollan en dos tiempos 

diferentes, como lo describe Jacques Le Goff63, aunque en ello exista un desfase 

porque el vidente se retraía el pasado para predecir su futuro, al mencionar a don 

Juan de Austria, como protagonista de hechos venideros, a pesar que había 

fallecido 76 años antes. 

La segunda revelación se remite a la creencia católica que la Virgen María 

estuvo libre de pecado original desde el primer momento de su concepción hasta 

el final de sus días por méritos de su hijo Jesucristo. Sobre esta afirmación se 

sostuvieron numerosas discusiones entre los teólogos medievales, pero nunca fue 

reconocido como dogma de fe, lo cual sólo ocurrió en 1854, cuando fue aprobada 

por el papa Pío IX, mediante la bula Ineffabilis deus que lo declaró como tal, lo 

cual muestra en Juan de Osuna la permanencia del símbolo del atributo y también 

que estaba vinculado a cierto sector eclesiástico, lo más probable fuera “los 

                                            
61 AHM. Inquisición. Libro 1021. Tribunal de Cartagena de Indias. Juicio contra Juan de Osuna. 

Declaraciones. 1653. f. 333v.  
62 “El atributo es una realidad o una imagen que sirve de signo distintivo a un personaje, a una colectividad, 

a un ser moral: las alas son el atributo de una sociedad de navegación aérea, la rueda de una compañía 

ferroviaria, la clava de Hércules, la balanza de la Justicia. Un accesorio característico es así elegido para 

designar el todo”. Chevalier Jean y Gheerbrant, Diccionario de los símbolos… p. 18.  
63 Le Goff Jacques, El orden de la memoria. El tiempo como imaginario. Barcelona. Paidós, 1991. p. 154.  
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de la Santa Inquisición de Mérida, lo cual debió ocurrir en 1652. Como resultado 

de esa actuación Juan de Osuna fue citado ante el escribano de Gibraltar Mateo de 

Herrera Osorio76 ante quien concurrieron cuatro testigos: un religioso de 50 años; 

una mulata de 34 y otros dos varones de 36 y 43 años respectivamente77. En esos 

testimoniales se describieron las actuaciones del acusado y se relataron las 

diversas visiones que Osuna había tenido y también su expedición a la serranía en 

la búsqueda del tesoro. Esa prueba se consideró valida por el número de 

declarantes y por su mayoría de edad. 

Una vez sustanciado el proceso, tanto el reo como su expediente fueron 

remitidos a Cartagena de Indias, donde llegaron el 26 de enero de 1653 y el 

acusado fue recluido en las cárceles de la suprema de aquella ciudad. 

Ulteriormente, el 22, 23 de enero y el 6 de febrero fue llevado ante los inquisidores 

y se le celebraron las audiencias ordinarias, en donde confesó que había tenido las 

visiones y las revelaciones que resultaron de ellas. Posteriormente el 10 de marzo 

de ese año, los inquisidores procedieron a examinar los “dichos y hechos de este 

reo por los calificadores de este tribunal”. Los jueces después de haber revisado 

con detenimiento lo expresado por el reo, de manera unánime emitieron su opinión 

y consideraron “que los dichos y hechos de este reo son denigrativos de nuestra fe 

católica peligrosos, escandalosos y mal sonantes”. 78 

                                            
76 Mateo de Herrera Osorio vivía en una calle de San Antonio de Gibraltar que corría perpendicular a la 

serranía, en una casa que había comprado a Miguel Gutiérrez limitando “...por un lado con casa y solar de 

Domingo Arias y por el otro solar de Manuel González, calle real en medio y por la espalda solares del dicho 

comprador...”. AGEM. Protocolos T. XIV. Carta de venta. Mérida, 1 de noviembre de 1637. ff. 197v-198v.  
77 AHM. Inquisición. Libro 1021. Tribunal de Cartagena de Indias. Juicio contra Juan de Osuna. 

Declaraciones. 1653. f. 333v.  
78 AHM. Inquisición. Libro 1021. Tribunal de Cartagena de Indias. Juicio contra Juan de Osuna. 

Declaraciones. 1653. f. 377r.  
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Meses después, en julio de ese año, los inquisidores ordenaron un 

reconocimiento médico de Juan de Osuna para constatar “sí estaba en su entero 

juicio o padecía algún achaque de melancolía o otra causa”.79. En este punto, es 

necesario precisar que los inquisidores se referían con el término “melancolía”, el 

cual es aceptado por algunos estudiosos como referencia a la depresión, tenida 

también como una “enfermedad del carácter” o como una expresión del 

“temperamento”80, cuyos síntomas son los cambios frecuentes del humor con 

predominio de la tristeza, lo cual podría representar que el acusado tuviese una 

enfermedad mental. 

Con la finalidad de realizar ese examen fueron designados dos médicos y un 

cirujano, quienes concurrieron a examinarlo el 9 de julio de 1653, y después de 

haber evaluado al acusado declararon bajo juramento que: “por ahora no podían 

hazer cabal juicio del sujeto” porque su expresión y comunicación era correcta y 

con una secuencia lógica así los advirtieron los facultativos para ese examen, cuya 

opinión fue que Osuna “al parecer hablaba en todo con consecuencia” .81 Por esas 

consideraciones, estimaron que para poder emitir un dictamen acertado se requería 

de realizar una nueva entrevista con el acusado “para poderlo hazer con 

fundamento” 82.  

En virtud de tales opiniones, se realizó un nuevo examen al acusado que fue 

aplicado un día después, el 10 de julio de 1653, en el cual los galenos revisaron 

                                            
79 AHM. Inquisición. Libro 1021. Tribunal de Cartagena de Indias. Juicio contra Juan de Osuna. 

Declaraciones. 1653. f. 395r.  
80 Pujante David, “La melancolía hispana, entre la enfermedad, el carácter nacional y la moda social”, Rev. 

Asoc. Esp. Neuropsiq., 2008, vol. XXVIII, N.º 102, pp. 401-418. 
81 AHM. Inquisición. Libro 1021. Tribunal de Cartagena de Indias. Juicio contra Juan de Osuna. 

Declaraciones. 1653. f. 395r.  
82 AHM. Inquisición. Libro 1021. Tribunal de Cartagena de Indias. Juicio contra Juan de Osuna. 

Declaraciones. 1653. f. 395r.  
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tres indicadores “su aspecto y pulsso y conversación”, determinando que el reo “se 

halla con caval y entero juicio, sin melancolía, pero que el sujeto tenía bondad y 

sencillez en sus palabras y lo demás que por ellas mostrava”. En conclusión, los 

clínicos coincidieron en afirmar que Osuna “no tenía disposición de melancolía, 

ni parecer haverla tenido, por ser de color roxo, pulsos altos y céleres”.83 

Después que el informe de los médicos fue elevado a la consideración de los 

inquisidores y que éstos pudieron descartar que el reo estuviese aquejado de la 

melancolía, se procedió a enviar su expediente a los calificadores para que 

emitiesen opinión acerca de la acusación y lo substanciado en el proceso. En 

efecto, esos documentos fueron remitidos a los calificadores, cuyo consejo estuvo 

integrado por el jesuita Sebastián de Morillo; el Dr. Dn. Juan Guerrero Freyle; el 

franciscano fray Juan Camargo y el dominico fray Pedro de Achuri, ante quienes 

el reo rindió sus alegatos, y “pidió se usase con él de misericordia” con lo cual se 

dieron por finalizadas las audiencias.  

Posteriormente, el 18 de julio de 1653, lo actuado en el juicio fue elevado a 

la consideración del inquisidor don Diego del Corro Carrascal, quien había 

actuado como fiscal del caso; igualmente, ante el Dr. don Pedro de Salas y de 

Orozco, quien debió revisarlo con la asistencia del ordinario de Santa Fe de 

Bogotá, porque Mérida y Gibraltar se incluían en ese distrito religioso, y también 

con presencia de los consultores representados por el licenciado don Cristóbal de 

Montemayor, don Juan de Sánchez Pareja y el licenciado Antonio Fernández de 

Quiroz de León, como representante de la catedral de Cartagena de Indias, quienes 

                                            
83 AHM. Inquisición. Libro 1021. Tribunal de Cartagena de Indias. Juicio contra Juan de Osuna. 

Declaraciones. 1653. f. 395r.  
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procedieron a estudiar y votar en la causa contra Juan de Osuna y opinaron que: 

“era grave y necesitaban de verla y estudiarla”.84  

Tres días después, el 21 de julio de ese año, los consultores se reunieron y 

emitieron su veredicto definitivo, dictaminando que Juan de Osuna era culpable 

de herejía por lo cual debería ser “gravemente reprendido en la sala de esta 

audiencia” y en esa reprehensión advertido “sobre el engaño que havía tenido” 85, 

con lo cual los jueces consideraron que por estar descartada la melancolía, lo 

relatado y actuado por el reo era simplemente una farsa, poco creíble y con ese 

razonamiento, consideraron pertinente ordenar que el acusado adjurara de Levi y 

fuera “entregado al guardián del Convento de San Francisco de esta ciudad para 

que se desengañase”.  

Ahora bien, cuáles fueron los argumentos que sostuvieron los calificadores 

de la Inquisición para que se procediera al “desengaño” de Juan de Osuna con 

respecto a sus visiones, los cuales fueron expuestos en la orden emitida, donde 

precisaron que se le “instruyese en el conocimiento que debía tener en materia de 

revelaciones, visiones y apariciones” 86. Esa inducción debería durar el lapso de 

seis meses y como en ese momento se carecía del guardián de los franciscanos le 

fue entregado a su presidente.  

Juan de Osuna cumplió con su sentencia y retornó a Gibraltar, donde se 

desempeñó como capitán de guerra del puerto, contrajo matrimonio con Isabel 

González Altamirano, probablemente en 1665 y lo más seguro es que estuviera 

                                            
84 AHM. Inquisición. Libro 1021. Tribunal de Cartagena de Indias. Juicio contra Juan de Osuna. 

Declaraciones. 1653. f. 396r.  
85 AHM. Inquisición. Libro 1021. Tribunal de Cartagena de Indias. Juicio contra Juan de Osuna. 

Declaraciones. 1653. f. 396r.  
86 AHM. Inquisición. Libro 1021. Tribunal de Cartagena de Indias. Juicio contra Juan de Osuna. 

Declaraciones. 1653. f. 396r.  
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entre los que enfrentaron al pirata Jean David Nau el Olonais, en 1666, bajo el 

mando del gobernador Gabriel Guerrero y Sandoval87, tal vez falleció en aquellos 

terribles hechos, porque se afirma que en 1668 Juan de Osuna había fallecido.88 

Conclusiones 

La actuación de Juan de Osuna permite visualizar la mentalidad de un 

hombre del siglo XVII, en ese complejo escenario del tránsito de  la época 

medieval a la moderna, caracterizado especialmente por el desplazamiento del mar 

Mediterráneo como centro del mundo al Atlántico, en el momento en que el 

Imperio Turco, aunque mantiene su dominio en ese tradicional escenario 

geográfico, fue desplazado por el Imperio Español, que se expandió allende los 

mares, modificando la correlación geopolítica de entonces.  Asimismo, la férrea 

lucha religiosa entre esos Estados, que se había dilatado por siglos, en especial en 

el mismo territorio peninsular y había dejado una huella profunda en el 

pensamiento de los hombres de aquella época, que se debatían entre esas luchas y 

la búsqueda de la fortuna en Indias. 

Evidentemente, las posibles alternativas en los planes de vida de los hombres 

de esa centuria, eran producto de las historias narradas por los cronistas que 

relataban el hallazgo de tesoros fabulosos, de ciudades construidas con oro, de 

minas aun inexploradas, cuyas vetas sólo aguardaban por los afortunados viajeros 

que simplemente se dieran a la tarea de buscarlas; por esa razón no es sorprendente 

                                            
87 Ramírez Méndez Luis Alberto, La tierra prometida del sur del Lago de Maracaibo. La villa y puerto de 

San Antonio de Gibraltar…T. II. pp. 283-292.  
88 Picón Parra, Roberto, Fundadores, primeros pobladores y familias coloniales de Mérida ... T. IV. p. 373.  
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que Juan de Osuna viera un gran tesoro, que le aguardaba escondido en las 

serranías inmediatas a San Antonio de Gibraltar. 

Del mismo modo, las ambiciones de los hombres del siglo XVII, no 

solamente se limitaban a las expresadas, sino que también se podía aspirar a la 

riqueza y al ascenso social a través de una alianza matrimonial con una 

“ricahembra”, una doncella heredera de las riquezas de los conquistadores y 

primeros pobladores de las ciudades hidalgas de Indias, que traería una dote 

cuantiosa, además de una encumbrada posición social, como miembro de una élite, 

cuyos padres estaban dispuestos a casarla con un español, porque con ello 

preservaban su pureza étnica, su estatus y su distinción en aquella sociedad tan 

estratificada, lo cual fue una de las metas de Juan de Osuna, cuando expresa que 

se había amancebado con una dama que lo haría su heredero, cuyo acuerdo no se 

cumplió, lo cual pudo ser el origen de su crisis psicológica, puesto que las 

probables formas de alcanzar la riqueza y posición social hasta ese momento, 

habían sido fallidas. 

El imaginario religioso de Juan de Osuna permite apreciar el complejo 

devenir del mundo espiritual de su tiempo, en particular del conflicto entre lo 

permitido y aprobado por la jerarquía católica y las apreciaciones personales en la 

construcción de su credo particular. En el mismo, se aprecia la presencia del poder 

del Dios de los cristianos guiados por un caudillo real, dotado de valor y con el 

signo de la victoria sobre los musulmanes, que al mismo tiempo representa el 

encumbramiento del Imperio Español. Del mismo modo, la presencia de un ser 

espiritual, una especie de “ángel de la guarda” que se comunica con Juan de Osuna, 

que le aclara sus dudas, que le descifra sus simbolismos, que le interpreta los 

mensajes, porque al igual que él también tuvo su misma experiencia. 
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Ese mundo espiritual, únicamente era posible participando en la secta de los 

alumbrados, en la que probablemente había estado su personaje idealizado, la 

monja de Carrión, la cual fue su modelo y por tanto su preocupación era lograr 

que fuera considerada y por consiguiente venerada como santa; por ello, considera 

que los recursos económicos necesarios para ello, los debería aportar él mismo y 

de aquel supuesto tesoro que hallaría se financiaría ese objetivo. Del mismo modo, 

la creencia en el mundo de ultratumba, que pasaba por la idea del purgatorio e 

infierno, de lo cual Juan de Osuna fue testigo presencial. 

Con toda certeza, las manifestaciones de la neurosis de Juan de Osuna 

permiten apreciar cómo las metas colectivas y personales de vida de un hombre 

del siglo XVII, se deslizaban entre los problemas geopolíticos del mundo 

mediterráneo y atlántico, dominado por las luchas religiosas, el deseo de riqueza, 

la distinción, la libertad de credo, que también incluía la posibilidad de la 

comunicación con seres ultraterrenales.   
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Resumen 

 

En las cartas dotales de la Mérida del siglo XVIII, que reposan en el Fondo 

Protocolos del Archivo General del Estado Bolivariano de Mérida3 - Venezuela, 

se registraron el conjunto de muebles, alhajas e indumentarias, de uso personal de 

la mujer conocidos como ajuar. A partir de la descripción y valor de su contenido, 

se puede analizar la importancia que el ajuar tenía como valor simbólico dentro y 

fuera del hogar, pues era sinónimo de representación social y económico femenino 

al momento de las alianzas matrimoniales, generalmente, entre sectores 

privilegiados de la sociedad merideña dieciochesca. En este artículo, daremos una 

valoración de ello. 

Palabras clave: Ajuar, Mérida, mujer, siglo XVIII, representación social. 

 

                                            
1 Este artículo forma parte del proyecto de investigación: “El ajuar entre el imaginario social femenino y el 

simbolismo económico en la Mérida del siglo XVIII”, aprobado por el Consejo de Desarrollo Científico, 

Humanístico y Tecnológico (CDCHTA) de la Universidad de Los Andes (ULA), bajo el código H-1569-
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Caracas), y Doctora en Ciencias Organizacionales (ULA, Mérida). Profesora Asociada en la Escuela de 

Historia, de la Universidad de Los Andes (ULA) (Mérida, Venezuela). Coordinadora adjunta del Grupo de 

Investigación de Historia Social y Económica de Venezuela (gihsev) de la ULA. Ha publicado capítulos de 

libros, así como artículos en revistas arbitradas e indexadas, nacionales e internacionales. Investigadora 
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Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (ONCTI), y en el Programa Estímulo al Investigador (PEI) de 

la ULA. Miembro fundador de la Red Venezolana de Estudios Organizacionales (Red-VEO). 
3 Archivo General del Estado Bolivariano de Mérida, en adelante (AGEBM). 

Sección: Artículo científico   2025, enero-junio, año 5, No. 9, 93-119 



     
 

 

Clío. Revista de Historia, Ciencias Humanas y Pensamiento Crítico 

 ISSN: 2660-9037 / Provincia de Pontevedra - España 

Avendaño-Cerrada, Elizabeth 

El ajuar como representación social femenino 

en la Mérida (Venezuela) del siglo XVIII 

A
ñ
o

 5
, 

N
o

. 
9

, 
en

er
o

-j
u
n
io

, 
2

0
2

5
 

P
ág

in
a 

9
4

 

The Trousseau as Female Social Representation in Mérida in the 

18thcentury (Venezuela) 

Abstract 

In the letters of endowment of Merida in the eighteenth century, which rest in the 

Protocols Fund of the General Archive of the State of Merida-Venezuela, the set 

of furniture, jewelry and clothing for the personal use of women known as 

trousseau was recorded. From the description and value of its content, it is possible 

to analyze the importance that the trousseau had as a symbolic value inside and 

outside the home, since it was synonymous of female social and economic 

representation at the time of the marriage alliances, generally, between privileged 

sectors of the eighteenth-century Merida society. In this article, we will give an 

assessment of this. 

Keywords: Trousseau, Mérida, woman, XVIII century, social representation. 

Introducción 

El matrimonio ha sido considerado, en disímiles sociedades, como una 

institución de tipo religiosa y civil que permite establecer relaciones 

interparentales de diversos tipos que posibilitan formar familias legítimas 

(Socolow, 1989, 229). Los enlaces conyugales también representan las alianzas 

que se establecen entre diferentes familias, ya consolidadas, fundamentalmente 

basadas en la conveniencia de intereses económicos. En América, las sociedades 

prehispánicas tuvieron diversas concepciones del matrimonio, pero la institución 

nupcial fue modificada drásticamente con la ocupación europea de las Indias 

Occidentales. Ciertamente, la concepción del matrimonio impuesto en la sociedad 

colonial hispánica tuvo entre sus finalidades fundamentales la procreación y la 

educación de los infantes4 y, con ese propósito, asegurar la estabilidad socio-

                                            
4 Para Ghirardi e Irigoyen (2009) “(…) desde la óptica del poder temporal, el matrimonio y a través de éste 

la organización familiar, aseguraba la reproducción del sistema social, el crecimiento demográfico de la 

Monarquía y constituía un instrumento importantísimo de control del orden social, fundamento de la 
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económica de la nueva familia, la cual estaba definida por las características 

étnicas, los roles sociales, el prestigio, el poder y la riqueza. Por esa razón: 

Para la elite colonial, constituyó una especial preocupación la selección 

del consorte de sus mujeres y los cónyuges aceptables debían reunir los 

requisitos de pureza racial, honor y legitimidad; además de una 

considerable fortuna personal, no destinada a asegurar el futuro de la 

mujer, quien poseía su propio peculio, entregado a través de la dote, 

sino para incrementar la riqueza familiar y perpetuar el status social”. 

(Ramírez, 2014, p. 55). 

De acuerdo con lo expuesto, en los sectores pudientes de la sociedad 

colonial, el matrimonio representó una posibilidad para establecer alianzas 

económicas que viabilizaban la expansión de sus peculios y así ampliar el radio de 

acción del poder e influencia y prestigio de las parentelas, unidas por lazos de 

sangre, firmemente apoyado sobre esa sagrada institución. En una sociedad 

patriarcal fue de fundamental importancia el aporte de un caudal en metálico, en 

bienes muebles e inmuebles a la hora de concertar la unión matrimonial para que 

una mujer pudiese alcanzar el sagrado sacramento con un cónyuge aceptable de 

acuerdo con su status social. Ese caudal era parte del peculio familiar de la novia, 

cuyos parientes asumían la responsabilidad de proveer, accesorios para el uso 

personal de la prometida, vestuario, mobiliario, bienes inmuebles y efectivo, de 

acuerdo con sus posibilidades económicas, lo cuales serían entregados con el 

objetivo de consolidar la nueva familia.  

Por ende, existió la preocupación de los paters-familias por enumerar con 

prolijidad los bienes que les correspondían por sus herencias legítimas a las niñas 

                                            
dominación colonial en el Nuevo Mundo. Consecuencia de ello resulta el trasplante desde la metrópoli de las 

numerosas instituciones vigentes en la península que regulaban y apuntalaban dicha institución, entre ellas la 

dote, las arras, los esponsales, la patria potestad, la figura de la autoridad marital, la tutela, la curatela, la 

normativa que regulaba testamentos y codicilos”. (248). 
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casaderas, tanto paternas como maternas, para luego cederlas al prometido, 

mediante una carta de dote, la cual era un documento en el que se registraba con 

detalle el peculio que el padre de la novia o sus familiares le entregaban al 

pretendiente al momento de concertar el casamiento. De esa forma, la dote se 

define como el patrimonio que la mujer llevaba consigo al casarse o al ingresar al 

convento5. En el primero de los casos, los otorgantes precisaban, y con ello 

garantizaban, la propiedad de los bienes que le pertenecían a la novia, los cuales 

eran cedidos al futuro consorte para su administración, pero éste no podía disponer 

de los mismos sin contar con la aprobación de ella; los bienes en dote no podían 

ser hipotecados, embargados y decomisados por ningún querellante que actuara 

contra el novio, quien, en caso de divorcio o fallecimiento de la prometida, tenía 

la responsabilidad de cuidarlos y entregarlos en su totalidad, con los gananciales,6 

a sus legítimos herederos.  

Por otra parte, el valor y los montos de los bienes transferidos aseguraban a 

las familias suficiente control y poder de negociación para convenir e instituir 

alianzas matrimoniales, puesto que alimentaban sus crecientes anhelos de status y 

riqueza, debido a que esos aportes permitían a los nuevos cónyuges emprender 

negocios o afianzar su patrimonio. Aunque la institución dotal supuso la 

fragmentación del patrimonio familiar, esa circunstancia se vio compensada por 

el círculo endogámico, en el que generalmente se desarrolló (Turisio, 2006, p. 

215). Ello se explica porque la mayoría de las alianzas matrimoniales se realizaron 

                                            
5 En el Diccionario de Autoridades de la Real Academia Española de la Lengua, la dote se define como: “la 

hacienda que lleva la mujer quando (SIC) se casa o entra en Religión”. Véase: https://apps2.rae.es/DA.html 

(Consultado el 13/04/2024).  
6 Los bienes gananciales corresponden al caudal patrimonial adquirido durante la relación conyugal y 

pertenecían a ambos cónyuges por mancomunidad matrimonial.  
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entre las mismas familias o entre los vecinos de la misma comarca, donde vivían 

los pretendientes, lo que fundamentó la formación de grupos endogámicos. 

Asimismo, se considera que el valor de esos caudales fue un mecanismo de 

diferenciación social entre las mujeres, por cuanto, aquella que tenía una dote 

considerable, gozaba de mayores privilegios –socialmente hablando– y de una 

mejor situación, a diferencia de la mujer que carecía de la misma o aquella que 

tenía una dote muy reducida. A mayor caudal, mayor status social. No en vano, 

“… los únicos bienes que las mujeres solían poseer al casarse eran los de la dote, 

que mitigaban su vulnerabilidad económica, sobre todo a la hora de enviudar” 

(Caño, 2006, p. 108). En consecuencia, una dote, por pequeña que fuese, siempre 

mejoraba la situación de la mujer. Cualquier disposición para proporcionarla y 

obtenerla se consideraba ineludible y de estricta utilidad, porque representaba el 

patrimonio que garantizaba la permanencia de su vida conyugal en condiciones 

económicas menos precarias. 

Entre los bienes que se entregaban a la novia estaban los correspondientes 

al ajuar, el cual consistía en el conjunto de alhajas e indumentarias de uso personal 

de la misma, así como los ornamentos para la decoración del hogar y los enseres 

de uso múltiple en las labores cotidianas domésticas, que también se incluían en 

la dote7. Ésta era legalizada mediante la carta dotal y los respectivos recibos 

suscritos por el prometido. De esa forma, el ajuar comprendía los objetos y 

materiales de uso diario en los hogares, que instrumentalizaban el devenir 

cotidiano de la esposa, tales como la vestimenta, enseres para el aseo personal y 

las joyas con las que se engalanaba diariamente; luego se incluían los muebles, la 

                                            
7 Véase: El Diccionario de Autoridades de la Real Academia Española de la Lengua. Tomo I. En: 

https://apps2.rae.es/DA.html (Consultado el 13/04/2024). 
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loza y los utensilios para la cocina. Por consiguiente, conformaban el conjunto de 

objetos que asumían una representación simbólica y religiosa correspondientes 

con el status de la prometida y luego esposa, cuyo devenir se ajustaba al imaginario 

femenino8 que definía el comportamiento de la mujer en su vida marital, 

enmarcada en la intimidad del hogar, el espacio privado
9
, bajo la administración 

femenina.  

De acuerdo con lo expuesto, la revisión de setenta y siete cartas dotales 

protocolizadas en Mérida, durante el siglo XVIII, resguardadas en el AGEBM, en 

que se registraron detalladamente los bienes muebles e inmuebles trasferidos a las 

prometidas, los cuales fueron tabulados, al igual que sus valores, y en particular 

los del ajuar. Con esos indicadores, se realizó un análisis comparativo entre los 

bienes entregados en el primer ajuar perteneciente a doña Petronila Rondón 

Sarmiento (1709); luego el de mayor cantidad registrado durante el siglo XVIII 

merideño, correspondiente a doña María Manuela Dávila y Mesa (1728); y 

finalmente, con el último que perteneció a doña María Francisca Espinosa (1785). 

En segundo término, se determinaron la cantidad, tipo, materiales, calidad y 

procedencia de los objetos y las materias primas empleadas en la elaboración de 

los mismos y con esos datos se establece el significado que esos objetos tenían en 

el imaginario femenino de entonces, en especial en su uso, exhibición y 

visualización que permiten mostrar de forma inequívoca el status y prestigio de la 

esposa, la familia, el hogar; como signos distintivos de su riqueza y distinción en 

aquella sociedad patriarcal. En consecuencia, este artículo se divide en dos 

                                            
8 Los patrones de actuación de la mujer en el matrimonio estaban definidos por una serie de instrucciones 

precisas, establecidas por los concilios católicos y recogidos en manuales, que expresaban con puntualidad 

los comportamientos aceptados para las cónyuges el más aceptado fue el de Fray Luis de León (1990). La 

perfecta casada. 
9 Sobre la vida privada, se recomienda: Amodio (1977, 169-201)  
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apartados, el primero, en el que se analiza la distribución de los bienes entregados 

en dote durante el siglo XVIII merideño, y el segundo, el ajuar como representación 

social femenino en el periodo en estudio.   

1. La distribución de los bienes en las cartas dotales en Mérida 

durante el siglo XVIII 

En la Mérida dieciochesca, el traspaso de bienes nupciales al prometido se 

realizó mediante carta dotal, que tal como se ha indicado, era un documento 

protocolizado entre los familiares de la novia (generalmente el padre) y el 

pretendiente. El contenido de la dote permite evidenciar la dinámica social y 

económica de la época, y su significado entorno al matrimonio. De ahí que, se ha 

realizado una tabulación de esa información, la cual se ha agrupado en distintas 

categorías, cuya clasificación se elaboró de acuerdo con sus valores en forma 

decreciente.  

Los bienes entregados en las dotes emeritenses durante el periodo estudiado, 

en su mayoría, se realizaron conforme al aporte de diez tipos de productos, cuya 

cantidad en pesos y porcentaje, según su impacto económico, fue significativa en 

la vida cotidiana y en las relaciones conyugales de entonces. Según lo anterior, 

ocupa el primer lugar la entrega de esclavos en dote, que, si bien es cierto, no hay 

una discriminación por edad y sexo, dado que la presentación no tiene esa 

finalidad, se puede indicar que era común la entrega de esclavas mujeres para el 

servicio doméstico de la nueva familia, así como de hombres que ayudasen en las 

labores agrícolas. (Véase Tabla 1) 
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Tabla 1. Constitución de las dotes en Mérida (1700-1800) 

 

Aporte 
Cantidad en 

pesos 

Porcentaje del 

monto total de las 

dotes 

(%) 
Esclavos 22.610,00 24,76 

Ajuar 21.525,00 23,57 

efectivo 12.638,00 13,84 

Joyas 8.613,80 9,43 

Inmuebles 8.300,70 9,09 

Animales 7.721,80 8,46 

Otros 6.142,20 6,73 

Arras 2.019,00 2.21 

Cosechas 1.334,00 1,46 

Plata   414,90 0,45 

Total       91.319,40 100 

 
Fuente: AGEBM. Protocolos. Tomos XLII, XLIII, XLV, XLVI, L, LXIII.  

Leyenda: Otros: Corresponde a muebles, cuadros, herramientas, instrumentos 

musicales, entre otros. 

 

Según lo anterior, ocupa el primer lugar la entrega de esclavos en dote, que, 

si bien es cierto, no hay una discriminación por edad y sexo, dado que la 

presentación no tiene esa finalidad, se puede indicar que era común la entrega de 

esclavas mujeres para el servicio doméstico de la nueva familia, así como de 

hombres que ayudasen en las labores agrícolas.  

Ello, es comprensible porque se trata de un contexto en que las actividades 

laborales productivas como las domésticas recaían en la mano de obra esclava. No 

en vano, ese entorno geográfico estaba destinado, en primera instancia, a las 
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labores agrícolas. Ahora bien, llama particular atención que, en dicho siglo XVIII, 

el servicio de las prometidas del estamento pudiente emeritense determinó que se 

otorgaron en dote el equivalente a 22.610 pesos en esclavos, cuya cifra se 

corresponde al 24,76% del total cuantificado en los bienes dotales. (Véase Tabla 

1) 

En segundo lugar, se entregaron bienes por un valor de 21.525 pesos 

correspondientes propiamente al ajuar que representaron el 23,57%. (Véase Tabla 

1)  En ese sentido, se puede apreciar la significativa importancia que a este tipo de 

bienes se le concedió en concordancia con las necesidades utilitarias de los 

mismos, aunque es necesario precisar que su tipología será tratado de manera 

prolija en otro acápite, porque constituye el objeto del presente estudio, pero es 

menester traerlo a colación para señalar su inevitable valor económico, dado que 

todos los muebles, las lencerías y los objetos del hogar posibilitaron la circulación 

de esos bienes. 

En tercer lugar, se ubica el efectivo circulante constituido por 12.638 pesos, 

los cuales representaron el 13,84%. (Véase Tabla 1). Esa cifra es representativa, 

aunque en su porcentaje se puede apreciar que, en general, fue una cantidad 

reducida. Ello podría explicarse por la pequeña suma de capital circulante y porque 

fueron aportes realizados para que funcionaran como una especie de “caja chica” 

destinada a los gastos más perentorios del hogar.  

En cuarto lugar, se ubican las joyas valuadas en 8.613,80 pesos, que refieren 

el 9,43% de los bienes entregados en dote, cuya cifra se explica por la módica 

cuantía de ese tipo de bienes que existían en Mérida durante ese período, por 

tratarse de una región carente de minas de oro, plata y otros metales. (Véase Tabla 

1) En consecuencia, la adquisición de las mismas fue producto de la capacidad 
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económica de algunas acaudaladas familias emeritenses, que tuvieron los ingresos 

suficientes, para encargarlas en los mercados foráneos, o bien ordenaron su 

fabricación a los plateros y joyeros de la ciudad. En algunos casos, las joyas 

pudieron tener un reducido valor, pero su apreciación fue más sentimental, pues 

las joyas entregadas en dote fueron herencia familiar u obsequios. Más allá de 

adornar a prometidas, su uso simbolizaba la riqueza de la familia. Lo relevante en 

la tasación de las alhajas fueron sus materias primas con las que estaban 

fabricadas, la calidad y la delicadeza que las distinguían. Tales características les 

conferían sus particulares cotizaciones por lo cual podían ser entregadas como 

pago o vendidas en efectivo. Por esa razón, en algunas ocasiones, en un momento 

de insolvencia económica, se procedió a su enajenación, en cuya contingencia se 

debía contar con la autorización de su propietaria.  

En quinto lugar, se distinguen los bienes inmuebles valorados en 8.300,70 

pesos, equivalentes al 9,09% del monto total. (Véase Tabla 1). Entre los mismos 

se encuentran estancias, casas, solares y otros que formaron parte de las dotes 

matrimoniales. En algunos casos, solo fueron entregados en dote una parte de un 

inmueble que, muchas veces, debía ser compartido con los padres o con algunas 

hermanas, a las que también se les dio una porción de esos bienes.   

En sexto lugar, los semovientes que representaron el 8,46% del monto total 

entregado en dote. (Véase Tabla 1). Es decir, las vacas que se utilizaron en la 

elaboración de productos lácteos y cárnicos para sustento de la nueva familia; los 

caballos, yeguas, burros y mulas porque se destinaban al servicio de transporte, 

además de ser empleados en las faenas agrícolas, en la roturación de los suelos y 

el procesamiento de cereales o en los trapiches.  
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En séptimo lugar, se ha incluido en la categoría de “Otros” a aquellos bienes 

muebles que no fueron tan comunes, contentivos de herramientas de trabajo, 

instrumentos musicales, objetos decorativos, cuadros religiosos, escritorios, los 

cuales constituyeron el 6,73% del monto total. (Véase Tabla 1). 

En octavo lugar, las arras que consistían en las donaciones o “(…) propter 

nupcias (…) hechas a la mujer por el marido o por otra persona en nombre de éste” 

(Ots y Capdequi, 1969, p. 55), en retribución a la dote recibida, además de la 

virginidad de la esposa, o su nobleza cuando fuese el caso. Es oportuno destacar 

que, con el paso del tiempo, se aceptó que las arras se entregaran antes o después 

del matrimonio, y podía hacerse en dinero, prendas de vestir, joyas, bienes 

muebles e inmuebles de valor considerable. Así que el significado de regalo se 

hizo popular. Aunque la norma, en su sentido literal, concebía las arras como la 

donación “(…) que el marido hacía a la mujer al día siguiente de la boda, como 

precio de su virginidad”10, la costumbre se impuso y, en algunas cartas dotales, 

quedaba registrado el monto que el marido aportaba al matrimonio por concepto 

de arras.  

En noveno lugar, se incluyeron las cosechas que solo representaron el 1,46% 

de lo entregado en dote. (Véase Tabla 1). Llama la atención cómo se pudieron 

ofrecer cosechas que, tal vez, no llegarían a término. Aunque también demuestra 

el conocimiento de la actividad agrícola por parte de las familias que dejaron por 

escrito la cantidad de cosecha, estableciendo el lapso temporal al cabo del cual 

serían entregadas.  

                                            
10 Ídem. 
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Finalmente, y en décimo lugar, se encuentra la plata, valuada en su peso 

expresado en onzas, la que representó el 0,45% del monto total entregado, 

justipreciada en 414,90 pesos, (Véase Tabla 1), cantidad minúscula en 

comparación con las cantidades de los demás rubros analizados. Esto es 

comprensible dado que, tal como se aseveró antes, en Mérida no se desarrolló la 

actividad minera, debido a la carencia de minas en la cordillera andina. Sin 

embargo, su mención en las cartas dotales demuestra su presencia y forma de 

circulación económica.  

2. El ajuar como representación social femenino 

En las familias privilegiadas, la educación de las niñas estaba esencialmente 

dirigido a prepararlas para el matrimonio. A la madre, le correspondía no solo 

mantener el honor y la virginidad de las niñas, sino también enseñarles sobre los 

asuntos domésticos correspondientes a la vida de esposas. Esas instrucciones 

comprendían, entre otras habilidades, las labores manuales como el tejido y 

bordado; la formación en la administración y dirección de las actividades 

domésticas que eran realizadas por las esclavas y sirvientas, como el cuidado de 

la alcoba, la ornamentación y limpieza del mobiliario, la vigilancia en la 

preparación de los comestibles, la puntualidad y orden en los protocolos del hogar 

y estar prevenidas para la atención de las visitas y visitantes al hogar.11   

Por otra parte, la esposa cuidaría con esmero de su apariencia física, tanto 

en el interior de la vivienda como en aquellas ocasiones que se presentaba en 

público, como ocurría en las misas o en las fiestas. En esas reuniones, el atuendo 

y los afeites que vestía la esposa debería cumplir con los cánones establecidos, 

                                            
11 De León, Fray Luis (1990). La perfecta casada. Barcelona (España), Ediciones 29, 1990. 
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elaborados con telas importadas y engalanadas con delicadeza en el uso de joyas 

como las perlas, las alfombras y el quitasol.  

Esas actividades, preestablecidas para la futura esposa requerían de los 

objetos que harían posible el desempeño exitoso de la misma, los cuales se 

entregaban a la prometida en el ajuar que de esa forma se constituía, según 

Gamboa (2003) en el paso inevitable de la niñez a la adultez en las mujeres 

casaderas, pues representaba el tránsito de la virginidad a una vida sexual activa, 

con miras a la procreación y también a las funciones de esposa, madre y señora de 

la casa.  

En ese sentido, para la prometida el ajuar era el símbolo de la sexualidad a 

punto de iniciarse. De ahí que el cuidado en la confección de las sábanas, la cama 

y la alcoba en su sentido estricto evidencian la conducta femenina que abandona 

el hogar de sus padres para establecer el propio núcleo familiar, lo cual era 

representativo de un deber moral y por tanto se constituía en un asunto de honor 

el que la futura esposa contase con un ajuar que le permitiera cumplir con tan 

destacado rol, no sólo en el espacio privado sino en el espacio público, que es, a 

fin de cuentas, este último escenario que valida la calidad de la mujer, su esposo, 

su familia  y del ajuar que representa el status social de la nueva esposa. Así 

entonces, “… las mujeres pudientes de la sociedad colonial tenían como 

responsabilidad la casa y el cuidado de los bienes del hogar. Mientras de mayor 

calidad eran los bienes que llevaban de ajuar, mejor haría el papel de exhibirlos y 

conservarlos para su posteridad”. (Avendaño, 2017, p. 110). 

De ese modo, en la Tabla 2, se puede visualizar los ajuares entregados en la 

Mérida durante el siglo XVIII, cuya composición refleja una variedad de objetos 

que la familia de la novia llevaba al matrimonio. La calidad de los vestidos, sayas 
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(faldas), camisas, piezas que en su mayoría eran confeccionados con materias 

primas importadas, se podrían suponer una dinámica en la actividad mercantil en 

la Mérida colonial. Pero, además, llevar prendas nuevas de vestir de color blanco 

a su vida de casada, representaba para las mujeres, tal vez, pureza dentro del 

imaginario femenino. Situación que se evidencia, pues casi la totalidad de los 

ajuares revisados contienen vestidos, faldas y camisas de color blanco. Vestimenta 

que será exhibida generalmente en la alcoba.  

La lencería no se quedaba atrás al momento de valorar su calidad en la 

confección y en los materiales. La alcoba nupcial debía estar bien adornada con 

los mejores enseres. De allí la minuciosidad de las cartas dotales, en las cuales se 

expresaba el origen de los paños de manos, las alfombras, las sábanas y sus fundas, 

así como cualquier objeto de uso exclusivo de la nueva pareja. Además de los 

manteles, cojines y servilletas que eran expuestos en los comedores y recibidores 

de las casas, eran de interés y curiosidad para terceros. (Véase Tabla 2). 

Las joyas fueron los accesorios más representativos de las mujeres a través 

de los siglos. Se convirtieron en sinónimo de buen gusto y símbolo de poder 

económico. De allí que, la elegancia de un buen traje debía estar acompañada de 

una joya (zarcillos, pulseras, cadenas o anillos) armonizaran con el color del 

vestido a la dama. La descripción de su material, tal vez, no fue un trabajo fácil 

del escribano, pero sí una necesidad del otorgante de la dote, pues el valor de la 

joya iba en consonancia con los materiales que participaron en su elaboración. Así, 

el oro, las perlas, la plata, la esmeralda, entre otros, fueron valorados por expertos 

(de acuerdo con las cartas dotales) y suponemos que los detalles en su confección 

incrementaron su valor. 

 



     
 

 

Clío. Revista de Historia, Ciencias Humanas y Pensamiento Crítico 

 ISSN: 2660-9037 / Provincia de Pontevedra - España 

Avendaño-Cerrada, Elizabeth 

El ajuar como representación social femenino 

en la Mérida (Venezuela) del siglo XVIII 

A
ñ
o

 5
, 

N
o

. 
9

, 
en

er
o

-j
u
n
io

, 
2

0
2

5
 

P
ág

in
a 

1
0
7

 

Tabla 2. Composición12 del ajuar en Mérida durante el siglo XVIII 

 

Ropa de mujer Joyas Lencería Muebles/enseres 

Vestidos de 

Damasco, Bretaña, 

Milán, Holanda; 

sayas13 de 

Damasco, Bretaña, 

Milán, Holanda; 

mantas, sombreros, 

casacas14, camisas 

de Damasco, 

Bretaña, Milán, 

Holanda; fustanes, 

tocados, folleras15, 

jubones16, medias 

de seda, corpiños, 

capas, mantillas, 

armadores, 

ajustadores, ruanas 

de lino o lana, 

graman tellinas y 

batas.  

Anillos de oro y 

plata; zarcillos de 

oro, plata, con 

piedras preciosas 

como amatista, 

esmeralda; 

gargantillas de oro, 

plata y perlas; 

manillas de oro y 

plata, rosarios, 

cadenas de oro y 

plata, pulseras de oro, 

plata y carey, 

prendedores de oro y 

plata; orejeras, hilos 

de perlas, hebillas, 

broches, botones de 

oro, plata, carey; 

medallas. 

Coletillos, paños 

de mano, sábanas 

de ruán y lino, 

almohadas, 

colchas, fundas, 

colchones, 

rodapiés de 

camas, cojines, 

tapetes, 

alfombras, 

manteles, 

pañuelos, 

frazadas, 

servilletas, 

tendidos, 

cortinas, 

sobrecamas.  

Camas, catres, baulitos, 

pabellón, petacas, 

papeleras, platos, 

cucharas, mesas, cajas, 

platos de peltre, platos de 

vidrios, platos de 

porcelana, espejos, cajitas 

de costuras, quitasol, 

cuadros de Nuestra Señora 

de la Concepción, 

Soledad, Santo Domingo; 

Nuestra Señora de las 

Angustias, imágenes de 

San José, San Felipe, San 

Agustín, Santa Rosa, 

Guadalupe, Santo Tomás, 

San Francisco, tenedores, 

olletas, cuchillos, 

frasqueras, relicarios, 

pailas, limpiadientes, arpa, 

jarros, cofrecitos, petacas, 

copas de alquimia, 

garrafas, palangana, 

mesas, sillas, hachas, 

vasos, materos, libros y 

una cunita del Niño Jesús. 

Fuente: AGEM. Protocolos. Tomos XLII, XLIII, XLV, XLVI, L, LXIII.  

                                            
12 Algunos objetos (joyas, muebles) señalados en la tabla, pudiesen estar repetidos por las diferentes formas 

de nombrarlos, como, por ejemplo: broche, prendedores, entre otros. No obstante, decidimos respetar su 

designación y grafía como aparecen en los documentos. 
13 Saya: falda. También conocida en la época como pollera, basquilla, refajo, halda. Véase: 

https://dle.rae.es/saya (Consultado el 18/05/2024). 
14 Casacas: “vestimenta ceñida al cuerpo, generalmente de uniforme, con manga que llegan hasta la muñeca, 

y con faldones hasta las corvas”. Ibidem.  
15 La follera fue un término usado en Nueva Granada para denominar a un tipo de falda ancha de uso femenino 

y que se colocaba antes del vestido. Su origen viene de pollera que también significaba falda. Véase: Egido 

Fernández, María Cristina. Léxico cotidiano en la América colonial: vestimenta femenina, pp.  1935-1937. 

En: https://ifc.dpz.es/recursos/publicaciones/37/61/58egido.pdf (Consultado el 18/05/2024). 
16 Jubon: “vestido de medio cuerpo arriba, ceñido y ajustado al cuerpo, con faldillas cortas, que se ataca por 

lo regular con los calzones”. Diccionario de Autoridades. Tomo IV (1734). En: https://apps2.rae.es/DA.html 

(Consultado el 18/05/2024).  
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Por su parte, los muebles y enseres que se dieron como parte del ajuar, para 

el periodo en estudio, fueron de los más variados y versátiles, tal como se refleja 

en la tabla bajo análisis. El lector se preguntará ¿por qué eran importantes? Porque 

eran lo más visible en el hogar de la nueva pareja. Las sillas, las cajas, los baúles, 

las mesas, los cubiertos ya fuesen de oro, plata o carey, se convirtieron en el objeto 

de las miradas de extraños y propios dentro del círculo de influencia de la familia. 

Su conservación y cuidado era responsabilidad de la mujer, pues se había 

convertido en dueña y señora del hogar.  

Ahora bien, el primer ajuar del que se tiene registrado en carta dotal en la 

Mérida del siglo XVIII fue el de doña Petronila Rondón Sarmiento, a quien sus 

padres entregaron vestidos, sombreros, lencería, muebles, joyas. Además de 

esclavos, ganado, plata y cosechas que formaron parte de la dote (Véase Tabla 3).  

El monto de la dote de doña Petronila ascendió a la cantidad de 3.643 pesos, entre 

esclavos, plata, cosecha, animales y el ajuar; siendo este último el 27,50% del total 

de su dote, lo que representó la importancia de los bienes de uso casi exclusivo de 

la mujer, o en última instancia, del patrimonio de la nueva pareja que le permitiría 

mostrar –a familiares, allegados y extraños– el lujo y la opulencia en un hogar, 

cuidadosamente decorado por la esposa. Bien es sabido que las mujeres de la 

sociedad colonial tenían como responsabilidad la casa y el cuidado de los bienes 

del hogar. Por ello, las de los sectores privilegiados, mientras más exclusivos eran 

los bienes que llevaban en el ajuar, su exhibición ocasionaba mayor admiración y 

reconocimiento del status de la pareja.  

Los padres de doña Petronila le hicieron entrega de ropa, muebles, lencerías 

y joyas de la más variada calidad y origen. Esto, en el imaginario femenino de 

entonces, era la máxima expresión de poder económico y prestigio social de la 
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familia. Pues, tal como señala Gamboa (2003), para el caso de la sociedad 

pamplonesa, “… el lujo desplegado en los trajes, el mobiliario y los adornos 

personales ha sido considerado (…) como símbolo mediante los cuales las elites 

buscaron siempre distinguirse del resto de la población” (170). Realidad que no 

fue ajena a las familias merideñas del siglo XVIII. (Véase Tabla 3). 

Tabla 3. Ajuar de doña Petronila Rondón Sarmiento (Mérida, 1709) 
 

Pieza con su descripción Valor en pesos 
Ropa 

Vestido de raso 115 

Vestido de lana naranjada con punta negra 70 

Un vestido de raso negro 40 

Un vestido de raso 20 

Graman tellinas de escarlata con cala de 

Flandes 

32 

Graman tellinas raso 25 

Sayas (faldas) de lana  25 

Sombrero de raso 40 

Un sombrero 10 

Casaca de olan con encaje grande 24 

Casaca de Bretaña en encaje pequeño 8 

Camisas (8)  125 

Fustanes (4) 45 

Lencería 

Paño de manos labrados en seda  18 

Sabanas de Holanda guarnecidas 34 

Almohadas (4) con fundas 28 

Pabellón de granilla guarnecida  64 

Colcha aflorada 24 
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Pieza con su descripción Valor en pesos 
Un colchón 13 

Muebles 

Sillón  20 

Caja 6 

Petacas 5 

Platillos y cucharas con lazo 64 

Joyas 

Anillo de esmeralda y una gargantilla de 

esmeralda y perlas 

80 

Par de zarcillos de esmeraldas y perlas 23 

Una rodaja de amatista 10 

Una rodaja de esmeralda 16 

Unos zarcillos de oro y cristales 12 

Sortija de oro y un doblete 6 

Total 1002 

Fuente: AGEM. Protocolo. Tomo XLII, f. 99. 

 

El ajuar de mayor cantidad registrado en carta dotal en Mérida durante el 

siglo XVIII, fue el de doña María Manuela Dávila y Mesa, a quien, el 7 de febrero 

de 1728, se le otorgó carta dotal, por cuanto tenía concertado matrimonio con don 

Francisco del Castillo y Caicedo, vecino y natural de la ciudad de Tunja. El monto 

total de su dote fue de 7.161 pesos con 4 reales (Véase Tabla 4), siendo por tanto 

la cantidad en dote más alta para el siglo XVIII en Mérida, correspondiendo en 

ajuar la suma de 1.676 pesos, lo que  representaba el 23,40% de la cantidad total 

de su dote, y en comparación con el ajuar de doña Petronila que fue de 27,50% lo 

cual sería una constante en cuanto a que la estimación del valor del ajuar estaría 

comprendida en un rango que oscila entre el 20 a 30% del total de los bienes 

entregados en dote.  
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Tabla 4. Ajuar de doña María Manuela Dávila y Mesa (Mérida, 1728) 

 

Pieza con su descripción Valor en pesos 
Ropa 

Un vestido que pende de casaca y saia 150 

Un vestido de raso de Nápoles que se compone 

de casaca y saia 

100 

Un vestido de tafetán doble que se compone de 

casaca y saia 

20 

Un tapapiés de raso  16 

Una saya de raso 10 

Una mantellina de raso liso aforrada en tafetán 

doble tornasol con guarniciones de entorchado 

de plata  

80 

Otra mantellina de granillas con guarniciones 

blancas  

16 

Tres sayas de hilo de oro con sus guarniciones 30 

Un manto con puntas 30 

Otro manto  16 

Un sombrero de París con su torquilla  25 

Otro sombrero nuevo 12 

Un par de medias de ceda carmesí nuevas 4 

Dose camisas de Bretaña y Olan a 16 pesos 

cada una 

192 

Seis pares de fustanes a ocho pesos cada una 48 

Una casaca  10 

Una casaca usada con encajes 5 

Una saya de Bretaña con encajes 10 

Un vestido de lana azul que se compone de 

casaca y saia con una guarnición de cebillaneta 

de oro de Milan 

70 

Lencería 

Dos pares de sábanas de ruan 30 
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Pieza con su descripción Valor en pesos 
Dos pares de almohadas con fundas de tafetán 16 

Dos colchones de listado fino 16 

Una frasada y una colcha de caliman 25 

Cuatro paños de mano 13 

Cuatro pañuelos  6 

Dos tablas de manteles con sus cervilletas  16 

Joyas 

Un adereso de filigrana de oro de diferentes 

piedras que costa de una roja de pecho de aixon, 

gargantilla, sarcillos y sortija  

400 

Unos sarcillos de oro y perlas  20 

Otro sarcillo de oro y cristales con dos perlas 

buenas  

20 

Otro sarcillo de hierro engastado en oro 4 

Tres sortijas de oro y esmeraldas  22 

Dos pares de manillas de corales y perlas 8 

Un sentillo con veinte y dos pasadores de oro y 

perlas 

50 

Muebles 

Un escritorio grande todo embutido de ébano y 

carey 

40 

Una caja bien grande con sus cerraduras 20 

Otra caja quintaleña con sus cerraduras 12 

Otra caja grande con su cerradura 8 

Dos cajitas pequeñas de costura con sus 

serraduras  

6 

Una cama de granadillo torneada con 

colgaduras de tafetán doble 

60 

Una mesita 2 

Una silla de manos con colgaduras de coleta 8 

Una silla de sentar 20 
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Pieza con su descripción Valor en pesos 
Un par de petacas aforrada en coleta con 

cadenas y candados 

10 

Total 1.676 

Fuente: AGEM. Protocolo. Tomo XLVI, ff. 9r.-11v. 

  

Si bien es cierto que, el valor del ajuar en moneda era importante, su valor 

intrínseco era mucho más transcendental en el ámbito familiar. Vestidos de 

Bretaña, fundas de Milán, paños de Holanda, zarcillos de esmeralda y oro, son 

objetos que, dentro de la dinámica social, superan los límites del simbolismo 

económico para tocar la frontera de la representación de lo femenino, en el 

imaginario colectivo emeritense de entonces. Toda persona que la visitara a María 

Manuela en su residencia, daría fe del lujo y la calidad de sus enseres y de las 

comodidades que gozaba. La mayoría de los bienes del ajuar pasarían a los 

descendientes directos de la nueva unión, es decir, de generación en generación, 

lo que reflejarían la importancia de la familia y su relación con la vida material 

como símbolo de poder económico y distinción social. 

 Del mismo modo, también se evidencia que tras la adquisición de objetos y 

enseres que conformarían el ajuar se conformaran relaciones comerciales entre las 

familias adineradas y los comerciantes, pues, el común se tenía que conformar con 

verlos en los anaqueles que no restringían su acceso; su adquisición, entonces, 

estaba reservada para los privilegiados de la sociedad. Doña María Manuela fue 

una de las mujeres que, a través de sus vestidos expresaron, distinción en las 

esferas de su vida.  

Finalmente, el último ajuar registrado en Mérida durante el siglo XVIII en 

carta dotal, siendo también el de menor cantidad, correspondió a María Francisca 

Espinosa, quien tenía establecido matrimonio con José de Trejo, razón por la cual, 
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su abuelo materno expidió carta dotal, el 25 de noviembre de 1785. Como ajuar le 

fueron entregados apenas un manto y dos sortijas de oro. (Véase Tabla 5) 

Tabla 5. Ajuar de doña María Francisca Espinosa (Mérida, 1785) 
 

Pieza con su descripción Valor en pesos 

Un manto 0,12  

Dos sortijas de oro 3,00 
Total 3,12 

Fuente: AGEM. Protocolo. Tomo LXX, f.278r.  

 

La anterior descripción, refleja carencia del ajuar de doña María Francisca, 

pero no de su dote en general, por cuanto ésta fue por la cantidad de cuatrocientos 

cuarenta y cinco pesos, tal como quedó registrado en la carta dotal hecha a 

solicitud de su abuelo materno. (AGEM. Protocolo. Tomo LXX, ff.277r.-279v.). 

También es importante acotar que no es la dote de menor valor durante el periodo 

en estudio, pero sí la cantidad dada en ajuar, puesto que la dote de doña Inés Pérez, 

aunque fue de 58 pesos, su ajuar fue valorado en 19 pesos. (AGEM. Protocolo. 

Tomo LXX, f.56). 

De esa forma, se podría pensar que la orfandad de doña María Francisca, 

quien estuvo al cuidado de su abuelo materno, pudo haber influido en la poca 

atención de los bienes necesarios para que su vida marital no contase con lujosos 

vestidos, ni lencerías y, tal vez, muebles que engalanaran el hogar. Como se 

expresó anteriormente, fue su abuelo el encargado de protegerla y de cuidar los 

bienes que su madre le había dejado y, ante la minoría de edad, él fungió como su 

tutor legal.  
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Conclusión 

En los sectores privilegiados de la sociedad merideña dieciochesca, el ajuar 

tenía un doble valor; uno material expresado en la tasación de sus costos y otro 

simbólico representado a, su vez, en dos formas: la primera, como la expresión 

visible del estatus social de la pretendiente y de su familia; la segunda, en la 

distinción de exhibir bienes tanto de uso personal como muebles e inmuebles que 

representaron el poder económico de la novia, en relación con el pretendiente, su 

familia y sus allegados. Ese complejo mundo de valores e intereses creado 

alrededor del ajuar y de la dote de la cual formaba parte éste, definió el imaginario 

que rodeaba a la novia en su rol como esposa, en su futura unión nupcial como se 

evidencia que ocurrió en Mérida durante el periodo en estudio.  

A través de las descripciones registradas en las cartas dotales, se expone el 

cuidado de los otorgantes en describir  las materias primas, su calidad y 

procedencia con las cuales se fabricaban los bienes y prendas entregados en ajuar, 

los que permitía establecer debidamente su valor monetario; sin dejar a un lado el 

valor simbólico, que implícitamente contenía, pues muchos de los bienes que la 

mujer recibía como ajuar formaban parte de reliquias familiares que se traspasan 

de generación en generación.  

La conservación del ajuar era de absoluta administración de la mujer, quien 

fue la responsable de su cuidado y preservación a través de los años. Muchos de 

esos bienes, formarían parte de las dotes de sus futuras hijas, o de la herencia que 

le correspondería a un hijo o familiar cercano a la nueva familia. Su permanencia 

en el tiempo fue característica del linaje, la distinción y el prestigio familiar que 
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tuvo su impacto en las prometidas, en sus uniones conyugales y sus espacios 

privados y públicos.  
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Resumen 

 

Se estudia el divorcio de Jacinto Juan Agustín Herrera y María del Rosario Torres, 

se analiza el comportamiento de ambos personajes, que atraviesan el proceso 

traumático de una separación de pareja, en una sociedad patriarcal, en el cual se 

pueden apreciar los sentimientos de ira, aprehensión, celos, venganza, retaliación 

y otros que pueden ser calificados como “miserias humanas”, entre los que hubo 

maltrato verbal, sevicia e infidelidad, cuyos comportamientos  son abordados 

desde diversas categorías de estudio como: sexualidad, matrimonio, honor y 

género para dar explicación a las conductas asumidas por Herrera y Torres, 

recogidas en los testimonios de su causa de divorcio, cuyo expediente se conserva 

en el Archivo de la Academia Nacional de la Historia. (AANH) 

Palabras claves: Matrimonio, divorcio, sevicia, infidelidad, celos, maltrato, 

pardos. 

Bad love behind closed doors: The divorce of the pardos Juan 

Agustín and María del Rosario in colonial Caracas (18th century) 

Abstract 

The divorce case of Jacinto Juan Agustin Herrera and María del Rosario Torres is 

studied, the behavior of both characters are analyzed, who go through the 

traumatic process of a couple separation, in a patriarchal society, in which feelings 

of anger can be appreciated, apprehension, jealousy, revenge, retaliation and 

                                            
1 Licenciado en historia, ULA. Investigadora adscrita al Departamento de Investigaciones de la Academia 

Nacional de la Historia de Venezuela. 

Sección: Artículo científico   2025, enero-junio, año 5, No. 9, 120-165 
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others that can be classified as “human miseries”, among which there was verbal 

abuse, violence and infidelity, which are studied from various categories of study 

such as: sexuality, marriage, honor and gender to provide an explanation for the 

behaviors assumed by Herrera and Torres, included in their divorce case, whose 

file is preserved in the Archive of the National Academy of History. (AANH) 

Keywords: Marriage, divorce, violence, infidelity, jealousy, abuse, brown. 

Introducción 

El divorcio es la ruptura del vínculo matrimonial y con el mismo finaliza la 

unión conyugal, es una práctica y concepción jurídica muy antigua, procedente del 

derecho romano y además es resultado de tensiones, ambivalencias y desigualdad 

al interior de las parejas, así como del cambio de expectativas en los consortes 

sobre sus roles en la unión conyugal.2  

A diferencia de esa concepción, la Iglesia Católica, a partir del Concilio 

Tridentino, elevó al matrimonio a la condición de sacramento y por tanto es 

indisoluble, es decir “hasta que la muerte los separe”, pero admitió el divorcio quo 

thorum et habitationem, es decir solamente en cuanto al lecho, debido a que solo 

se limita a suspender la obligación relativa al “debito” conyugal, aunque los 

cónyuges puedan continuar viviendo bajo el mismo techo3. Esas disposiciones 

religiosas fueron aplicadas en Indias, después de la ocupación hispánica, por cuya 

razón en la sociedad colonial el divorcio se realizó de forma diferenciada de cómo 

                                            
2  Thamez Valdes Blanca Mirtana y Ribeiro Ferreira Manuel, “El divorcio, indicador de transformación social 

y familiar con impacto diferencial entre los sexos: estudio realizado en Nuevo León”, Papeles de 

población. Vol. 22, No. 90, Toluca oct./dic. 2016, p. 230.  
3 González del Riego Delfina, “Fragmentos de la vida cotidiana a través de los procesos de divorcio”, 

Histórica. Vol. XIX, No 2, diciembre de 1995, p 201; Lavalle, Bernard, “Divorcio y nulidad de matrimonio 

en Lima (1651-1700) La desavenencia conyugal como revelador social”, Lavalle, Bernard, Amor y opresión. 

Lima. Instituto de Estudios Peruanos, 1999. pp. 19-84.  
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se practica en la actualidad: en primera instancia porque éste era una institución 

del derecho eclesiástico y no del derecho civil.4 

En ese sentido, el Concilio de Trento estableció las legítimas causas para 

que la Iglesia aprobase el divorcio y la separación de una pareja. Entre los hechos 

que los cónyuges podían alegar para solicitar el divorcio fueron: el mutuo 

consentimiento, especialmente cuando uno de los cónyuges o ambos decidían 

tomar los votos religiosos. En segundo lugar, cuando sólo uno de los cónyuges 

pedía el divorcio en contra de la voluntad del otro, éste sólo podía tramitarse en 

caso de haber ocurrido el adulterio, tanto en la mujer como en el varón; el cual 

debería haber sido debidamente probado; también se podía pedir el divorcio por 

pecados de herejía o apostasía. Asimismo, en los casos de sevicia y malos tratos, 

la opinión prevaleciente fue considerar insuficiente alegar la ocurrencia de un leve 

castigo, fruto del malhumor o un arrebato pasajero. En el caso del adulterio, el 

divorcio cesaba cuando ambos cónyuges volvían a cohabitar o sí ambos eran reos 

del mismo delito.5 Además, a las anteriores causales, se agrega, con aprobación en 

forma inmediata, cuando uno de los cónyuges sufriera de una enfermedad 

contagiosa (caso de la lepra), el alcoholismo y la enajenación mental.  

Por otra parte, es necesario explicar que el divorcio es una consecuencia del 

matrimonio, y que este, a su vez, se estableció como base de la institución familiar, 

la cual es la célula fundamental de la sociedad y en la sociedad colonial 

Hispanoamericana, aunque su concepción fue la impulsada por la iglesia católica, 

su práctica asumió comportamientos disimiles en los diversos estratos sociales de 

aquella sociedad, como ocurrió entre los pardos de Caracas a finales del siglo 

                                            
4 González del Riego Delfina, “Fragmentos de la vida cotidiana ... pp. 201-202.  
5 González del Riego Delfina, “Fragmentos de la vida cotidiana … pp. 201-202.  
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XVIII y en especial en el divorcio de Jacinto Juan Agustín Herrera y María del 

Rosario Torres, el cual es objeto de estudio en la presente investigación. 

 En este punto, se parte del análisis del comportamiento de ambos 

personajes, que atraviesan el proceso traumático de una separación de pareja, en 

una sociedad patriarcal, en la cual el rol masculino está caracterizado por el 

dominio que ejerce sobre la mujer, quien está sometida a su autoridad, en la que 

el honor familiar descansa sobre su conducta, en especial en su sexualidad6, en que 

se pueden apreciar los efectos inmediatos del conflicto por los bienes conyugales, 

que es la motivación de los sentimientos de ira, aprehensión, celos, venganza, 

retaliación y otros que pueden ser calificados como “miserias humanas”, los cuales 

permiten apreciar el progresivo alejamiento entre dos personas, que convivieron 

por más veinte años, entre quienes hubo maltrato verbal, sevicia e infidelidad, 

entre otros.  

El estudio es un análisis conductual, basado en los planteamientos 

expresados por Michael Foucault en su trabajo Historia de la Sexualidad7, que 

expone la visión del comportamiento sexual y del matrimonio desde la época 

medioeval a la moderna; el trabajo de Ann Twinan8 sobre el género, honor e 

ilegitimidad en Hispanoamérica y la investigación de Luis Alberto Ramírez 

                                            
6 La mujer era vista como la tentación del pecado, pues cargaba a cuesta el pecado original cometido por Eva 

por cuya razón estaba obligada a guardar su virginidad y la castidad. Adicionalmente, se le consideraba ignara 

y débil, por eso debía estar sometida a un custodio que vigilara su moralidad y sus bienes. Estas sentencias 

eran legitimadas por la ley, lo que justificaba el control que ejercía el patriarcal sobre la mujer para resguardar 

tanto su moral como sus propiedades Díaz Arlene J, Female Citizens,Patriarchs, and the Law in Venezuela, 

1786 – 1904.University of Nebraska Press Lincoln and London, 2004; Álvarez de Lovera María. La mujer en 

la Colonia. Situación social y jurídica, Tropykos /Faces-UCV, 1994. 
7 Foucault Michel, Historia de la sexualidad 1. La voluntad del saber. México. Siglo XXI Editores, 1989. 
8 Twinam Ann, Vidas públicas, secretos privados. Género, honor, sexualidad e ilegitimidad en 

Hispanoamérica Colonial. Buenos Aires. Fondo de Cultura Económica, 2009. pp. 99-135.  
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Méndez sobre el amor en Mérida9, durante el periodo colonial, cuyos estudios 

permiten abordar diversas categorías en la presente investigación como 

sexualidad, matrimonio, honor y género. Las mismas son utilizadas para dar 

explicación a las conductas asumidas por Jacinto Juan Agustín Herrera y María 

del Rosario Torres, plasmadas en sus testimonios recogidos en su causa de 

divorcio, cuyo expediente se conserva en el Archivo de la Academia Nacional de 

la Historia. (AANH)10 

De ese modo, en esta historia de vida, se analiza el comportamiento de Juan 

Agustín, desde una perspectiva psíquica, a través del contenido de siete cartas que 

fueron escritas y enviadas por él mismo a María del Rosario, que son atractivas y 

dignas de estudio, debido al contenido y uso de un lenguaje muy singular. Más 

allá, de que estas esquelas se hayan escrito en un léxico soez, simbolizan la eterna 

lucha del alma y los conflictos humanos: entre lo sagrado y lo profano; entre el 

amor y el desamor; el odio, los celos y la venganza11. Por el contrario, las 

preocupaciones de María del Rosario solo se revelan en sus comunicaciones ante 

los tribunales seculares, en las cuales exige que le sea entregada la pensión 

alimenticia para ella y sus hijos, el pago de la litis, expensas (costas procesales) y 

el reintegro de sus bienes dotales. En las mismas no se expresan sus sentimientos 

                                            
9 Ramírez Méndez Luis Alberto, Amor, sexo y pecado en Mérida colonial. Maracaibo. Academia de Historia 

del Zulia, 2022.  
10 AANH. Archivo I, Sección Judiciales, doc: A12-C69-D4679, María del Rosario Torres contra su marido 

Juan Agustín Herrera sobre alimentos y Litis expensas. Caracas, 1810. 236 ff. 
11 La excepcionalidad de estas cartas es que pueden ser estudiadas desde las diversas ciencias sociales: 

Antropología, Historia, Lingüística, Filología, Psicohistoria, entre otras. En este artículo se examinan desde 

la perspectiva de la Psicohistoria, apoyándonos en fuentes como: Capriles Axel, Erotismo, vanidad, codicia 

y poder. Las pasiones en la vida contemporánea. Tuner Noema, Madrid, 2021; Jung Carl Gustav. Tipos 

psicológicos. Buenos Aires, Editorial Sudamericana, 1985; Palma Cano Claudia Verónica, “Los celos 

amorosos en la Grecia imperial”, Fortunatae, N.º 35, 2022, junio, pp. 145-164; López Pedraza Rafael, 

Emociones: una lista. Caracas, Editorial Festina Lente, 2008; Ortega y Gasset, Amor en Stendhal. Madrid. 

Alianza Editorial, 2011; Stendhal, Del Amor, publicado 1822. 
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más íntimos, solo se limita a reclamar el incumplimiento de Juan Agustín a sus 

obligaciones de proveedor de la familia, cuyas peticiones fueron aprobadas por el 

tribunal secular. El trabajo se inscribe en la corriente de historia de las 

mentalidades en la sociedad colonial venezolana de finales del siglo XVIII. 

1. Caracas a finales del siglo XVIII 

Caracas, la ciudad colonial, a finales del siglo XVIII, donde vivieron María 

del Rosario y Juan Agustín, era una urbe trazada a cordón y regla, sobre el plano 

de damero, impuesto por la Corona española y para entonces se hallaba dividida 

en 6 parroquias eclesiásticas, entre ellas Catedral, asiento de los poderes civiles y 

clericales; las otras parroquias eran: San Pablo, San Pedro, La Candelaria, 

Altagracia y Santa Rosalía, en las cuales residían una abigarrada población que 

ascendían a unos 20.000 habitantes. Era la capital de la Provincia de Venezuela y 

sede de la Capitanía General que reunía a las provincias de Venezuela, Espíritu 

Santo de la Grita de Mérida y ciudad de Maracaibo, Nueva Andalucía, Margarita 

de las Perlas y Guayana, asimismo era sede de la Real Audiencia, Real Intendencia 

que también tenían esa jurisdicción supraprovincial12. 

Esa población estaba distribuida en diferentes sectores sociales, cuyo 

comportamiento fue reglamentado basándose en los códigos de la sociedad 

                                            
12 Caracas pasó por diversos acontecimientos locales e internacionales, uno de los más significativos fue la 

estructuración política- administrativa, jurisdiccional y militar que se efectúo con la ejecución de las reformas 

borbónicas, a finales del siglo XVIII. Caracas dejó de ser la capital de la Provincia de Venezuela, o Provincia 

de Caracas, para convertirse en la capital de un extenso territorio al crearse la Capitanía General de Venezuela 

(1777), la cual aglutinará y ejercerá el control territorial, militar y jurídico de las provincias que otrora se 

hallaban divididas, como; Margarita, Mérida de Maracaibo, Barcelona, Nueva Andalucía (Cumaná), 

Guayana, etc., las cuales estarán al mando del Gobernador y Capitán General que fuese nombrado para dicha 

Capitanía. Morón Guillermo, El proceso de integración de Venezuela 1776-1793. Caracas. Academia 

Nacional de la Historia, 1977. pp. 77-124.  
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estamental, conocida como el Antiguo Régimen.13 En esos reglamentos se 

establecieron diferencias entre los diversos estratos sociales sobre el criterio de 

calidad, definido en términos raciales y ocasionalmente fue el reflejo de la 

reputación en su totalidad, en el que intervinieron elementos étnicos, económicos 

y sociales, como color, ocupación, riqueza, la pureza de sangre, honor e integridad 

y en algunos casos el sitio de origen. De esa forma, las distintas calidades sociales 

tuvieron un status jurídico - social particular, que definía su lugar, rango y 

jerarquía y en especial de su dignidad que correspondía a cada una de las personas 

en esa colectividad.  

A diferencia de la concepción actual, en la colonia, el honor no era una virtud 

individual sino pública, pues los individuos debían estar reputados como tales o 

cuales por los otros. De esa forma, la dignidad de una persona dependía de la “voz 

y fama” que tuviese entre los miembros de su colectividad. El honor asumió la 

función social al regular comportamientos, estirpe, conductas y rangos en la 

estructura social. Es una variable que actuó como un elemento más dentro la 

organización social.14 En consecuencia, en la Caracas colonial, la estratificación 

social de esa población la dividió en blancos, que, a su vez, se distribuyeron en los 

peninsulares, criollos y de orilla y las otras calidades como los pardos y los 

esclavos. Los blancos fueron propietarios de haciendas y hatos, comerciantes, 

militares, empleados de la burocracia estatal, monjes o clérigos, entre los que se 

mencionan a los Bolívar, Mijares, y Tovar, fueron enaltecidos con títulos 

nobiliarios como condes y marqueses y residían en la parroquia Catedral, ninguno 

                                            
13 Soriano de García Pelayo Graciela, Venezuela 1810-1830: aspectos desatinados de dos décadas. Serie 

Cuatro República. Cuadernos Lagoven. 1988, pp.36-49. 
14 Ramírez Méndez Luis Alberto, De la piedad a la riqueza. El Convento de Santa Clara de Mérida (1651-

1874). Maracaibo. Ediciones Clío. 2023. pp. 55-56. 
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de ellos ejecutaba los oficios manuales o artes mecánicas, porque esto los 

deshonraba ante la sociedad.15 

La mayoría de la población eran los pardos que representaban entre el 50% 

y 60% de la misma, la cual por lo general residían en los espacios urbanos, aunque 

también habitaban en el interior de la provincia, dedicados a la agricultura, la 

mayoría era pequeños hacendados, otros laboraban como peones de haciendas o 

hatos, arrieros y pulperos.16 En los espacios citadinos se ocupaban en los oficios 

manuales, las artes decorativas, el comercio al menudeo, la compraventa de bienes 

raíces (fueron dueños de casas tiendas) en pequeña escala y el ejercicio de la 

medicina. También fueron diestros en la práctica de artes sublimes, como la 

pintura17, escultura y la música18; fueron orfebres, zapateros, panaderos, sastres, 

                                            
15 Chacón M. Zully, “La aristocracia del color: La desigualdad de las castas. (Análisis de la casta de los pardos 

y su empuje social a finales del siglo XVIII y principios del XIX)”, Boletín de la Academia Nacional de la 

Historia, Caracas, N.º 371, julio-septiembre, 2010, pp. 83-126; Jesús Ángel Luengo, “La sociedad venezolana 

del siglo XVIII ante la modernidad, Presente y Pasado N.º 24, julio-diciembre, 2007, pp. 247-256. 
16 Chacón M. Zully, “La aristocracia del color…p. 87. 
17 Destacaran los pardos también en la escultura y pintura como: Juan Lovera, Juan José y José Antonio 

Landaeta, Juan Pedro López, al cual se le ha catalogado como uno de pintores de mayor jerarquía de la colonia. 

A más de ser tallador, escultor, dorador y tasajador. Colaboran además en las artes escénicas, y de esto queda 

registro por la representación que hicieron los pardos de un auto sacramental, el cual consistió en una comedia 

con cortinas y luces, danzas de espadas y loas, con motivo de celebrarse en Caracas, la creación del Virreinato 

de Nueva Granada. Boulton Alfredo, Historia de la Pintura en Venezuela. Época Colonial. Caracas, 

Armitano, 1975; Duarte Carlos F., Pintura e iconografía popular de Venezuela, Armitano, Caracas, 1978; 

Rodríguez Janeth, La Pintura Colonial en Venezuela. Colección Historia para Todos /N.º 25, Caracas, 1997. 
18 Entre los músicos y compositores destacan: Juan Bautista y Juan Manuel Olivares, este fue elegido por el 

padre Sojo para dirigir una academia de música, que contó entre sus graduados al blanco José Ángel Lamas, 

autor de el Popule Meus, y al pardo Juan José Landaeta, quien en 1808 dirigió la orquesta que acompañó en 

Caracas a la compañía francesa de ópera de Espenu, además de adjudicársele la autoría de la música de nuestro 

himno nacional. Entre otros, están también Lino Gallardo y José Antonio Caro de Boesi, quien fue fusilado 

por Boves en la guerra de la independencia. Dicen, algunos expertos en la materia, de Caro de Boesi que su 

composición misa en RE, conocida como “El Esclavo Vendido” es una de las partituras religiosas de mayor 

trascendencia dentro del género sacramental. Otros, versados en historia, han dicho que al ser capturado Caro 

de Boesi, por Boves en Cumaná, se le obligó a formar parte de la orquesta que tocaba mientras se degollaba 

a la elite y seguidores del bando independentistas. Suceso acaecido un 15 de octubre 1814, en uno de los 

bailes que solía hacer el asturiano al caer una ciudad en sus garras. Al terminarse ese baile, fue ejecutado Caro 

de Boesi, junto a Juan José Landaeta. Por supuesto, a Landaeta también se le obligaría a tocar en esa orquesta. 

Estos músicos pardos, formaron parte de la huida que hace gran parte de la población de Caracas hacia Oriente, 

ante el temor que le producía la toma de Caracas por el fiero Boves. Pues ya habían recibido las noticias de 
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plateros, pulperos, tallistas, ebanistas, escultores y otros; laboraban en las 

actividades productivas, ejercían los oficios manuales y mecánicos que los blancos 

despreciaban.19 Los pardos constituyeron la mano de obra libre, laboriosa y 

productiva en la sociedad colonial y muchos de ellos lograron, adquirir bienes de 

fortuna, una relativa educación y mejoraron de su status económico. 

En aquella sociedad, el problema fundamental que enfrentaban los pardos 

era su calidad, debido a que ellos habían nacido como resultado del mestizaje 

practicado desde la llegada de los hispánicos entre éstos, los africanos y los 

indígenas, cuya misegenación estaba prohibida por las disposiciones reales y 

sociales que exaltaban la “limpieza de sangre” es decir ser descendientes de 

europeos, blancos, cristianos viejos sin “ninguna mala raza de moros, judíos, 

negros e indios”. En consecuencia, para la elite criolla, mantuana y en general para 

toda la sociedad, el descrédito de ese sector social radicaba precisamente en ser 

descendientes de africanos, que pasaron a América y llegaron a los puertos 

marcados con el deshonor de la barbarie y con toda la ignominia de la esclavitud. 

                                            
las barbaridades y ferocidades cometidas por Boves contra la humanidad de los mantuanos y patriotas, por 

todo el país, y la información más fresca y cercana que se había recogido y expandido era la toma de Valencia. 

Uslar Pietri Juan, Historia de la rebelión popular de 1814. Caracas – Madrid. Edime, 1972. pp.151-157. 
19 Azparren Giménez, Leonardo “Historia Crítica del teatro venezolano 1594 -1994”. Tropicoabsoluto.com, 

abril 2019; Chacón M. Zully, “La aristocracia del color: … pp. 87. García Zaira, “La enseñanza de la 

composición musical en Venezuela (antes, durante y después de Vicente Emilio Sojo)”, Akademos, Vol. 10, 

N.º 2, 2008; Milanca Guzmán, Mario “Los pardos en la música colonial venezolana”. Revista Nacional de 

Cultura. N.º 282. Julio/Agosto/Septiembre, 1991. pp.173-218; Pérez Vila. Manuel “El artesanado. La 

formación de una clase media propiamente americana”. Discursos de Incorporación. Caracas. Academia 

Nacional de la Historia, 1986, pp. 38; Ramírez Méndez Luis Alberto, “Las unidades de producción artesanal 

en Venezuela durante el periodo hispánico”, Clío. Año 3, N.º 3, julio-diciembre 2023. pp. 17-45; “El régimen 

laboral de los artesanos en Mérida, Venezuela. Sistemas y condiciones de trabajo. (siglos XVI-XVII), El taller 

de la historia. Vol. 6. N. º 6, 2014. pp. 129-173. “Los maestros artesanos en Venezuela”, Presente y Pasado. 

Año 18, N.º 36, julio-diciembre, 2013. pp. 27-52. La artesanía colonial de Mérida. Caracas. Academia 

Nacional de la Historia, 2007; Rodríguez Manuel Alfredo, “Los pardos en la colonia y la Independencia”, 

Academia Nacional de la Historia, Discurso de incorporación. Caracas, 1992- 1998, 2002, T. 8. p.16. 
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De acuerdo con lo expuesto, los pardos eran calificados como “de baja 

calidad”, y por ende considerados y tratados por la aristocracia caraqueña a 

semejanza de lo que significaba en España, el “pueblo llano”, con la particularidad 

que en la América Hispana, se le añadió el elemento étnico, representado por el 

color de la piel, como criterio de estratificación social, dando origen así a las 

denominadas “castas”, -o gente de todos los colores, zambos, negros libres o 

esclavos, mulatos y pardos- las cuales fueron consideradas como “personas 

indignas”, debido a que descendían “de infame y torpe linaje”, por lo tanto, se les 

negaba las preeminencias y dignidades que disfrutaban los “limpios de sangre”, 

por cuyas razones fueron calificados como:  

hombres estúpidos, groseros desnudos (…) hombres en quienes las pasiones 

más groseras tienen un imperio que casi los degrada de su ser. Hombres 

inclinados al robo, sanguinarios, suicidas, cubiertos por lo común de la 

confusión de las costumbres más bárbaras, estos son los ascendientes que 

forman el principal tronco de la genealogía de los pardos.20 

Los blancos no sólo rechazaban a los pardos por su procedencia racial, a esto 

les sumaban otros perjuicios de corte moral y social como la ilegitimad en sus 

uniones amorosas, frecuente establecidas de forma consensual y de su estirpe, 

cuya progenie era “esta raza intermedia entre blancos y negros” que no habían sido 

engendradas en uniones matrimoniales sino en torpes uniones producto de la 

lujuria y de la incorrección21, por cuyas razones no podía “estimarse a un hombre 

                                            
20 Informe de la Universidad de Caracas sobre los perjuicios que pueden seguirse de permitir que los hijos de 

Diego Mexías y otros se reciban en los estudios generales de ella, dispensándole para el efecto la calidad de 

pardo. Caracas, 6 de octubre de 1803. Reproducido en: Rodulfo Cortes Santos, El Régimen de “Las Gracias 

al Sacar” en Venezuela durante el periodo hispánico. Caracas. Academia Nacional de la Historia. Fuentes 

para la Historia Colonial de Venezuela, 1978.T. II. Documentos, p. 190; Chacón M. Zully, “La aristocracia 

del color: … p. 85.  
21 En los arrabales caraqueños se bailaba y tomaban licor hombres y mujeres y se perpetraban actos ilícitos 

en lugares que las autoridades llamaban “casas desconocidas”, así aparecen en los reportes que presentaban. 

Además, se jugaba y apostaba a los naipes, peleas de gallos y se vendía aguardiente clandestino. En palabras 



     
 

 

Clío. Revista de Historia, Ciencias Humanas y Pensamiento Crítico 

 ISSN: 2660-9037 / Provincia de Pontevedra - España 

Chacón-Morales, Zully 

La malquerencia a puertas cerradas: el divorcio 

de los pardos Juan Agustín y María del 

Rosario en Caracas colonial (Siglo XVIII) 

A
ñ
o

 5
, 

N
o

. 
9

, 
en

er
o

-j
u
n
io

, 
2

0
2

5
 

P
ág

in
a 

1
3
0

 

como honesto, cuando había nacido fuera de la sagrada institución del matrimonio, 

concebido en pecado fuera de las leyes de Dios y de los hombres, que era el 

desgraciado fruto de una continuada serie de generaciones prohibidas, de comercio 

torpe”.22 De esa forma, las uniones sexuales consensuales, ilícitas y pecaminosas, 

(no consagradas por la iglesia) frecuentes entre los pardos degradaban a los 

mismos porque su consecuencia era el nacimiento de numerosos hijos ilegítimos 

en un encadenamiento de bastardías.23 

A pesar de esa evidente discriminación social, los pardos, obligados por ese 

régimen y de grado o por la fuerza, asumieron los valores y patrones de conducta 

sociales, morales y religiosos de la cultura hispana. En esos procesos de 

aculturación se esmeraron en servir al Rey, a través del cuerpo de milicias pardas 

y en la realización de actividades de causa pública, como el desempeñado en el 

área de la salud; en el decorado urbano manifiesto en la fabricación de altares y 

templos, en los cuales desplegaron sus trabajos de platería, carpintería, escultura 

y pintura contribuyendo así con el ornato público.  

                                            
del Gobernador y Capitán General, José Carlos de Agüero en esos lugares: “hallan cómodo refugio los vicios, 

los esclavos fugitivos y vagos”. Por supuesto, eran los lugares de entretenimiento de los sin honor ni dignitas. 

Durand Guillermo, Fragmentos del pasado caraqueño. Caracas. Alcaldía de Caracas, 2007: Arellano Moreno 

Antonio, Caracas, su evolución y su régimen legal. Madrid. Edime, 1972. 
22 Informe que el Ayuntamiento de Caracas hace al Rey de España referente a la Real Cédula de 10 de febrero 

de 1795, Caracas, 28 de noviembre de 1796. Publicado por Rodulfo Cortes Santos, El Régimen de “Las 

Gracias al Sacar” … p. 93. 
23 Iglesia y Estado vigilan y castigan el amancebamiento, el adulterio, el estupro, la infidelidad conyugal, en 

sí, la vida moral y civil de todos los vecinos. Un tercer elemento que era, tan peligroso como la del Estado y 

Iglesia, fue la reputación personal acechada por el rumor que se corría de boca en boca entre los pobladores 

sobre una determinada persona, “la pública voz y fama” con que era reputaba una persona era su tragedia o 

su dicha. El vecino también vigila y connota al otro, y en casos se convierte en un delator del delito que se 

comete ante Dios y la sociedad de los hombres. Notificar los delitos al comisionado de la Inquisición, al 

provisor general o a los alcaldes. Caracas había tenido su propio Sínodo Diocesano (1687), en parte para poner 

reparo a la relajación de las costumbres de la “multitud prosmicual”. Así los llamó Madroñero y de allí se 

extendió el vocablo, sin que se conozca por quién fue lo acuñado. Lange Frèdèrique, “El honor es una Pasión 

Honrosa. Vivencias Femeninas e Imaginario Criollo en Venezuela Colonial.” Anuario de Estudios 

Bolivarianos, Universidad Simón Bolívar, N.º 7-8, pp. 151-168. 
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A pesar de desempeñar con éxito esas labores de relevancia social, las élites 

les negaban la preeminencia que los pardos anhelaban, excusándose para ello en 

su linaje por proceder de “mala sangre” y por tener un origen “afeado” y ser parte 

de la llamada “multitud prosmicual”24, sin dignitas ni honor; y a esto se anexaba 

que desde el interior de la provincia cada vez llegaban más personas de “baja 

calidad” para residir en la capital,25  a quienes se les excluía de todos los 

privilegios y honores de la sociedad colonial.26  

Algunos pardos, anhelaban salir de esa vil condición y razonaron que 

disponían de suficientes méritos, virtudes y comportamientos para elevar su status 

e hicieron todo lo posible por blanquearse, es decir, buscaron ascender 

socialmente, cultivaron el gusto y hasta cierto punto el refinamiento de la estrato 

superior, pero lo más importante trataron de embellecer sus “afeados” orígenes al 

legitimar sus descendientes, como producto de un matrimonio santificado, que les 

permitiera establecer una estirpe y alcanzar el preciado honor de una familia 

legítima, también por su conducta tanto moral como política y la utilidad que 

prestaban al Estado a través de las milicias de pardos y con sus diversas actividades 

productivas a la sociedad.  

                                            
24 Todas esas transgresiones al orden de Dios y del Estado las informa Agüero al rey Carlos III, en 1775, 

cuando le solicitó el consentimiento y aprobación para crear los alcaldes de Barrios en Caracas. Por haber 

aumentado exageradamente la población llamada la “multitud prosmicual”, los sin dignitas ni honor; y a esto 

se anexaba que desde el interior de la provincia cada vez llegaban más personas de “baja calidad” para residir 

en la capital. Arellano Moreno Antonio, Caracas, su evolución y su régimen legal… p. 65; Cabildo 

extraordinario 1796, en: Documento en Archivo Histórico del Concejo Municipal, Carnicerías, II, Caracas, 

21-10-1796. Citado por IZARD Miguel, “Ya era hora de emprender la lucha para que en el ancho feudo de la 

violencia reinase algún día la justicia”, Boletín Americanista, N.º 34, p. 93. 
25 Carnicerías, II, Caracas, 21-10-1796, citado por IZARD Miguel, “Ya era hora de emprender la lucha para 

que en el ancho feudo de la violencia reinase algún día la justicia”, Boletín Americanista, N.º 34, p. 93. 
26  Chacón M. Zully, “La aristocracia del color … pp. 64; Soriano de García Pelayo Graciela, Venezuela 1810-

1830…pp.36-49. 
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Con base a esos comportamientos, algunos pardos consideraron que no 

merecían ser igualados y tratados socialmente como al común de sus pares; aun 

cuando todos pertenecieran a la baja esfera social, porque se desigualaban por sus 

actuaciones y nivel económico. En consecuencia, como producto de esas 

diferencias, como las de ser hijos legítimos, no tener “el vicio” de la esclavitud, ni 

la bastardía e incluso, algunos de ellos, en cuanto a color y facciones no se 

diferencian de los blancos. Asimismo, cumplir puntualmente con los ritos 

católicos, ya que asistían con frecuencia a las misas, contribuían con el 

mantenimiento y culto de la iglesia sufragando los gastos que ocasionaba oficiar 

las misas, las procesiones y las cofradías.27 Igualmente, suministraban los fondos 

para costosos regalos destinados al embellecimiento de los templos, como el 

sagrario de plata que donó María Bejarano a la iglesia de Altagracia, donde asistían 

los pardos y blancos pobres, calculado su valor en cinco mil pesos.28  

En atención a sus numerosos méritos, algunos pardos acudieron ante el Rey 

e imploraron que fuesen admitidos con la calidad de los blancos y con ello se 

liberarán de ese infame y horrible estado social, en que se encontraban por su 

origen étnico, acogiéndose para ello a la dispensa de color, decretada por el Rey, 

                                            
27 Petición de Diego Mexías Bejarano al Rey. Suplica se digne mandar que despreciado cuanto se haya 

expuesto en el particular por el Ayuntamiento de Caracas sobre la dispensa de calidad de pardo concedida al 

exponente, se expida a su favor la Real Cédula o sobre-carta que se estime más conveniente, para que la 

Audiencia de Caracas de cumplimiento y ponga en ejecución la gracia que le está concedida. Madrid, 22 de 

junio de 1797. Publicado por Rodulfo Cortes Santos, El Régimen de “Las Gracias al Sacar” … p. 51; Chacón 

M. Zully, “La aristocracia del color … p. 85. 
28 Pellicer Luís Felipe, La vivencia del honor en la Provincia de Venezuela 1774 – 1809. Estudio de casos. 

Caracas, Fundación Polar, 1996, p. 63. AANH. Archivo II. Sección Civil, Doc. 13-5283-1, 1802. Avalúos de 

los bienes de María Encarnación Bejarano y Manuel Sánchez. Academia Nacional de la Historia. 55 ff. 
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mediante Real Cédula (Gracias al Sacar) el diez de febrero de 1795, procedimiento 

al que vehemente se opuso la aristocracia criolla.29  

Pero, los “pardos beneméritos” no abundaban en la provincia de Caracas, 

solo les correspondía tal preeminencia a unas pocas familias, como los Landaetas, 

Mexías, Bejaranos, entre otros, e igual que la aristocracia criolla, eran 

endogámicos, hijos legítimos, practicantes de la fe católica, moralmente “decentes 

y virtuosos”; indicaban tener un comportamiento moral similar al de los 

blancos. Esas conductas les distinguían del resto de la plebe de su misma esfera, a 

pesar que reconocieron que, por lo común en esta casta, los nacimientos eran 

producto de “adulterios y de otros ilícitos y punibles ajuntamientos [sic] que los 

hace infames e inhábiles, acompañando a estos defectos el de la mala crianza, 

vicios y pésimas costumbres”.30 

Esa situación fue expuesta en una petición en la que los milicianos pardos 

exigieron la expulsión de su cuerpo de Juan Bautista Arias, por ser zambo, 

alegando entre las causales de la misma, la inferior calidad del señalado y 

razonaron su solicitud al explicar: 

…que la mezcla de mulato (blanco con negro) y blanco es la que llaman 

tercerones. Los cuarterones provienen de blanco y tercerón. Los 

quinterones, que es blanco y cuarterón, no se diferencian por su color y 

facciones del blanco. La de mulato y negro que es la que llaman sambo 

originada de la mezcla de algunos de estos con indio, o entre sí, se 

distinguen también según sus castas; porque si se mezcla el sambo con 

tercerón o cuarterón son los hijos tente en el aire porque ni avanza a 

                                            
29 Petición de Diego Mexías Bejarano al Rey … Publicado por Rodulfo Cortes Santos, El Régimen de “Las 

Gracias al Sacar” … p. 51; para un análisis de la imagen estereotipada de los pardos consúltese a Luis Felipe 

Pellicer, La vivencia del honor en la Provincia de Venezuela…; Arlene J. Díaz, Female citizens ,.. ver el 

capítulo: Caracas for the Mantuanos, 1700-1811. p. 23 y dentro de éste el apartado: The defense of honor and 

masculinity against competitors of coger status. p. 28.  
30 Petición de Diego Mexías Bejarano al Rey … Publicado por Rodulfo Cortes Santos, El Régimen de “Las 

Gracias al Sacar” … p. 51. 
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salir, ni retroceden. Los hijos de cuarterones o quinterones por junta con 

mulato o negros tienen nombre de salto atrás, porque en lugar de 

adelantarse a ser blancos, han retrocedido, y se han acercado a la casta 

de negros. 31 

Asimismo, se acreditó que los “pardos beneméritos” eran oficiosos, servían 

a la causa pública, eran propietarios y eran incompatibles con el vulgo de su propia 

esfera social; ellos se consideraron a sí mismos como la “aristocracia del color”. 

Y por ello suplicaron al Rey que se les exonerara de: 

…su condición de color, su origen y su escasa genética de negro, piden 

a su majestad que se les exima del destino donde los ha colocado la 

providencia; saben que, como representante de Dios en la tierra, él tiene 

tal potestad y exigieron un tratamiento social diferente al resto de la 

gente de su esfera, no deben llamarse con distintos nombres, como los 

dados a sus pares, de loros, zambaigos, mulatos, zambos; a ellos se les 

debe distinguir con la denominación de pardos32.  

2. Los protagonistas y sus circunstancias  

Esta historia de amor - odio, infidelidades, celos, venganza, adulterio y 

divorcio ocurrió hace 229 años, sus protagonistas fueron una pareja pardos libres, 

                                            
31 Los diputados del Batallón de Pardos pidiendo se excluya de él, a Juan Bautista Arias, 1774. Publicado por 

Rodulfo Cortes Santos, El Régimen de “Las Gracias al Sacar” … pp. 19-20. 
32 Los milicianos pardos consiguen mediante una Real Orden que se decrete ser “ofensivo y calumnioso” 

nombrar mulato a un pardo. Así, lo hace saber el procurador Mosquera, el cual arguye que: “cualquiera que 

recuerde el origen y diferencia de las extracciones de la gente inferior, no debe dudar que, habiendo diversidad 

de clases, es muy regular que cada uno procure conservarse en la suya y según la costumbre recibida y 

autorizada por esta provincia se sabe que ocupa el primer lugar la clase de pardos: el segundo la de mulatos, 

y después la de zambos o zambaigos, aunque todos allá en su esfera inferior”. Mosquera argumenta que la 

real piedad ha reconocido que es ofensivo y calumnioso dar a los pardos el mismo tratamiento social que se 

les proporciona a los mulatos. Que esto, fue decretado por una Real Orden fechada en San Ildefonso el 19 de 

septiembre de 1777, y se encontraba el original, esta Real Orden, en el oficio del escribano público don Pedro 

Cobian y se halla agregada en los autos que el cuerpo de oficiales del Batallón de Pardos siguió contra el 

Licenciado don Juan José Mora, fiscal de la Audiencia de Santo Domingo, por sentirse los oficiales pardos 

agraviados al darles el fiscal tratamiento de mulatos con la expresión de que ellos, como los que celaban y 

custodiaban el cuartel del referido cuerpo de pardos era gente que no tenía nada que perder. Don Andrés 

Mosquera por Josef Antonio Guillen sobre acreditar su calidad de pardo, AANH. Archivo II, Sección Civiles, 

Doc. 13-5082-2, 1800. ff. 11 y ss. 
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que lo más probable tuvieran la intención de ser parte de la “aristocracia parda”, 

nacieron en Caracas, integrada por Jacinto Juan Agustín Ignacio Herrera, mejor 

conocido como Juan Agustín, hijo natural de Basilia Herrera, lo cual revela que 

descendía de la “multitud prosmiscual”, quien era oficial de alarife33, reconocido 

en la ciudad por su buen desempeño en su oficio, porque se aseguró que su 

prestigio, logrado como maestro albañil, le permitió “lucrar cuantiosos 

emolumentos”.34 

A diferencia del alarife, María del Rosario Torres Bustamante, era hija 

legítima, descendiente de dos generaciones de matrimonios santificados, lo cual la 

eximió de la cadena de bastardías que mostraban en sus linajes el común de los 

pardos como lo atestiguó su progenitora, una mujer que al parecer era aceptada 

entre los blancos pudientes de aquella sociedad, como lo fue en la casa de su 

madrina, doña Manuela Ascanio, adonde concurría con frecuencia y era recibida 

con todo carriño. En ese recinto, conoció entre otras personas, a un maestro sastre 

llamado Pedro Fernández, quien le fabricaba la ropa a aquella dama y su familia 

que, a juicio de Juan Agustín, había sido el amor de María del Rosario, a tal punto 

que le había entregado su virginidad hacía más de catorce años.35 

En esa misma casona, también había conocido al alarife, tal vez le fue 

presentado por su madrina, con la expresa intención de que se casara con él, al 

parecer porque contaba con una mejor situación económica que el sastre, a quien 

                                            
33 Sobre el oficio del alarife véase el trabajo de Iribarren Mariana, “Historiar oficios. El oficio de alarife en la 

Provincia de Caracas”, Rodríguez José Ángel, Visiones del oficio. Historiadores venezolanos en siglo XIX. 

Caracas. Academia Nacional de la Historia, 2000. pp. 195-210.  
34 María del Rosario Torres contra su Marido Juan Agustín Herrera sobre alimentos y Litis expensas. 

Academia Nacional de la Historia. Archivo I. Sección judiciales, doc. A12-C69-D4679. Caracas, fol. 2v. 
35 AANH. Archivo I. Sección judiciales, doc. A12-C69-D4679. María del Rosario Torres contra su Marido 

Juan Agustín Herrera sobre alimentos y Litis expensas. Caracas, 1810, ff. 186r-v. 
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evidentemente Rosario prefería y por esa razón la persuadieron para que se 

comprometiera con el albañil. La novia fue dotada, porque, ella misma afirmó que 

su marido administraba los bienes que había llevado al matrimonio, por lo cual 

esta unión, lo más probable fuese producto de una alianza matrimonial acordada 

por sus padres, cuya boda se celebró en la catedral caraqueña el 28 de noviembre 

de 177036, durante su unión matrimonial, la pareja procreó nueve hijos entre ellos 

José Dionisio Herrera, quien también sería un alarife reconocido en Caracas y fue 

el constructor de la célebre cárcel de la Rotunda, la primera edificada, en 

Venezuela, siguiendo el modelo panóptico.  

Del mismo modo, los cónyuges lograron adquirir bienes, entre los que se 

contabilizaron 2 casas, 3 tiendas, 2 cuartos, 2 hornos de teja y 1 esclavo jornalero. 

(Véase Tabla 1) Sin embargo, es necesario explicar que parte de esos bienes, como 

la casa que estaba situada al pie del Cerro del Calvario era propiedad de María del 

Rosario, por haberla heredado de sus abuelos y otra vivienda, que estaba ubicada 

en San Jacinto, también sería de su posesión, por lo cual solo se podían considerar 

como bienes conyugales los restantes, es de hacer notar que las actividades de Juan 

Agustín eran muy rentables, porque solo como producto de las labores en los 

tejares recibía 20 pesos mensuales, al parecer estos pardos tenían una situación 

económica aceptable para la época.37 

 

 

 

 

 

                                            
36https://www.familysearch.org/ark:/61903/3:1:33S7-9RRZ-

9FW9?view=index&personArk=%2Fark%3A%2F61903%2F1%3A1%3AW3RX-TCN2&action=view 
37 Ramírez Méndez Luis Alberto, “Mujeres en depósito: Los escándalos del Monasterio de Santa Clara de 

Mérida”, Tierra Firme. Vol. XVIII, N.º 60, 2000, pp. 67-43. 
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Tabla 1. Bienes conyugales de Juan Agustín Herrera y María del Rosario Torres 1795 

 
Tipo de bienes 

casa tienda cuarto terreno 
hornos 

de teja 
trapiche esclavo ubicación 

1 1      Calle de abajo de 

San Jacinto 

1       Esquina de La 

Hoyada que llaman 

Cienfuegos 

 2      Calle de San Juan, al 

pie del cerro El 

Calvario. 

  2     En la esquina de La 

Pedrera 

   1    Cerro de la Pedrera 

    2   Barrio de San 

Lázaro 

     1*  Caucagüita 

      1  

2 3 2 1 2  1  

Fuente: AANH. Archivo I. Sección judiciales, doc. A12-C69-D4679. María del Rosario 

Torres contra su Marido Juan Agustín Herrera sobre alimentos y Litis expensas. Caracas, 

1810, f. 6 r-v. 

 

A los bienes mencionados es necesario agregar otros que fueron enajenados 

por Juan Agustín Herrera, durante el proceso de divorcio, los cuales presuntamente 

también fueron parte de la fortuna familiar, pero sus ventas fueron un ardid de 

Juan Agustín para evitar que los mismos fueran divididos con su esposa. Las cartas 

de venta de esas propiedades fueron certificadas por los escribanos Fernando del 

Río y Pablo Castrillo, según quienes, Herrera había trasferido 12 propiedades, 

distribuidas en 3 casas, 8 solares y una tienda, con distintas dimensiones, situadas 
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en diferentes zonas caraqueñas las que fueron transferidas a 8 compradores por el 

valor de 2.524 pesos. (Véase Tabla 2) 

Tabla 2. Bienes vendidos por Juan Agustín Herrera colocar 1794-1795 y 1802 

 
Escribano Tipo de propiedad Comprador medida valor Ubicación 

 casa solar tienda  varas pesos  

Fernando  

del 

Río 

 1  Juan José 

Aramburú 

6 100 Calle la Pedrera de 

San Francisco 

  1  Francisco  

Simón 

Mendoza 

10 100 

 1  Josefa 

Torivia 

Mendoza 

16 144 

 1  Matías 

Leguazimón 

14 210* 

1  1 Josefa de 

Toro 

 1000 Barrio El Rosario, 

en la calle que baja 

del convento de 

San Jacinto al río 

Catuche, 

Pablo 

Castrillo 

   Tomas 

Hernández 

Guerra 

8 x 32 425 Caruata 

 1   25 x 23 80 

 1  15 x 13 70 En la ciudad 

  1  9 x31 100 

 1  7x22 100 

 1  Bárbara 

Landaeta 

9 x 65 130 

1**   Agustín 

Hernández 

 65 

Total 3 8 1 8  2524  

Leyenda. * con el gravamen de 10 pesos a los propios de la ciudad. 

   **En fábrica, construida en un solar dado por el convento San Jacinto. 

Fuente. AANH. Archivo I. Sección judiciales, doc. A12-C69-D4679. María del Rosario 

Torres contra su marido Juan Agustín Herrera sobre alimentos y Litis expensas. Caracas, 

1810, ff. 182r -185v. 

 

Aunque la prosperidad económica era evidente, la misma no fue suficiente 

para impedir que las diferencias entre los cónyuges se hicieran evidentes durante 

su convivencia nupcial, al parecer María del Rosario era una mujer que había 
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aprendido a disfrutar de ciertas comodidades y le gustaban ciertas “finezas” y 

además le agradaba engalanarse y lucir alhajas, por cuya razón Juan Agustín le 

regaló “prendas de oro y plata”. A pesar de ello, La Torres trataba con desdén a 

Juan Agustín, evitando mostrarse en público con su esposo, como él mismo 

amargamente se lamentaba al decirle: “mujer tú te esforsate y batallastes con 

bastante espíritu para no asistir a la Yglesia ni pasiarte conmigo estimame alguna 

dándote por afrentados en que el mundo conosiese que llo fuese tu Mario”,38 al 

igual que en su intimidad, donde era aceptado por su esposa, únicamente por 

obligación, por cuyo desengaño decía con sorna “que para cosa carnal no te 

necesito”.39 

Indudablemente, que, en la cohabitación de esa pareja se hizo insostenible y 

Agustín refiere que, en cierta ocasión, cuando sus diferencias con María Rosario 

se hicieron muy álgidas, intervino la misma madrina de ésta: doña Manuela 

Ascanio, quien había sido notificada por las hijas de la misma, de los frecuentes 

disgustos, producto entre otras acusaciones por el probable amorío de la Torres 

con el sastre Pedro Fernández, por cuya razón mandó llamar al Herrera 

y le dijo en una voz alta, Juan Agustín conozco, y estoy bien enterada 

de la injusticia que le están haciendo, coje a tu mujer por la mano, y 

cuando no quiera ir voluntariamente, llévala, aunque sea arrastrándola, 

que es una tal, por cual, y no merece que hagas la estimación que haces 

de ella.40 

                                            
38 AANH. Archivo I. Sección judiciales, doc. A12-C69-D4679. María del Rosario Torres contra su Marido 

Juan Agustín Herrera sobre alimentos y Litis expensas. Caracas, 1810, Carta de Juan Agustín Herrera. 

Caracas, 29 de mayo 1795 f. 215 r-v.  
39 AANH. Archivo I. Sección judiciales, doc. A12-C69-D4679. María del Rosario Torres contra su Marido 

Juan Agustín Herrera sobre alimentos y Litis expensas. Caracas, 1810, Carta de Juan Agustín Herrera. 

Caracas, fol. 207, sin fecha 
40 AANH. Archivo I. Sección judiciales, doc. A12-C69-D4679. María del Rosario Torres contra su Marido 

Juan Agustín Herrera sobre alimentos y Litis expensas. Caracas, 1810, fol. 186 r-v. 
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Aunque, Juan Agustín solo relató que esos disgustos fueron producto de sus 

celos, pero omitió la excesiva violencia connyugal existente entre ambos y aceptó 

que en algunas ocasiones fueron especialmente cruentas, al decir que: “le é dádo 

dos castigos: en el primero le did diez y ocho porrasos con todo mi espíritu en el 

segundo le did cuatro porrasos, y muchos estrujones”.41 El castigador también 

confesó que detuvo su punición y no le dio “porrasos en este último ataque, porque 

mis manos quedaron imposible del primer castigo, que esto fue de conformida a 

que las manos me quedaran dolorias por mucho”.42 

En esas desventuradas oportunidades, María del Rosario debió huir de su 

castigador, por cuya razón se menciona que había sido depositada en varias 

oportunidades, por lo cual es preciso explicar que el depósito de las mujeres era 

una medida de protección que se realizaba cuando las féminas corrían peligro, 

tanto en su seguridad personal o el riesgo de su honor43. En una de esas ocasiones, 

Juan Agustín, dijo que siguiendo el consejo de doña Manuela, tomó a María del 

Rosario por una mano y ella empezó a dar gritos, aterrada porque sabía que se 

exponía a nuevos castigos, suplicando que la dejase ahí hasta una nueva 

oportunidad. En otra ocasión, que María del Rosario se hallaba depositada en casa 

de don Lorenzo Hermoso, y con la finalidad de sacarla de allí, él refiere que había 

alquilado una casa para habitarla con ella, la cual le costaba ocho pesos mensuales 

                                            
41 AANH. Archivo I. Sección judiciales, doc. A12-C69-D4679. María del Rosario Torres contra su Marido 

Juan Agustín Herrera sobre alimentos y Litis expensas. Carta de Juan Agustín Herrera. Caracas, 2 de abril de 

1795. ff. 211r-212v. 
42 AANH. Archivo I. Sección judiciales, doc. A12-C69-D4679. María del Rosario Torres contra su Marido 

Juan Agustín Herrera sobre alimentos y Litis expensas. Carta de Juan Agustín Herrera. Caracas, 2 de abril de 

1795. f. 211v. 
43 Ramírez Méndez Luis Alberto, “Mujeres en depósito: Los escándalos del Monasterio de Santa Clara de 

Mérida”, Tierra Firme. Vol. XVIII, N.º 60, 2000, pp. 67-43. 
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y la había acomodado con la mayor decencia, pero ella no quería vivir con él, ni 

sujeta a nadie.44  

De ese modo, durante 25 años de vida conyugal, María del Rosario fue 

víctima de los frecuentes castigos que le infligía su marido, que en ciertas 

ocasiones puso en peligro su vida y la de sus hijos, por cuya razón fue 

temporalmente separada de su victimario, quien logró a través de sus promesas de 

amor, respeto y también de no golpearla más, que ella regresase a su lado, lo cual 

no impidió que aquellos ultrajes fueran repetidos, al final solo le quedaron los 

rastros de una “mala vida”45 que era insoportable e imposible de continuar, por 

cuya razón procedió a interponer ante las autoridades una causa de divorcio para 

separarse de su legítimo perjudicador. 

3. El divorcio de María del Rosario y Juan Agustín  

María del Rosario Torres tomó la decisión de romper con su vínculo 

conyugal, tal vez, por rebeldía ontológica y por las presiones antes expuestas, la 

hizo efectiva el 9 de septiembre de 1795, cuando introdujo una causa de divorcio 

ante el tribunal del Provisor y Vicario General (Juez Eclesiástico), alegando la 

“cruel sevicia con que la trata su marido” y por las repetidas infidelidades de éste 

“contra la fe de nuestro matrimonio”. Lo más probable es que su maltrato físico 

hubiese sido denunciado y por esa razón había sido depositada en la casa de don 

Lorenzo Hermoso con una hija de “tierna edad”, similar medida había sido 

                                            
44 AANH. Archivo I. Sección judiciales, doc. A12-C69-D4679. María del Rosario Torres contra su Marido 

Juan Agustín Herrera sobre alimentos y Litis expensas. Caracas, 1810, f. 186r-v. 
45 Boyer Richard, “Las mujeres, la mala vida y la política del matrimonio”, Lavrin Asunción (coordinadora), 

Sexualidad y matrimonio en la América hispana. México. Editorial Grijalbo, 1991. pp. 273-275. Lavalle, 

Bernard, “Divorcio y nulidad de matrimonio en Lima (1651-1700) La desavenencia conyugal como revelador 

social” ... pp. 19- 84. Ramírez Méndez Luis Alberto, “Flagelación y castigo: la violencia de género en Mérida 

colonial”, Conciencia y Diálogo, N.º 23, octubre, 2017. pp. 32-69. 
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aplicada a sus otras tres hijas, quienes se encontraban en la misma condición, en 

casa de Jorret Herrera, (este debe ser tío de las muchachas, hermano del padre). 

Una vez revisado el libelo introducido fue dictaminado por el tribunal como justa 

causa.46 

María del Rosario interpuso primero la causa del divorcio y las razones del 

mismo, ante el tribunal eclesiástico y luego el reclamó de los asuntos profanos, 

ante los tribunales seculares, es decir el Estado. El acta de iniciación del pleito de 

divorcio ante los tribunales eclesiásticos era un requisito indispensable para que 

las mujeres acudieran a los tribunales civiles a demandar a sus esposos por pensión 

alimenticia, pago de litis expensa; dotes; delitos de adulterio; bigamia y estupro. 

Estas transgresiones estaban reguladas en la legislación castellana e indiana y no 

debían arbitrarse sin la ayuda del Estado. De esa forma, el divorcio en la colonia 

era un acto jurídico interpuesto ante la iglesia con intervención del Estado.47  

En consecuencia, María del Rosario solicitó al tribunal civil que su cónyuge 

costeara los gastos para comprar los alimentos tanto para ella como para sus hijos; 

de igual forma pagase las costas ocasionadas por el juicio, además le hiciera 

entrega de dos escaparates y la ropa de sus niñas, especialmente las sayas para 

acudir a la iglesia y cumplir “con los preceptos de la ley”; y manifestó que Juan 

Agustín había incumplido con la esa pensión, desde hacía cuatro meses; por lo 

                                            
46 De Rogatis Antonieta, Separación Matrimonial y su proceso en la época colonial. Caracas. Biblioteca 

Academia Nacional de la Historia, Fuentes para la Historia Colonial de Venezuela, 2004, pp, 43-71; Dueñas 

Vargas Guiomar, “Adulterios, amancebamientos, divorcio y abandono. La fluidez de la vida familiar 

Santafereña (1750-1810)”. Anuario Colombiano de Historia Social y de la Cultura. N.º 22, 1996, pp. 33-48; 

Pérez Melania, “Las querellas de la torpeza, adulterio en Caracas en el siglo XVIII.” Tierra Firme. N.º 69, 

2000; Tovar Pinzón Hermes, La batalla de los sentidos. Infidelidad, adulterio y concubinato a finales de la 

colonia. Bogotá. Fondo de Cultura Cafetalero, 2004. 
47 De Rogatis Antonieta, Separación Matrimonial … pp.11-42; Pellicer Luis, “El amor y el interés. 

Matrimonio y familia en Venezuela en el siglo XVIII”, Historia, género y familia en Iberoamérica (siglos 

XVI al XX). Caracas, 2004. pp. 127-159. 



     
 

 

Clío. Revista de Historia, Ciencias Humanas y Pensamiento Crítico 

 ISSN: 2660-9037 / Provincia de Pontevedra - España 

Chacón-Morales, Zully 

La malquerencia a puertas cerradas: el divorcio 

de los pardos Juan Agustín y María del 

Rosario en Caracas colonial (Siglo XVIII) 

A
ñ
o

 5
, 

N
o

. 
9

, 
en

er
o

-j
u
n
io

, 
2

0
2

5
 

P
ág

in
a 

1
4
3

 

cual consideró “no [ser] justo que la causa no tenga el curso correspondiente por 

faltarle las expensas necesarias para pagar al abogado que la asiste en el juicio”.48 

Al ser notificado Juan Agustín de las solicitudes de su cónyuge para la 

entrega de su pensión y del retraso que de la misma había tenido, explicó que no 

debería cancelar ese pago, porque su mujer disponía del alquiler de una casa, 

propia de ella, más la mitad de otra, la cual era de ambos y además por otros 

conceptos percibía la cantidad de 32 pesos mensuales, suma suficiente para 

mantenerse ella y el resto de la familia. En respuesta a tales afirmaciones, María 

del Rosario reconoció solo recibir 4 pesos por el alquiler de su casa, ubicada al pie 

del cerro El Calvario y por la otra residencia, que también era de ella, por haberla 

heredado de su abuelo, no recibía ningún emolumento porque estaba ocupada por 

Dionisio, hijo suyo y su mujer, por lo cual solicitó que se le entregarán los 

alquileres producidos por una casa, situada en La Hoyada.  

En atención al expresado alegato de María del Rosario, el juez dispuso que 

Juan Agustín Herrera, debería cancelar a su esposa la cantidad de 2 pesos 

mensuales, y 10 reales para cada una de sus hijas, destinados a los costos de su 

alimentación. Del mismo modo, el magistrado ordenó entregar los dos escaparates 

que contenían los vestuarios, y además debería abonar las cantidades 

correspondientes a las pensiones atrasadas. El subsiguiente incumplimiento de 

Juan Agustín a esos mandatos, determinó que el tribunal emitiera una orden de 

aprensión y como resultado de la misma fue recluido en el cuartel de las milicias 

de pardos, cuerpo al cual pertenecía.49  

                                            
48 AANH. Archivo I. Sección judiciales, doc. A12-C69-D4679. María del Rosario Torres contra su Marido 

Juan Agustín Herrera sobre alimentos y Litis expensas. Caracas, 1810, ff. 2r-3v. 
49 Para este estamento social fue muy importante servirle al Rey, porque se les distinguía de una u otra manera, 

subían de rango social, entre sus iguales. Les protegía el fuero militar y ante cualquier coyuntura o problema 
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Al parecer, el encierro suscitó que Juan Agustín discurriera alguna manera 

para evitar pagar la pensión que se le había ordenado, por lo cual hizo del 

conocimiento de María del Rosario que se hallaba “a gusto en la cárcel”; además 

le comunicó que había planeado enajenar los bienes de ambos, para dejarla en el 

mayor desamparo. Cuando la Torres supo de tales maquinaciones se dirigió ante 

el juez y relató los planes del Herrera y pidió la adjudicación del negrito, esclavo 

de su marido, llamado José Miguel, para venderlo y con ese aporte de su valor 

cubrir sus necesidades. 

En esa oportunidad, la Torres reiteró que los bienes que pretendía enajenar 

el Herrera habían sido adquiridos durante el matrimonio, por lo tanto, la mitad de 

los mismos le pertenecían y exigió la prohibición de venderlos. Nuevamente, 

Herrera incumplió con lo dictaminado por el tribunal, por cuya razón se le 

embargó el esclavito bozal y fue entregado a María del Rosario, para su venta; y 

al no hallarse comprador para éste, se instó al gobernador y capitán general, sacarlo 

a pregón, para que fuera rematado al mejor postor.50 

Así las cosas, María del Rosario, siguió insistiendo ante el tribunal, para 

acceder a las propiedades de su marido. De ese modo, solicitó vender parte del 

                                            
jurídico este le protegía.  Chacón M. Zully, “La aristocracia del color: … pp. 8; Rodulfo Cortes Santos, “Las 

milicias de pardos de Venezuela durante el periodo Hispano”. Tercer Congreso de Historia. Caracas, 1979. 

T. III. pp. 9-85. 
50 El vocablo bozal se aplicaba a los africanos e indígenas: que no habla español. En la Capitanía General de 

Venezuela era frecuente que, en el intercambio comercial con las islas del Caribe, desde donde se trajeron 

esclavos. Algunos esclavos de esas islas se fugaban hacia lo que hoy es Venezuela, porque el Estado Español 

había promulgado, en varias ocasiones, una Real Cédula que consideraba a estos esclavos del Caribe como 

libres, si ellos se acogían a la religión católica. En los expedientes sobre esclavos se halló varios juicios 

presentados por estos fugados del Caribe, solicitando su libertad ya que se había convertido al catolicismo. 

Estas Reales Cédulas las hallé al estar encargada de la paleografía y descriptores del proyecto: Historia de los 

afros venezolanos. Consúltese: https://archivo.redhistoriaave.org/coleccion/seccion-civiles-esclavos-1700- 

1858?page=1&orderby=ascq=Reales%20c%C3%A9dulas-seccion-piezas  
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terreno ubicado en las inmediaciones del cerro nombrado La Pedrera. Agregaba 

que había cancelado con el dinero recaudado por la venta del esclavito, las deudas 

acumuladas durante los tres años que llevaba separada de Juan Agustín. 

Asimismo, pidió le adjudicaran parte de las rentas de los hornos alquilados, por su 

marido. El tribunal negó esas peticiones, ante cuya negativa, la Torres le recordó 

al magistrado del incumplimiento de su cónyuge con respecto a la pensión 

alimenticia y de los vestidos para los diez hijos a su cargo, cuyas necesidades la 

habían obligado a buscar dinero de cualquier modo, en contraste con la gran 

cantidad de pesos que disponía su marido, procedentes de su lucrativo oficio, de 

los alquileres y de la venta de las propiedades y de un trapiche, el cual 

recientemente había tomado en alquiler en Caucagüita.  

En respuesta a esas decisiones y las peticiones de la querellante, Juan 

Agustín se quejó de “las tropelías” ocasionadas durante el juicio, en contra de su 

persona porque se le había enajenado todos sus bienes, incluyendo sus propios 

jornales, “y personal de trabajo, para mantenerla a ella y sus hijos ociosos”. Ante 

esa posición del Herrera, en la que mantuvo su negativa a pagar la pensión 

alimenticia, motivó que María del Rosario, hiciera una nueva reclamación al 

tribunal, esta vez, pidió que su marido la autorizara para vender dos casitas, 

heredadas de sus padres y llevadas al matrimonio. Al mismo tiempo que 

consideraba una falacia la falta de recursos que decía tener Herrera, porque sabía 

que su marido ganaba como albañil tres pesos diarios y hasta más, por ser 

actualmente alarife; pero éste “no se mueve ni de justicia ni de caridad a dar una 

limosna” a su mujer y larga prole” y explicaba que eso sucedía porque Herrera 

gastaba a manos llenas en sus amantes y concubinas, por esa razón no le alcanzaba 

“ni con una secta parte de lo que malamente gasta con otras mujeres”.  
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María del Rosario, reiteró que su situación era penosa y difícil por ser tan 

pobre que ella y su familia no asistían a misa, ni acudían al santo sacrificio de la 

misa, porque carecían de un vestuario decente, por lo cual solo concurrían a los 

oficios de los pobres mendicantes que se celebraban en la madrugada y lo hacían 

de una en una y con ropa prestada, para así cumplir con el deber de la confesión y 

comunión de la cuaresma. Además, consideró injusto que ella se encontrara en 

semejante penuria, mientras su marido está “boyante” gastando en otras mujeres, 

“faltando con notorio escándalo a sus obligaciones”.51 Al parecer Juan Agustín 

había salido de la cárcel y se hallaba escondido, según María del Rosario, 

ocultando con ello “cierto amancebamiento, muy antiguo en que vive teniendo en 

su casa la concubina”, lo que determinó que las autoridades lo estuvieran buscando 

para detenerlo, con una orden del alcalde ordinario de primera elección, por eso el 

proceso se había detenido.52 

Las exigencias de María del Rosario por la pensión alimenticia, nuevamente 

fueron respondidas por el Herrera con la consabida frase que no tenía dinero para 

darle de comer a ella y a sus hijos, lo cual aparentemente era falso, porque como 

se demostró ante el tribunal había vendido 12 bienes inmuebles por el valor de 

2534 pesos (Véase tabla 2). Lo cierto en esta discusión es que se tratase de 

                                            
51 El término escándalo, contextualizado en su época significaba: la transgresión que se hacía contra las leyes 

de Dios y los hombres. La conducta de Juan Agustín, de adultero, era un delito tanto para la iglesia como para 

el Estado. 
52 Para aquellos interesados en averiguar “cómo se pecaba en la colonia”, véase: Amodio Emanuel, “Vicios 

privados y públicas virtudes. Itinerarios del Eros ilustrado en los campos de lo público y privado”. 

Redefinición de los ámbitos del Estado y Sociedad. Caracas. Fundación García Pelayo, 1977. pp. 169-201; 

Mariano Martí, Documentos relativos a su Visita Pastoral de la Diócesis de Caracas (1771-1784). Caracas. 

Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia. Fuentes para la historia colonial de Venezuela, 1969, 7 

Tomos; Pino Iturrieta Elías, Quimeras de amor, honor y pecado en el siglo XVIII venezolano. Caracas. 

(colección Voces de la Historia) Ediciones Planeta, 1994; Ramírez Méndez Luis Alberto, Amor, Sexo y 

Pecado …; Rodríguez José Ángel, Babilonia de Pecados. Caracas. Alfadil Ediciones. Comisión de Estudios 

de Postgrado, Facultad de Humanidades y Educación. Universidad Central de Venezuela, 1998. 
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enajenaciones fraudulentas para evitar dividir esos bienes con su consorte y la otra, 

que, para Agustín, su esposa y sus hijos deberían trabajar para alimentarse como 

frecuentemente sostuvo, al decir que lo deberían ganar con el “sudor de su frente”. 

4. Las misivas ofensivas 

Entre dimes, diretes, e interrogatorios a los cónyuges, siguió el juicio de 

divorcio. María del Rosario presentó como prueba, ante tribunal, siete cartas que 

le había enviado su esposo53. Con ello pretendió demostrar la injuria y maltrato 

con la que su cónyuge se dirigía a ella.54 Ciertamente, entre otros calificativos 

denigrantes que Juan Agustín usaba para dirigirse a su esposa está el de “muy 

grandísima puta”; “putísima, “gran puta”; pellejo” “vieja puta” entre otros 

dicterios que le eran usuales.  

En la primera esquela, Juan Agustín pone en entredicho que ella sea una 

mujer recatada y fiel esposa. Pero, aún en conocimiento de las supuestas 

infidelidades, le hace saber, que él no la repudiará sexualmente cuando vivan 

                                            
53 1º Sra. María del Rosario Torres. Muy venerada señora, más antes tengo dado el aviso a usted que por razon 

de que usté me mando desir con su hijo Ramón, que no seguía la sumaria que contra mi avia comensado a 

ser. Por razon de no tener dinero con que seguirla: para esto le mande desir con el mismo Ramón que no 

ponga duda ninguna embender todas las prendas de oro y plata que yo le hubiese dado. Por no tener yo dinero 

pronto para suplir, y que para yo replasarselas cuando combenga, le señalava desde áora los dos sientos y 

treinta pesos que me tiene el maestro platero nombrado, Nicolas de Conde. Sra áora me buelve a retificar en 

lo mismo que puede uste libremente aserlo a sí. Porque yo quiero vivir con uste lo más pronto que se pueda 

Señora: hemos de vivir en lo adelante tan bueno, y tan contentos, que todos los hijos que produxeremos en 

adelante, me será forsóso creer que todos son míos. Suyo Herrera”. AANH. Archivo I. Sección judiciales, 

doc. A12-C69-D4679. María del Rosario Torres contra su Marido Juan Agustín Herrera sobre alimentos y 

Litis expensas. Carta de Juan Agustín Herrera. Caracas, ff, 203r-204v. 
54 Transcribimos las cartas, tal cual las escribió el pardo Juan Agustín, sin modificar su ortografía porque de 

esa manera podemos apreciar la forma de hablar y escribir de los estamentos bajos. De una u otra manera, 

estas misivas nos revelan el grado de intrusión, la forma de expresarse y uso del léxico del pueblo llano, en 

las últimas décadas del siglo XVIII. Al respetar “las cacografías, errores de escritura, se detenta también las 

particulares fonéticas y fonológicas”. Álvarez Alexandra y Obediente Sosa Enrique. “El habla de los pardos 

en dos documentos coloniales venezolanos”. Revista Internacional de Lingüística Iberoamericana. España, 

N.º 5, 2005. pp. 151-170. 
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nuevamente juntos, pues de ese acto carnal nacerán nuevos hijos, cuya paternidad 

era dudosa. A pesar de ello, volverá a convivir con ella, sí así, lo imponen los 

tribunales y ambos seguirán con sus infidelidades. Claro está, que esta conducta 

tendría que asumirla con muy bajo perfil y a hurtadillas, ya que la ni Iglesia, ni el 

Estado lo permitiría. El brazo del poder secular como el eclesiástico los perseguiría 

y los juzgaría. Tal comportamiento era calificado y denominado en el lenguaje 

jurídico, relaciones ilícitas; y en el léxico de la sociedad colonial, se le calificaba 

como “torpeza carnal”, la cual era penada tanto por los tribunales seculares, como 

eclesiásticos.  

En la segunda carta de Juan Agustín55 asoma tener las pruebas de las 

infidelidades de su esposa, pero no puede revelarlas y hacerlas públicas, ya que él, 

tiene que velar por su honor. Ser un “cornudo” da vergüenza pública tanto en el 

pasado como en el presente. Dice hallarse resignado, pues tolerará los “cuernos” 

y los llevará en silencio. Aturdido en su alma, honra y psiquis, dice que su honor 

se lo puede llevar el demonio. 

¿Ofrecería Juan Agustín dinero a las mujeres para comprar y obtener su 

compañía? ¿En dónde ha caído, esas ocho veces? ¿En pecado ante Dios…ante la 

sociedad de los hombres? ¿Lo atormentan los demonios de los celos que lleva por 

dentro, se siente devorado por ellos; han tomado posesión de su psiquis estos 

                                            
55 “2°) María del Rosario Torres Muy grandísima puta tu como me a de quitar medito [tal vez, quiso decir el 

mérito] aserte bueno y probarte como eres muy potísima, pero a de saber gran puta que yo debo ver por mi 

propio onor: pero ya estoy resinado a no ver por nada, aunque se lleve el diablo todo lo que es onor. Mira 

reverenda puta no tengo dinero para darte de comer a ti ni a tus hijos. Pero no obstante se ase presiso que asi 

la primera sufra por veinte y dos días el valor de tu comida que después comerán con abundancia todo lo que 

hayga gran puta, ocho caydas e dado, pero tengo el consuelo que serán ocho demonios que te consuelen en la 

ora de tu muerte, gran puta lla tengo hecha por mi parte para contigo todos mis (NO LEGIBLE) de por via de 

ornra[honra]. Herrera”. AANH. Archivo I. Sección judiciales, doc. A12-C69-D4679. María del Rosario 

Torres contra su Marido Juan Agustín Herrera sobre alimentos y Litis expensas. Carta de Juan Agustín 

Herrera. Caracas, Sin fecha, ff. 205-206v. 
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demonios? Por tanto, él tiene como consuelo que esos diablos de sus tormentos, la 

acompañen a ella en la cabecera en la hora de su muerte. Pues ella, con su 

infidelidad le ha hecho pecar a él también. Pero tiene él lenitivo que varios 

demonios la asistan a la hora de su muerte. ¿A qué se refiere cuando nombra la 

honra? ¿A la estima y respeto de su propia dignidad? ¿A la buena opinión y mérito 

que había adquirido como alarife y comerciante de bienes raíces? ¿O al pudor, 

honestidad y recato que debían profesar las mujeres? Lamentablemente, la palabra 

ilegible del documento dificulta qué quiso decir al nombrar la honra.  

Otro asunto curioso, es cuando él se refiere a los hijos de ambos, no siente 

ser padre de ellos; que no fueran suyos, sino de ella únicamente. ¿Juan Agustín 

estaría tan enojado con ella que, al arder su corazón como brazas al fuego con ira 

y vehemencia, castiga a ella y a sus hijos ignorándolos? ¿Sería una concepción 

común en los hombres de color y estamentos bajos, no sentirse involucrados con 

la paternidad?  

En su tercera carta56, Juan Agustín le comunica a su esposa que pierda alguna 

esperanza de que él regrese a vivir con ella, porque el influjo carnal que ella ejercía 

sobre él lo ha superado, pues se halla en brazos de otra mujer. Con palabras soeces 

la descalifica a tal extremo que la compara con un desecho, con un “pellejo” e 

insiste en acusarla de ser promiscua. María del Rosario es tan poca cosa para Juan 

Agustín, que dice, que ella sirve para limpiarle con sus labios el ano de su amante.  

                                            
56 3° María del Rosario Torres. Gran pelleja, gran puta bien puedes vivir desengañada que para cosa carnal 

no te nesesito porque me ayo mejorado en el día de manera que tu silve para limpiarle con tu josico el culo a 

ella no hay otro temor que el de los justo a lo injusto. Sinco veces e caydo: pero otro tanto demonio tengas en 

tu cavesera a la ora de tu muelte. Y asi miymo en cada una ves que cayga sea un demonio para la ora de tu 

muerte”. AANH. Archivo I. Sección judiciales, doc. A12-C69-D4679. María del Rosario Torres contra su 

Marido Juan Agustín Herrera sobre alimentos y Litis expensas. Carta de Juan Agustín Herrera. Caracas, sin 

fecha, 207r-208v. 
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Por supuesto, a Juan Agustín le siguen atormentando los celos, la ira, la 

indignación de perder a su esposa, bien sea por el alejamiento de ésta, por vía del 

divorcio, o por verla en brazos de otro hombre. Asegura que el tratamiento que le 

da es justo, debido al comportamiento que ella ha tenido con él: vejarlo, ignorarlo, 

despreciarlo de ser un malquerido. Esa malquerencia lo ha llevado a la depresión, 

por lo cual reitera haber caído cinco veces, ¿en llanto y desesperación ante el 

desamor de su esposa? Cada dolor que ha sentido en el fondo de su alma, ante 

Dios y los hombres él se los reenvía en forma de demonios para que la acompañe 

a la hora de su muerte. Juan Agustín anhela verla en brazos de Tánatos.57 Llama a 

la muerte para que la posea, quizás así, acabe su doloroso, vergonzoso y penoso 

malestar. Sí Juan Agustín hubiese sido un hombre educado, le habría dicho a María 

del Rosario: “[…] sabrás que soy del mundo y habré de maldecirte y estaré 

llorando porque el odio me entregará a la noche que me llama para nutrir conmigo 

sus túneles hambrientos”.58  

 En su cuarta misiva59, Juan Agustín, con su acostumbrado maltrato verbal, 

soez y léxico, le pide a su esposa que continúe con el litigio del divorcio, de lo 

                                            
57 Apodada también por los griegos con el mote de Hades. Véase Rivadeneyra A.Jorge “Sísifo” Suplemento 

Cultural de Ultimas Noticias. Caracas, 30 de enero 2000. 
58 Rivera Hesnor, en su poema llamado: Silvia. Se localiza en: H. R. [10.078] poetassigloveintiuno. Blospo 

t.con 
59 “4° María del Rosario Torres. Condenada Puta: se ase presiso en que presente escrito prontamente siguiendo 

tu lited[litis] que sigues contra mí, porque lla me obligan a mi a que presente escrito para recojerte en virtud 

de aver dexado tu pasar el termino; mira grandísima y muy reverendísima, jedionsisima, putisima que sino 

presentas escrito, y me obligan como quieren obligar a que te recoja, mira puta soy capas de ponerte en quatro 

patas lo mismo que a una llegua vieja, y con una libra de pólvora darle fuego a ese culo tan jedion[do] y 

arastrado de muchos soldados. Condenada mira lo que ases en este caso, mira Puta Vieja y arastrada, que el 

oficio que te daré, es ponerte de bajinera de todos porque para esto no más tienes avelidad. Mira gran puta 

lengua larga como tasajo en medadora, bamunda, floja, dormilona, cagona que adre yo aora en si mi casa con 

un pedaso de mielda y bien mierda que eres pues a lo que bendras es a privarme mi mejor estación. Mira gran 

Puta que bendras a comer y vestir de tu propio sudor y nada más. Con que trata de libertarte de esto porque a 

ti te tiene quenta y a mí también”. AANH. Archivo I. Sección judiciales, doc. A12-C69-D4679. María del 

Rosario Torres contra su Marido Juan Agustín Herrera sobre alimentos y Litis expensas. Carta de Juan Agustín 

Herrera. Caracas, sin fecha ni firma, ff. 209v-210r.  



     
 

 

Clío. Revista de Historia, Ciencias Humanas y Pensamiento Crítico 

 ISSN: 2660-9037 / Provincia de Pontevedra - España 

Chacón-Morales, Zully 

La malquerencia a puertas cerradas: el divorcio 

de los pardos Juan Agustín y María del 

Rosario en Caracas colonial (Siglo XVIII) 

A
ñ
o

 5
, 

N
o

. 
9

, 
en

er
o

-j
u
n
io

, 
2

0
2

5
 

P
ág

in
a 

1
5
1

 

contrario los tribunales lo obligaran a vivir con ella.60 Él se ha mudado de piel, ha 

tomado la vida libertina y silenciosa con otras mujeres, y no desea volver con ella. 

Vejado, avergonzado y malquerido ante sí, y ante los demás desea que ella muera 

dentro de su alma61, quiere sacarla de su afectividad. Desde el odio irracional que 

desatan las pasiones le dice: que sí lo obligan a vivir con ella, la pondrá en cuatro 

patas como a una yegua vieja y la detonará colocándole una libra de pólvora en su 

ano “hediondo y arrastrado” por tantos soldados que la han poseído. Asegura 

conocer de la promiscuidad y el mundo del placer en que ella vive, según él, 

cuando hace referencia, a que ella es una “puta vieja y arrastrada”62, lo que desea 

aseverar es que está gastada y envejecida por el uso y abuso que ella hace de su 

sexo.  

En el frenético mundo de Juan Agustín, se revelaron las emociones que 

desataron los celos y desde ahí creyó que la única habilidad de su esposa es la de 

producir placer sexual, y por eso la podrán de “baginera”. Él se convertiría en un 

proxeneta, tal vez la venda a los soldados del cuerpo de milicianos pardos al cual 

él pertenece. ¿Cómo lo haría y en qué lugar? No lo sabemos. Es muy posible que 

semejantes dichos fueran producto de la ira y el dolor que le ocasiona ser un 

malquerido y “cornudo”. Llevar a cabo ese propósito no era nada fácil, puesto que 

                                            
60 Si el pleito del divorcio no se continuaba en los tribunales, o estos consideraban que los argumentos 

presentados en el litigio del divorcio, no eran contundentes, exigirían a la pareja regresar al vínculo 

matrimonial. La Iglesia hacia todo lo posible para evitar la ruptura matrimonial, por lo general decretaba la 

separación de cuerpo, pero casi nunca el divorcio perpetuo. En Venezuela hubo un divorcio perpetuo muy 

famoso, entre Martín Jerez de Aristeguieta y Josefa Lovera Otáñez y Bolívar, pareja mantuana. Este caso 

aparece en las obras de: Díaz Arlene J, Female Citizens,Patriarchs, and the Law in … Dàvila Mendoza Dora, 

“Se tiraban fuertemente al honor: La separación de dos aristócratas a fines del siglo XVIII venezolano.”, Pino 

Iturrieta Elías y Langue, Frèdèrique (coord.) Quimeras de amor, honor y pecado en el siglo XVIII venezolano: 

Voces de la Historia. Caracas. Ediciones Planeta Venezolana, 1992 pp.65-100. 
61 Lo que desea expresar es: “te quise, te tuve, te mantuve; YA NO TE QUIERO”, Héctor LAVOE. en su 

canción: Periódico de Ayer, letra de Héctor LAVOE 
62 María del Rosario, no es una mujer vieja, puesto que está en edad reproductiva y de hecho tiene una pequeña 

hija. 
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eso era un delito para el Estado y para la Iglesia. Y bajo la férrea mirada y 

vigilancia que ejercían ambos poderes sobre la conducta moral de los vecinos, le 

sería muy dificultoso a Juan Agustín ejecutar tal propósito. La acusó de floja, 

chismosa, vagabunda y dormilona. ¿Sería María del Rosario todo eso?, ante los 

ojos de Juan Agustín, el cual se consideraba un hombre muy trabajador y 

productivo.  

Ella, ha concebido diez hijos, él consideraba que su esposa era sólo una tosca 

hembra que alumbraba seres, sólo sirve para ser una “baginera”, quien entregada 

a la lujuría la ha llevado a ser poseída por varios soldados, seguramente del cuerpo 

de milicianos pardos, al que él pertenece. Jamás la mira desde la ternura que 

despierta una mujer en estado de gravidez o una madre. Juan Agustín es un padrote 

y eso, a él le basta. ¿Habrá sido María del Rosario para Juan Agustín, sólo “ese 

oscuro objeto del deseo”63, sólo una pasión carnal, ¿un amor físico?64. Pues, en sus 

cartas no aparecen palabras amorosas hacia ella. La calificó como una chismosa y 

mentirosa porque ella se había quejado ante el tribunal secular de su 

incumplimiento en el pago de la pensión alimenticia.  

Juan Agustín pensaba que sí ella volviese con él lo privaría de su mejor 

momento: estar en brazos de Eros con otra mujer. Por esa razón, la amenazó 

diciéndole que tendrá que trabajar para sobrevivir. Le advierte que continúe con 

el proceso de divorcio y trate de emanciparse de él, porque de lo contrario ella la 

pasará muy mal, la castigará y la obligará a ganarse la vida con el sudor de su 

frente. Le recuerda que los tribunales los tienen a ambos en la mira, y que, tanto a 

                                            
63 Nombre de una película de Luis Buñuel, 1977. 
64 Desde la perspectiva de Stendhal y sus tipologías sobre el amor. Según él: el amor físico es la atracción 

puramente sexual. En su ensayo Del Amor. publicado 1822; Ortega y Gasset, Amor en Stendhal. Madrid. 

Alianza Editorial, 2011. 
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él como a ella, “le tienen cuenta” los juzgados. ¿A qué aludía estas frases? A que 

la Iglesia y el Estado los vigilaban porque sospechaban de sus barraganías. Y de 

llegar a ser descubiertos serían penados como adúlteros por ambos poderes. El 

Sínodo Diocesano de Caracas de 1687 definió el adulterio como un caso de 

naturaleza eclesiástica y civil “mixtos” porque las instituciones seculares estaban 

a cargo de administrar el castigo.65 Las penas aplicadas, en caso de adulterio, eran 

severas; al hombre infiel era enviado al exilio, y la mujer casada que incurría en 

tal delito perdía su dote y era recluida, en casa de una familia, convento o en un 

Hospicio.66 

En su quinta carta67 Juan Agustín bajó el tono agresivo con que suele 

escribirle, pero sin que desaparezca la amenaza. Se dirige a ella en tono irónico y 

le informa que le ha enviado dinero para que se alimente y para que compre otras 

“finezas”, que tanto le gustan. ¿Cuáles serían esas finezas? ¿Alhajas, alguna 

exquisitez comestible o prendas de vestir? No lo sabemos. Con sarcasmo le 

                                            
65 Sínodo Diocesano de 1687, lib. 5, título 2, núm.3.; véase también: las Siete Partidas, título 17, partida 7; 

Novísima Recopilación, leyes 1-5, título 26, y leyes 3, títulos 27 y 28, lib. 12. 
66Luís A. Ramírez Méndez. “Mujeres en depósito: los escándalos del Monasterio de Santa Clara de Mérida”. 

Tierra Firme. N.º 69, Caracas, 2000. pp. 67-43. 
67 5° María del Rosario Torres. Mi querida esposa: ha y te remito esa botijuela llena, y esa otra más que es 

bien de tu apetencia; si te faltare o te ysiere falta algún dinero más de lo que te remitió para come, mándalo a 

buscar o a pedírmelo ante que espire el tiempo de mi obligación. Para su mayor inteligencia y defensa, y de 

que el Señor me libre de la junta de uste y de todos sus hijos confieso lo siguiente: desde la acción de uste 

cometida antes de esta le é dádo dos castigos: en el primero le did diez y ocho porrasos con todo mi espíritu 

en el segundo le did cuatro porrasos, y muchos estrujones no le did más porrasos en este último ataque, porque 

mis manos quedaron imposibles del primer castigo, que esto fue de conformida a que las manos me quedaran 

dolorias por mucho. Mi corason: sílos señores jueces no mandan ácabar [a acabar] con mi vida, y ustedes 

haygan de volver a vivir conmigo, desde luego digo, que quanto me ysieren de mal, me lo pagan a fuerza de 

látigo. Mi dueño: espero de mi Dios que quedando tu libre de mi, y toda tu familia, á de tener tud un tiempo 

en que conosca que yo te quiero: ahora estamos siegos, por que tud todas tud familia son malos, y llo, mucha 

más hija: guarda esta que te puede servir de mucho y para este fin, la firmo. Caracas y abril 2 de 1795. Juan 

Agustín de Herrera. AANH. Archivo I. Sección judiciales, doc. A12-C69-D4679. María del Rosario Torres 

contra su Marido Juan Agustín Herrera sobre alimentos y Litis expensas. Carta de Juan Agustín Herrera. 

Caracas, 2 de abril de 1795. Firma Juan Agustín Herrera ff. 211r-212v. 
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anuncia que sí necesita más dinero se lo mande a pedir antes que culmine su 

obligación para con ella.  

Aunque, en esta misiva le expresa el repudio que siente por María del 

Rosario y sus hijos y dice haberle pedido a Dios que lo libre de ella y de los hijos 

de ambos. Juan Agustín, poseído por la ira y el dolor desea arrojarlos de su ánima 

y de su psiquis, como el viento que arrastra papeles. Nuevamente la amenaza, 

advirtiéndole que, sí los jueces lo obligan a vivir con ella y sus hijos, todo lo malo 

que le hagan ellos se los cobrará a “fuerza de látigo” y agrega, sí es que antes, ¿los 

jueces no acaban con él? Quizás Juan Agustín siente a su familia como sus 

adversarios, en especial porque le están arrebatando sus bienes y son los causantes 

de su aprehensión. Ya el tribunal secular le ha embargado algunas propiedades, 

entre ellas el esclavito bozal. También ha sido perseguido por el alcalde de 

barrio,68 para encarcelarlo por amancebamiento. Además, estuvo cautivo por 

orden del Auditor de Guerra, por infringir los dictámenes del tribunal secular sobre 

la pensión alimenticia. 

En su sexta misiva, Juan Agustín implora a Dios para que su esposa 

reconozca que la quiere, aunque se consume la ruptura nupcial y considera que 

están confundidos “siegos” dominados por los efectos del conflicto que les 

produce el divorcio. En esta esquela se despide calificándola de “mala” a ella y a 

sus hijos. ¿Porque es “mala”, acaso quiso decir que era infiel y sus hijos 

                                            
68 El Gobernador y Capitán General, José Carlos de Agüero, le pide al rey Carlos III, en 1775, el 

consentimiento y aprobación para crear los alcaldes de barrios en Caracas. Por haber aumentado 

exageradamente la población en Caracas llamada la “multitud prosmicual”, los sin dignitas ni honor. Según 

Agüero con el crecimiento poblacional de ellos había aumentado también la inseguridad en la capital, ya 

algunos lugares se habían convertido en refugio de los vicios, de esclavos fugitivos y vagos. O como informa 

el Cabido que con el aumento “monstruoso” de la población hay mayor inseguridad en la ciudad al dar asilo 

a vagos, holgazanes y rateros. Estos alcaldes tenían entre sus funciones vigilar la seguridad de la ciudad, que 

se acataran las buenas costumbres y detener a todo aquel que trasgrediera el orden público o moral.  
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alcahuetas? Se refiere a la Torres como “mi querida” con sorna y afirma que su 

hijo es el autor de una carta que había recibido de su futura nuera, a quien dice no 

conocer, ni haber tratado con ella sobre su matrimonio, pero aprovecha para 

descalificarla porque supuestamente habría sido la amante de un primo de este. 

Juzga que la muchacha es una tonta y se labra su propia desgracia, puesto: “que 

sale de un jaragan, [haragán] y se áse esclava de un manco”.69  

Del mismo modo, considera que va a ser despojado de sus bienes, como 

resultado de la sentencia del juez y piensa que su familia está calculando los 

montos que se les van adjudicar y predice que está “viendo las tajadas echas antes 

de mi muerte” y expresa su amargura en contra de su hijo, de quien presume aspira 

a quedarse con su horno de tejas, el cual es su instrumento de trabajo; no deja de 

sentirse estafado, usado, traicionado, malquerido y “cornudo”. 

En la séptima misiva70, culpa a su mujer y a sus hijos de haber tomado el 

camino de la vida disoluta. Acusa a su esposa de haberlo negado e ignorado ante 

                                            
69 Carta 6, f. 213v. 
70 “7° María del Rosario Torres. Mujer la misma asiones tullas y de tu hijos me a echo torser el camino de la 

ley de Dios malamente: buena mujer tu te esforsate y batallastes con bastante espíritu para no asistir a la 

Yglesia. ni pasiarte conmigo estimame alguna dandote por afrentados en que el mundo conosiese que llo fuese 

tu mario. Señora mia andar estuvo la dicha de que uste y su hija lo combidaran para asistir al monjio poca 

penas me ha resultado de esto porque el mundo a si va sra esta asion que se me vino o me trajo el donio (sic) 

a la memoria, y las muchas malas asiones que maria luysa y maria Josefa con personas estrañas ysieron dentro 

de su casa, en el convento de San Jacinto, y en la calle y que muchas de ellas fueron a savienda de uste, pues. 

asta los muchachos hijo, de uste confiesan y halegan que uste tiene culpa de muchas cosas que pasaron en la 

casa pues asta josef lonicio dice que muchas veces llegaste tu a venir a tu casa a las diez del dia y que las dos 

muchachas lla nadavan como el mas famoso marinero sobre el agua: maria luysa y que se componía a fuerza 

de palos contados para amedretalas para que no la acusasen conmigo y que uste no la acuso, porque ella 

también le tapaba a uste muchas picardías de esta relasion a gosado un pocito el maestro Rafael y io en algún 

modo me e alegrado que por ellos mismo haygan los defuera las buenas asiones de ustedes. Sra en virtú de 

esto e torsido el camino de la ley de Dios muy injustamente porque no ay rason contra la ley de este divino 

Dios: pero lla no hay remedio en los hechos impesadamente cometí un adurterio: Sra esto para mí a sido cosa 

[serrada]: Sra. le confieso como a un dios que está en los sielos y en toda partes, que esta es la segunda mujer 

que e conosido en este acto: ahora me veo en la presision de mantener esta pobre mujer, Y librarla a mi costa 

de los escándalos del mundo, pues en el día se la devo de justicia porque ella poco motivo me dio de parte de 

ella pues solamente se me brindo en todo lo que fuese regular, con mucho gusto: Sra. impensadamente nos 
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los demás. Zaherido y despreciado le recuerda a ella, que él la vio con otro, con el 

sastre. La acusa de ser infiel, pues el sastre ha gozado de su “pocito” ¿Se llamaría 

así en esa época al órgano sexual femenino; sería ese el significado común que 

daba la población a la vagina? ¿O Juan Agustín, le llamaba así, sin que fuese 

vocablo común? Del mismo modo, acusa a su hija de alcahuetear a su madre y ésta 

a sus hijas, al explicar que María del Rosario tiene la culpa de los desafueros 

morales que cometen sus niñas con otros hombres porque “las dos muchachas lla 

nadavan como el más famoso marinero sobre el agua…” ¿En dónde nadaban, en 

los cuerpos de sus novios? Quizás en estas afirmaciones se pueda inferir que la 

sexualidad entre las castas era censurada y a la vez abierta. En particular las 

prácticas sexuales de los mulatos, trigueños, zambos, piel canela, los pardos.71  

                                            
seguimos, de parte a parte bien sabe uste que le e confesado en otras ocasiones que el Señor me a levantado 

por un braso y me a librado de el avismo y anegamiento del mundo: Pero a si es que al Señor le pido que los 

trabajos que me vinieren por este delito tan grande, lo reparta con uste también: el primer tabajo que le a de 

venir a uste, y a parte de sus hijos es que an de comer de su sudor, y nada mas: porque me parece que vienes 

no quedan ningunos: Según mi pensamiento: ello es que los se allaren en mi compaña, serán lo que gosaran 

un poquito asta que se a acaben de consumir todos que todos se adra en poco tiempo según lo mucho que se 

debe, y lo poco que pienso trabajar en lo adelante señora: le prometo que en lo adelante ablaran ustedes con 

propiedad: Porque asta ahora an ablado con mucha falsedad . Señora: bien puede uste contar aora, con todos 

aquellos que son de su gusto, pues llo me allo en el dia muy conforme.” AANH. Archivo I. Sección judiciales, 

doc. A12-C69-D4679. María del Rosario Torres contra su Marido Juan Agustín Herrera sobre alimentos y 

Litis expensas. Carta de Juan Agustín Herrera. Caracas, 29 de mayo 1795, sin firma. ff. 215r-218v. 
71 “La nobleza del color afirman, que merecen un tratamiento social diferente del resto de la gente de su esfera, 

no deben llamarse con distintos nombres, como los dados a sus pares, de loros, zambaigios, mulatos, zambos; 

a ellos se le debe distinguir con la denominación de Pardos.” “La mezcla de mulato (blanco con negro) y 

blanco es la que llaman tercerones, es decir, tiene tres cuartas parte de blanco. Los cuarterones provienen de 

blanco y tercerón, lo que es igual a que genéticamente tiene cuatro partes de blanco. Los quinterones, que es 

blanco y cuarterón, el cual no se diferencian por su color y facciones del blanco. “La de mulato y negro que 

es la que llaman zambo originada de la mezcla de algunos de estos con indio, o entre si, se distinguen también 

según sus castas; porque si se mezcla el sambo con tercerón o cuarterón son los hijos tente en el aire porque 

ni avanza a salir, ni retroceden. Los hijos de cuarterones o quinterones por junta con mulato o negros tienen 

nombre de salto atrás, porque en lugar de adelantarse a ser blancos, han retrocedido, y se han acercado a la 

casta de negros” en documento, reproducido por Rodulfo Cortes Santos. El Régimen de “Las Gracias al 

Sacar” en Venezuela durante el periodo hispánico: Los diputados del Batallón de Pardos pidiendo se excluya 

a Juan Bautista Arias [por ser zambo], Caracas, 1774, pp. 19-20; Chacón M. Zully, “La aristocracia del color: 

p. 90. 
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En la visión patriarcal de Juan Agustín esa irregular conducta sexual de su 

esposa e hijas, solo merecen como punición el “caerle a palos”. Este castigo se 

aplicaba como escarmiento ejemplarizante, a mujeres, niños, esclavos y a los 

subalternos que desconocerán las ordenes de sus superiores.72 

Finalmente, Juan Agustín confesó su adulterio ante María del Rosario y 

reveló que su amante fue la segunda mujer con quien había tenido relaciones 

sexuales, por cuya razón debe salvaguardar su honor y evitar el escándalo, porque 

la misma se la ha entregado sin resistencia, en ese encuentro cuerpo con cuerpo, 

porque se “me brindo en todo lo que fuese regular, con mucho gusto …”. A 

diferencia de su esposa que no lo deseaba y solo había acudido al matrimonio y a 

consentir relaciones sexuales con él, seguramente por conveniencia, lo que a juicio 

de Stendhal, en su tipología sobre el amor, lo llama Amor Vanidad: “cuando una 

de la pareja le confiere estatus al otro, una apariencia, o algún valor”.  

Igualmente, se aprecia en esta carta que Juan Agustín se siente acongojado 

ante Dios, por haber quebrantado los sagrados votos matrimoniales. Se ve como 

un pecador; Juan Agustín y continúa sangrando por la herida que le causa su mujer 

al serle infiel, por ser un malquerido. De hecho, insta a los tribunales que 

interroguen a su mujer y esta diga sí es cierto o falso lo que él afirma sobre la 

infidelidad de la misma con el sastre y con otros más. Lo mueven los celos, sí son 

infundados o ciertos se desconoce. Lo que sí se puede estimar es que se culpa de 

haberse apartado del buen camino de Dios, de transgredir los sagrados principios 

                                            
72 Langue F, “La historia de las mentalidades y los guardianes de la fe. Una incursión en los archivos 

eclesiásticos del siglo XVIII venezolano”, Tiempo y Espacio, Caracas, Universidad Pedagógica Libertador, 

1991, N.º 15, pp. 51-73. 
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del matrimonio por sus constantes infidelidades y también las supuestas de su 

mujer.   

 Conclusiones  

Indudablemente, las reacciones que los humanos usualmente tienen en 

diversas situaciones son resultado de sus valores, percepciones y sentimientos más 

íntimos, también del conjunto de interacciones que son expresadas en numerosas 

acciones que pueden ser desde las más excelsas y heroicas hasta las más miserables 

y despreciables. Esas reacciones son observadas cotidianamente en todas las 

colectividades y en particular en la sociedad colonial de la Caracas en las décadas 

fineseculares del XVIII, donde la mayoría de la población eran pardos, 

discriminados por su color, por haber nacido de relaciones ilegítimas y 

consensuales, por carecer de una estripe, por ser una “multitud promiscual”, que 

luchaba por alcanzar su ascenso social, cumpliendo para ello con esas normas que 

se habían establecido la sociedad hispánica, instituyendo uniones bendecidas y 

santificadas por el matrimonio.  

Pero, por cierto, la convivencia entre cónyuges siempre tiene conflictos, 

entre algunos son diferencias irreconciliables que conducen al divorcio como 

ocurrió con Juan Agustín y María del Rosario, en cuyo litigio se pudo apreciar 

como los celos y la infidelidad fueron las motivaciones fundamentales que 

llevaron a la violencia conyugal, que lesionó gravemente a María del Rosario y 

sus hijos, lo cual la obligó a separarse de esposo. Esa mujer tuvo que concurrir 

ante los tribunales para defender su patrimonio tanto dotal como sus gananciales, 

lo que se tradujo en un largo y pesado pleito en la que tuvo que soportar el 

desprestigio, el descredito y sobre todo la descalificación de Juan Agustín, quien 
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ya no la pudo agredir físicamente, pero si lo hizo de forma verbal con las palabras 

más soeces e infamantes. La actuación de Juan Agustín es propia de un varón en 

una sociedad patriarcal, pero también fue acentuada, en su condición de pardo, por 

la pérdida de su prestigio muy bien ganado como oficial de alarife, de su 

patrimonio económico, de su familia, pero por sobre todo del honor que 

representaba su linaje, lo que le impidió ser parte de la aristocracia del color.  
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Resumen 

 

Desde 1941 hasta 1989, el Fondo Protocolos Notariales formó parte del Archivo 

Histórico de la Provincia de Mérida que se almacenaba en el Registro Principal 

del estado Mérida, y a partir del último año, se dio en guarda y custodia al Archivo 

General del Estado. Esta documentación se divide en expedientes civiles y 

criminales, los cuales están formados por un conjunto de manuscritos que fueron 

realizado por los escribanos públicos, quienes fueron los encargados de registrar 

las escrituras notariales, tanto públicas como privadas, dando fe de los actos que 

se desarrollaban ante él. El fondo colonial, de gran relevancia debido a su 

antigüedad y volumen, cuenta con un total de 797 tomos, con una media de 250 

folios, organizados por series documentales que son descritos en el presente 

artículo. 

Palabras clave: Protocolos, expedientes civiles, criminales, series documentales. 

Description of the Notarial Protocols fund kept in the General Archive of 

the Bolivarian State of Mérida corresponding to the years 1577-1867 

Abstract 

From 1941 to 1989, the Notarial Protocols Fund was part of the Historical Archive 

of the Province of Mérida that was stored in the Main Registry of the state of 

Mérida, and as of last year, it was given in custody to the General Archive of the 

                                            
1 Archivólogo, Archivo General del Estado Bolivariano de Mérida. 

Sección: Artículo científico   2025, enero-junio, año 5, No. 9, 166-194 
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State. This documentation is divided into civil and criminal files, which are made 

up of a set of manuscripts that were made by public notaries, who were in charge 

of recording the notarial deeds, both public and private, attesting to the acts that 

were carried out before him. The colonial collection, of great relevance due to its 

age and volume, has a total of 797 volumes, with an average of 250 pages, 

organized by documentary series that are described in this article. 

Keywords: Protocols, civil and criminal files, documentary series. 

Introducción 

La descripción archivística se define como: la “[…] fase del tratamiento 

archivístico destinado a la elaboración de los instrumentos de consulta para 

facilitar el conocimiento y la consulta de los fondos documentales y colecciones 

de los archivos” y se agrega que “[…] los instrumentos de consulta describen 

unidades documentales con el fin de establecer un control físico, administrativo 

y/o intelectual de los mismos para permitir su localización y recuperación”. En 

esta definición no se hace mención al término instrumento de descripción, sin 

embargo, se dice al respecto que “[…] es un instrumento de referencia dentro de 

la fase de descripción y que incluye a las guías, inventarios, catálogos e índices”2.   

La descripción archivística se ha aplicado desde tiempos pretéritos, pero es 

solo durante el siglo XIX, que adquiere la connotación moderna, debido a que se 

asumió como un proceso del tratamiento archivístico, independiente de la 

organización, porque es necesario conocer los elementos vinculados con la 

creación de los documentos y esto sólo se podía obtener a través de la descripción, 

                                            
2 Llanes Padrón Dunia, “La descripción archivística: un antes y un después marcado por ISAD (G) y los 

nuevos paradigmas archivísticos”, Valentim, M. L. P., ed. Estudos avançados em Arquivologia [online]. 

Marília: Oficina Universitaria; São Paulo: Cultura Acadêmica, 2012, p 161.  pp. 155-179.  
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que desde ese momento, se dedicó a resaltar las características del documento, de 

sus productores y del contexto de creación3. 

De acuerdo con lo expuesto es de fundamental importancia describir la 

impresionante y valiosa colección de documentos coloniales y del siglo XIX que 

se resguarda en el Archivo General del Estado Bolivariano de Mérida, la cual 

constituye el patrimonio histórico de la nación venezolana y es una de las más 

voluminosas del periodo colonial que se conservan en Venezuela, solo superada 

por la que se custodia en el Archivo General de la Nación. En ese aspecto, es 

necesario destacar que esta colección ha sido organizada e indizada por diferentes 

personas del Archivo Histórico Provincial de Mérida4, iniciada por José Rafael 

Febres Cordero, durante los años 40 del siglo XX, mediante ese trabajo se agrupó 

la documentación de forma cronológica y de acuerdo a la temática de los mismos, 

creando los actuales fondos, al mismo tiempo que se empastaron los legajos 

sueltos en tomos, los que fueron numerados en romanos y se creó el índice 

respectivo, que aún está en uso en las dependencias del archivo5 

Desde el punto de vista institucional la colección pertenece al Ministerio de 

Interior y Justicia, y fue resguardada en el Registro Principal del Estado Mérida, 

como se dispuso a partir de la Ley de Registros, publicada en 1836, en el mismo 

permaneció hasta la creación del Archivo General del Estado Mérida en 1989, 

cuando fue entregada en comodato y custodia al recién creado repositorio6. Desde 

                                            
3 Llanes Padrón Dunia, “La descripción archivística: un antes y un después marcado por ISAD(G) y los nuevos 

paradigmas archivísticos … p.  159.  
4 Decreto de Creación del Archivo de Mérida, Revista del Museo Mérida. Directores: Emilio Menotti Spósito 

Antonio Bello caballero. Mérida, 19 de diciembre de 1935. Tip. El Lápiz 
5 Índices: Reales Cédulas Reales Provisiones, Boletín del Archivo Histórico de la Provincia de Mérida. 

Registro Principal Año I, Nº 3, junio de 1943. 
6 El Archivo Histórico de del Estado Mérida fue creado por disposición de Carlos Luis Consalvi, gobernador 

del Estado Mérida mediante la Gaceta Oficial Nº 2461, fechada en Mérida el 19 de marzo de 1987 y fue 
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entonces, se han realizado progresivos esfuerzos en la catalogación de los distintos 

fondos documentales, hasta el actual que se muestra para utilidad del público, en 

especial de los usuarios del Archivo General del Estado Mérida7 

En ese sentido, el objeto de este trabajo es ampliar la descripción elaborada 

por María Villafañe8, considerando la utilidad que se presta a los usuarios de la 

DAGEBM, como lo son historiadores o juristas y otros que también son estudiosos 

de otras disciplinas entre las que se incluyen la economía, arte, política, religión, 

lengua o, sencillamente estudiantes o acuciosos de la historia que requieren una 

descripción más explícita de las series documentales. Asimismo, pensando en 

quienes se van incorporando al personal de la Dirección del Archivo General del 

Estado Bolivariano de Mérida y también requieren familiarizarse con las 

diferentes agrupaciones documentales. 

1. El Fondo Protocolos Notariales del Archivo General del Estado 

Bolivariano de Mérida.  Materia Civil. 

La presente descripción documental se refiere específicamente al Fondo 

Protocolos Notariales, anteriormente llamado Fondo Escribanías, debido a la 

función desempeñada por los escribanos, que conforme a derecho, daban fe 

instrumental de los hechos, actos y negocios jurídicos; constituye un conjunto 

ordenado en libros manuscritos, foliados y sellados donde se registraron los 

                                            
elevado a la categoría de Archivo General mediante disposición ordenada por Jesús Rondón Nucete, que 

regula el funcionamiento del repositorio, publicada en la Gaceta Oficial del Estado Mérida Nº 2535, fechada 

en Mérida, 26 de diciembre de 1995.  
7 Entre otros índices realizados y publicados se encuentran: Fondo Asamblea Legislativa, Boletín del Archivo 

General del Estado Mérida, Año 1, N° 1, junio 1997. Mortuorias, Boletín del Archivo General del Estado 

Mérida, N° 5, junio 2005. Fondo Jefaturas Políticas. Boletín del Archivo General del Estado Mérida, N° 6, 

diciembre 2005. 
8 publicada en El Fondo Protocolos del Ayuntamiento de la Provincia de Mérida. Boletín de Archivo General 

del Estado Mérida. N° 4, diciembre 2004. 
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instrumentos públicos que se formalizaban, dando fe de las actuaciones que se 

llevaban a cabo dentro de las instituciones públicas y de carácter privado9. 

En particular, el Fondo Protocolos Notariales consta de 52 series, de las 

cuales 32 pertenecen a la materia civil y 20 a la materia criminal, con un total de 

797 tomos. En ese aspecto, la materia civil contiene los instrumentos que 

posibilitaron el funcionamiento de derecho civil, familia, sucesión propiedad y 

obligaciones10 como las cartas de obligación suscritas entre los privados, de allí 

que los documentos registran temas como el estado civil, los derechos y deberes 

familiares, la propiedad, las obligaciones, contratos, las sucesiones y 

herencias. Las series documentales pertenecientes a esta materia son: 

Protocolos: integrado por 141 tomos, con más de veinte mil expedientes, 

cuyas fechas extremas oscilan entre 1577 a 1867, las tipologías documentales más 

notables son: compraventas, testamentos, permutas, dotes matrimoniales, cartas 

de poder, fianzas, contratos, donaciones, censos, escrituras de pago, traspasos, 

nombramientos, tutelas, remates, hipotecas, certificaciones, entre otros. 

Mortuorias (1613-1863): también llamada testamentarías, son los procesos 

seguidos para inventariar, conservar, liquidar y partir la herencia de un testador. 

Esta serie documental se compone de 98 tomos, con 576 expedientes. Los 

expedientes conservados en el fondo mortuorias generalmente están estructurados 

de la siguiente manera: testamento o memorias – codicilos, orden de apertura y 

mandamiento, tutelas y curatelas de albaceas testamentarios, órdenes del 

inventario, realización de avalúo y peritajes, adjudicación de bienes o hijuelas y 

                                            
9 Ots Capdequí José María, Historia del Derecho español en América y del derecho indiano. Madrid, Aguilar, 

1968, p. 150.  
10 Ots Capdequí José María, Historia del Derecho español en América y del derecho indiano… pp. 220-265.  
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declaración de herederos, reclamos, derechos, acciones o deudas; demostración de 

gastos y cuentas por albaceas, deducciones, almoneda (cuando se ordenaron) y 

entrega de bienes o resultados de almonedas.  

 Es importante destacar que los testamentos coloniales y de mediados del 

siglo XIX se solían comenzar con una invocación religiosa en la que se expresaba 

la firme convicción de los declarantes en el misterio de la Santísima Trinidad y en 

todos los demás misterios que predicaba la Iglesia Católica, Apostólica Romana. 

Reales cédulas, decretos y órdenes: Refieren a copias de distintas 

disposiciones de gobierno, emitidas por la Corona con la participación de su 

consejo que deberían cumplirse obligatoriamente en los dominios de ultramar11. 

El contenido de la orden abordaba conflictos jurídicos significativos, establecía 

directrices de conducta legal, creaba instituciones, nombraba algún cargo real, 

otorgaba cierto derecho individual o colectivo, o bien, ordenaba acciones 

específicas. 

Reales cedulas tiene como fechas extremas, entre 1642 y 1814, no tienen 

orden cronológico y suman 67, este conjunto de disposiciones se encuentra en un 

solo tomo junto a las reales órdenes (1786 - 1798) con un total de 9 procesos, y a 

los reales decretos (1749 - 1818) que suman 12 mandatos.  

Reales Provisiones (1582-1640): Esta serie documental consta de 48 reales 

provisiones, estas eran los más solemnes documentos emanados de la autoridad 

monárquica y el medio para promulgar ordenanzas y títulos, así como para 

                                            
11 López Guedez Horacio, La formación histórica del derecho indiano. Mérida Universidad de Los Andes, 

1976, pp. 28-29.  
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designar cargos (seculares y eclesiásticos), mercedes, indultos, confirmaciones y 

otros.  

Encomiendas y resguardos indígenas (1645-1859): Fundamentalmente, la 

encomienda representaba una gracia que el rey otorgaba a un conquistador por sus 

méritos, a través de la cual se le asignaba un grupo de indígenas para que laboraran 

para él, a cambio de ser educados en la doctrina cristiana. La función primordial 

que las leyes conferían a la encomienda era la evangelización12.  

Por otra parte, el proceso de poblamiento en Mérida fue acompañado con la 

asignación de tierras comunales, propiedad conocida y practicada por los 

naturales; por ende, estaban familiarizados con su uso. Por tanto, las disposiciones 

regias prescribieron la asignación de tierras circundantes a los poblados, conocidas 

con el nombre de Resguardos13, destinadas al cultivo y beneficio de los indígenas, 

                                            
12Sobre la encomienda existen valiosos aportes como: Jiménez Abollado Francisco L., “Implantación de la 

Encomienda en la Provincia de Tabasco”. En, Anuario de estudios americanos. T. LVII, Nº 1. Enero-junio 

2000. pp. 13-38; Khale Guther, “La encomienda como institución militar en la América hispánica colonial” 

Universidad Nacional de Colombia. Nº 9, 1979. pp.  2-21. González Margarita, Bosquejo histórico de las 

formas del trabajo indígena, González Margarita, Ensayos de historia colombiana. Medellín. Editorial La 

Carreta, 1974; Arcila Farías Eduardo, El régimen de la encomienda en Venezuela. Caracas. UCV, 1967; Brito 

Figueroa Federico, Historia económica y social de Venezuela. Caracas UCV, 1975; Colmenares Germán, 

Historia económica y social de Colombia Bogotá. Lealón, 1977. pp. 110-134; Mantilla Ochea Antonio, El 

régimen de la encomienda en Mérida. Mérida. ULA (tesis) 1979; Rojas Reinaldo, El régimen de la 

encomienda en Barquisimeto colonial. Caracas. (Colección fuentes para la historia colonial de Venezuela 

215) Academia Nacional de la Historia, 1992; Gamboa M. Jorge Augusto, “La encomienda y las sociedades 

indígenas en el Nuevo Reino de Granada. El caso de la provincia de Pamplona. 1549-1650”. En, Revista de 

Indias. Vol. LXIV, Nº 23. pp. 749-770. 
13 Samudio A., Edda O., El resguardo indígena en la legislación indiana y del siglo XIX. Proceso de 

institucionalización de las comunidades indígenas de Mérida, Del Rey Fajardo José S. J. y Samudio A., Edda, 

Hombres, tierra y sociedad. Topohistoria y Resguardo indígena. Caracas Universidad Católica del Táchira, 

San Cristóbal. Pontificia Universidad Javeriana Bogotá, 1996; Samudio A., Edda O., “Proceso de poblamiento 

y asignación de resguardo en los andes venezolanos”, Revista complutense de Historia de América, Madrid, 

1995. pp. 167-208; Samudio A., Edda O., Los pueblos de indios en Mérida, CEHAAV, Facultad de 

Arquitectura y Arte, Universidad de Los Andes, Mérida, 1997. pp. 36-61; Samudio A. Edda O., “De la 

propiedad comunal a la propiedad privada”, Giacalone Rita. (comp.), Mérida a través del tiempo. Siglo XIX 

y XX. Política, economía y sociedad. Mérida. Universidad de Los Andes, 1996. pp. 15-42; Samudio A. Edda 

O., “Los pueblos de la jurisdicción de Mérida en su lucha por la tierra”, Actual, 23. Revista de la Dirección 

de Cultura de la Universidad de Los Andes 1997; Samudio A. Edda O., “Las tierras comunales indígenas, un 
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teórica y legalmente protegidas por el Estado de la apetencia de los hispanos que 

ambicionaban apropiárselas. La serie está constituida por 10 tomos, con 45 

expedientes, entre los que se abordan quejas, deslindes, pedimentos, cobros, 

muerte de encomenderos, vacantes, entre otros. 

Real Hacienda (1622-1817): La Real Hacienda tenía la responsabilidad de 

administrar las finanzas del Estado durante la época colonial, se ocupaba de la 

recolección de impuestos, la administración de los bienes y recursos estatales, así 

como la regulación del comercio. De allí que, ejercía una considerable influencia 

en la economía de la época, además de tener la facultad de conceder monopolios 

comerciales a determinados mercados y personas. La serie está integrada por 97 

expedientes divididos en 9 tomos14. 

Hacienda Pública (1826-1863): Este compendio de documentos reseñan las 

labores de administración de los aspectos financieros, fiscales, de gasto, ingresos 

y deuda. Consta de 5 tomos, con 107 causas relacionadas a recaudación, demandas 

por deudas, cobros, empréstitos, gastos de justicia, fraudes, impedimentos de 

administradores fiscales y remates. 

Limpieza de sangre (1790- 1811): Los expedientes de esta serie 

documental describen procedimientos orientados a establecer el linaje del 

solicitante para certificar que no provenía de judíos ni de moros. Los estatutos de 

sangre representaban un conjunto de normativas que tenían como finalidad excluir 

a judíos, moros y conversos de posiciones de honor y de alta escala social. Esa 

                                            
propósito o una realidad”, Boletín de la Academia Nacional de la Historia, Tomo LXXXIX, Nº 353, enero-

marzo de 2006; Martínez De Codes Rosa, “El proceso de desamortización de bienes eclesiásticos y comunales 

en la América española. Siglo XVIII y XIX”, Cuadernos de Historia Latinoamericana. N.7. Latherlands, 

1999, pp. 157-188. 
14 Al respecto véase: Arcila Farías Eduardo, El primer libro de la hacienda pública colonial en Venezuela. 

Caracas, UCV, 1979. 
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legislación se erigió como la base ideológica del antiguo régimen español y del 

sistema social pigmentocrático en las colonias de América. Los 11 expedientes se 

ubican en un tomo único15. 

Disensos, matrimonios y divorcios (1783-1856): Agrupa 41 procesos en 2 

tomos, promoviendo el procedimiento sumario acerca de la procedencia o 

improcedencia de la oposición a un matrimonio, formalidades legales propias del 

matrimonio y la separación de cuerpos16. Es importante destacar que la separación 

o suspensión de la vida en común, principalmente se debió a la violencia de género 

y al adulterio. 

Empleados de la colonia (1680-1818): Este grupo documental contiene 14 

expedientes relativos a cargos, correspondencia y órdenes de las autoridades 

superiores para alcaldes ordinarios, justificación o negativa de algunos empleados, 

pleitos por relevo, regimiento de vacantes, retiro de servicios, nombramientos y 

entrega de caudales.  

En esta serie documental se encuentra en un tomo compartido con un 

conjunto de documentos sobre las Bulas de la Santa Cruzada. Una bula es un 

documento oficial emitido por el papa de la Iglesia Católica. Entre las bulas que 

concedían beneficios, la Bula de la Santa Cruzada se destacaba por otorgar a los 

cristianos católicos una serie de privilegios, gracias e indultos a cambio de una 

contribución económica. Originalmente, estos recursos se empleaban para los 

gastos de las Cruzadas contra musulmanes, paganos y herejes, aunque 

posteriormente se empezaron a utilizar también para el sostenimiento del culto y 

                                            
15 Rodulfo Cortes Santos, El Régimen de “Las Gracias al Sacar” en Venezuela durante el periodo hispánico. 

Caracas. Academia Nacional de la Historia. Fuentes para la Historia Colonial de Venezuela, 1978. T. I-II 
16 Rogatis Antonieta de, Separación matrimonial y su proceso en la época colonial. Caracas. (Colección 

Fuentes para la Historia Colonial de Venezuela 257) Academia Nacional de la Historia, 2004. 
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las actividades de caridad. Esta agrupación documental consta de 5 expedientes 

que datan entre 1776 hasta 179217. 

Causas de Residencia y Negocios Eclesiásticos: El juicio de residencia era 

un proceso judicial que implicaba que, al finalizar el mandato de un funcionario 

público, se revisaban sus acciones y se atendían todos los señalamientos en su 

contra. En este mismo tomo comienzan los sumarios de los negocios eclesiásticos, 

que se extienden a un segundo tomo. En el mismo, se inscriben los asuntos 

relativos a la administración de los diezmos, exigencias a la iglesia, señalamientos 

a clérigos, cobros de deudas a la iglesia, media anata eclesiástica (impuestos), 

fábricas de iglesias, obras pías, comunidades religiosas, entre otros documentos 

cuyas fechas oscilan entre 1757 y 186118. El fondo juicios de residencia se 

compone de 2 tomos. En el primero se encuentra la única causa de residencia que 

era que data de 1664, allí se registran los testimonios de los autos de residencia 

seguidos al Gobernador Don Juan Bravo de Acuña.  

Comunidades Religiosas: En ese fondo se han incluido la documentación 

producida por las órdenes religiosas o comunidades de masculinas o femeninas 

que decidieron vivir conforme a los principios de ciertos votos religiosos 

establecidos por el fundador de dicha orden. Generalmente, los sumarios se 

relacionan a demandas por dinero, enajenación de bienes, incumplimiento de 

contratos, censos, caminos, arrendamientos y otros. Agrupa 6 series documentales: 

 Convento de Santo Domingo, formado por 3 tomos contentivos de 18 

expedientes. 

                                            
17 Martínez Reyes Gabriel, Finanzas de las 44 diócesis de Indias 1515-1816. Bogotá, Tercer Mundo, 1980, 

pp415-418.  
18 Ots Capdequí José María, Historia del Derecho español en América y del derecho indiano… pp. 189-195.  
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 Convento de San Agustín, 28 sumarios compilados de 4 tomos19. 

 Compañía de Jesús y Colegio de San Francisco, distribuidas en 3 

expedientes en la primera y 19 en la segunda en un tomo respectivamente20.  

 Convento de Santa Clara, con 83 expedientes distribuidos en 7 tomos21. 

 Conventos varios, con 4 expedientes compilados en un tomo. 

 Colegio Seminario, con 20 causas en 2 tomos. 

Capellanías y obras pías (1652-1852): la capellanía fue una institución, 

creada por un patrón que disponía de un capital o bienes vinculados para producir 

una renta que se destinaba al beneficio de un seminarista con el fin de ser ordenado 

y quien la recibía por toda su vida, una vez fallecido se transfería a otro, según las 

disposiciones del fundador22. Las mismas tenían un objetivo específico que era 

                                            
19 Campo del Pozo Fernando, Historia documentada de los agustinos en Venezuela. Caracas. (Colección 

Fuentes para la Historia Colonial de Venezuela 91). Academia Nacional de la Historia, 1968. pp. 159-160. 
20Sobre los jesuitas en Mérida, existe una extensa bibliografía. Cfr, Leal Ildefonso, “Los jesuitas en Mérida”, 

Revista Historia. N.º 23, Caracas, 1965; Aguirre Elorriaga Manuel, La Compañía de Jesús en Venezuela. 

Caracas. Editorial Cóndor, 1941; Chacón Juan Bosco F.S.C., La expulsión de los jesuitas y la administración 

de temporalidades en Mérida 1767-1805. Mérida. Universidad de Los Andes (tesis) 1980; Samudio A. Edda 

O., Las haciendas del Colegio San Francisco Xavier de la Compañía de Jesús en Mérida. 1628-1767. Caracas. 

Universidad Católica Andrés Bello, 1985. Samudio A. Edda O., “La fundación del Colegio de la Compañía 

de Jesús en la Provincia de Venezuela. Dotación de un patrimonio”. En, La pedagogía jesuítica en Venezuela. 

San Cristóbal. Universidad Católica del Táchira, 1991. T. II. pp. 530-536; del Rey Fajardo José, Samudio A. 

Edda O., y Briceño Jáuregui, Manuel Virtud, letras y política en Mérida colonial. Mérida. Universidad 

Católica del Táchira, 1996. Vols. I, II y III. 
21 Zambrano Mora Neyra, La fundación del Convento de San Juan Bautista de la orden de Santa Clara de 

Mérida y su función financiera a través de los censos durante los años 1651-1670. Mérida. Escuela de 

Historia. Facultad de Humanidades y Educación, Universidad de Los Andes (tesis), 1980; Caldera de Osorio, 

Gloria, El convento de Santa Clara de Mérida. Mérida. Facultad de Humanidades y Educación. Universidad 

de Los Andes (ascenso). 1981. Ramírez Méndez Luis Alberto, De la piedad a la riqueza. El Convento de San 

Juan Bautista del Santa Clara de Mérida (1651-1874). Madrid. Ediciones Clío, 2022, T. I-VI.  
22 Ferreira Esparza, Carmen Adriana, “Capellanías y Censos. Una Conceptualización Necesaria para el 

Estudio del Crédito Colonial”, Ensayos de historia colonial de Santander. Bucaramanga. Universidad 

Tecnológica de Santander, 1975. pp. 38-78; Terán Najas, Rosemarie, “Censos capellanías y élites. Siglo 

XVIII”, Procesos. Nº 1, II Semestre, 1991, pp. 23-48. Méndez, Oscar José: La capellanía y sus funciones 

como institución colonial en Mérida y su diócesis. Mérida (Venezuela). Universidad de Los Andes (tesis), 

1983. 
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claramente religiosos, puesto que a través de ellas se oficiaban diversas misas con 

el fin de reducir el tiempo que el alma del fundador, así como de sus familiares, 

pasaría en el purgatorio. Por esa razón en este fondo se conservan pleitos, 

aseguramientos, derechos, registro de capellanías, certificaciones, avalúos, 

relación de gastos, enajenación.  

En el caso de las obras pías eran capitales o bienes destinados para producir 

una renta, que se empleaba en beneficio de pobres, huérfanos, mujeres, escuelas, 

conventos, hospitales, misiones, entre otras. Una de las obras pías más 

significativas fue la del Dr. Marcelino Rangel, quien, motivado por su deseo de 

alcanzar el perdón de los pecados y obtener la vida eterna, destinó su patrimonio 

personal a financiar las dotes que debían recibir las jóvenes pobres y virtuosas de 

Mérida, con el fin de facilitar sus matrimonios. A través de este sacramento, se 

buscaba alejarlas de las tentaciones que podrían llevarlas a consumar uniones 

ilegítimas, lo que las convertiría en mujeres deshonradas, o bien, a permanecer 

solteras. Asimismo, sus fondos ayudaron a ingresar algunas doncellas como 

religiosas en el monasterio de Santa Clara de Mérida23.  

Por su parte, las cofradías que eran agrupaciones para fomentar el culto 

religioso en torno a una devoción.  

El fondo está integrado por 132 expedientes distribuidos en 11 tomos.  

                                            
23 Ramírez Méndez Luis Alberto, Las llaves del paraíso. La obra pía del Dr. Marcelino Rangel. Las dotes de 

las doncellas pobres de Mérida. (Siglos XVIII-XIX) Starbrukem, Editorial Hispánica, 2014.  
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La obra pía del Dr. Marcelino Rangel forma una serie que alberga 14 

expedientes, cuyas fechas oscilan entre1824 y 1863 recopiladas en un tomo 

único24. 

Hermandad de San Pedro (1698-1846): En 2 tomos se encuentran 18 

causas, mayormente demandas a particulares por dinero o tierras, solicitud de 

reducción de impuestos y enajenación de tierras25. 

Universidad de Mérida (1835-1863): En un tomo único se recoge 22 

recursos, alusivos a desalojos, rentas, reconocimiento de censos, posesiones de 

tierras, cobros de dinero e intereses de la universidad. 

Esclavos y manumisos (1665-1857): La esclavitud fue una institución 

ampliamente difundida en Hispanoamérica colonial, mediante la cual se despojaba 

al hombre de su libertad y se le sometía al dominio de un dueño, quien asumía la 

potestad de decidir por el esclavo26. Del funcionamiento de la esclavitud en Mérida 

                                            
24 Ramírez Méndez Luis Alberto, Las llaves del paraíso. La obra pía del Dr. Marcelino Rangel. Las dotes de 

las doncellas pobres de Mérida. (Siglos XVIII-XIX) Starbrukem, Editorial Hispánica, 2014.  
25 Gil Carmen y Andrade Beatriz, La Hermandad de San Pedro en Mérida durante el periodo Colonial. 

Mérida. Facultad de Humanidades y Educación (tesis) 1981.  
26 La esclavonia ha suscitado el interés de numerosos investigadores entre otros: Colmenares Germán. 

Historia económica y social de Colombia II. Popayán una sociedad esclavista. 1680-1800. Bogotá. Editorial 

La Carreta, 1979; Del Castillo Mathieu Nicolás, Esclavos negros en Cartagena y sus aportes léxicos...; 

Gutiérrez Azopardo Ildefonso, Historia del negro en Colombia ¿sumisión o rebeldía? Bogotá. Editorial 

Nueva América, 1980; Palacios Preciado Jorge, Cartagena de Indias, gran factoría de la mano de obra 

esclava. Tunja. Ediciones Pato Mariño, 1975; La trata de negros por Cartagena de Indias. Tunja. Universidad 

Pedagógica y Tecnológica de Colombia, 1973; Valencia Villa Carlos Eduardo, Alma en boca y huesos en 

costal. Una aproximación a los contrastes socio-económicos de la esclavitud, Santa Fe, Mariquitá y Mompox. 

Bogotá (Colección Cuadernos Coloniales). Instituto Colombiano de Antropología e Historia, 2003; William 

F. SHARP, “La rentabilidad de la esclavitud en el Chocó. 1610-1810”, Anuario Colombiano de Historia 

Social y de la Cultura. Nº 8. 1987. pp. 19-45; Navarrete María Cristina, Génesis y desarrollo de la esclavitud 

en Colombia. Siglos XVI y XVII. Cali. Universidad Nacional de El Valle, 2005. Acosta Saignes Miguel, Vida 

de los esclavos negros en Venezuela. Caracas Editorial Hespérides, 1970; Lombardi John V., Decadencia y 

abolición de la esclavitud en Venezuela. 1820-1854. Caracas. Ediciones de la Biblioteca de la Universidad 

Central de Venezuela, 1974; Troconis de Veracoechea Ermila, Documentos para el estudio de los esclavos 

negros en Venezuela. Caracas. (Colección Fuentes para el Estudio de la Historia Colonial de Venezuela 103). 

Academia Nacional de la Historia, 1969; Samudio A. Edda O., Los esclavos de las haciendas del Colegio San 

Francisco Xavier de Mérida. Separata de... p. 432; Brito Figueroa Federico, El problema tierra y esclavos en 
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durante el periodo colonial se conservan 11 expediente agrupados en 7 tomos, en 

casos concernientes a saneamiento, rescisión de venta, reclamo de esclavos, 

secuestro de esclavos, anulación de libertad, solicitud de buscar otro amo, defensa 

de esclavos, solicitud de libertad, depósito de esclavos, fuga, avalúos y solicitud 

de manumisión. Desde la perspectiva legal, la manumisión constituía el acto 

formal mediante el cual el propietario renunciaba a su derecho de acción, dominio 

y propiedad, transfiriéndolos en favor del esclavo. 

Algunos propietarios de esclavos le concedían la libertad como recompensa 

por un trabajo destacado o debido a su convicción personal de que esa persona 

merecía ser libre. En ciertas ocasiones, un propietario podía liberar a un esclavo a 

través de disposiciones específicas en su testamento. No obstante, en otras 

ocasiones, las manumisiones se otorgaban por motivos que no eran 

necesariamente altruistas. 

Tierras realengas y de propios (1778-1859): En 4 tomos acumula 34 

juicios relacionados con tierras aparentemente sin dueño, llamadas realengas o 

baldías. Asimismo, sobre las denominadas tierras de propios, que eran propiedad 

del ayuntamiento y no estaban destinadas al uso colectivo de los pobladores, sino 

que su explotación tenía como objetivo generar ciertos ingresos. Los pleitos de 

esta serie circulan en torno a abusos cometidos con ciertos terrenos, solicitudes de 

tierras vacas, solicitudes de compra, relación de tierras del ramo de propios, 

mensura y avalúo de los terrenos, amparos y justificativos de mejoras. 

                                            
la Historia de Venezuela. Caracas. Asamblea Legislativa del Estado Aragua, 1973; Santiago Lobo Zoraida, 

Aspectos de la esclavitud en Mérida 1775-1800. Mérida, Universidad de Los Andes (tesis), 1981. Mujica 

Daniel, “Esclavización, violencia y discursos en el contexto de la emancipación Mérida (1811-1829)” La 

Academia de Mérida en los 456 años de la ciudad”. Mérida, Ediciones de la Academia de Mérida y el 

Vicerrectorado administrativo, 2014, 107-126.  
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Abusos de autoridad (1645- 1860): Reseña las conductas indebidas o faltas 

que cometía una autoridad pública en el ejercicio de sus funciones, ya fueran con 

particulares o subordinados. Las quejas más recurrentes eran excesos en los 

castigos, tropelías, despojo de bienes, insuficiencia de administración de justicia e 

infracción de la ley. Se contabilizan 266 expedientes distribuidos en 20 tomos. 

Asuntos diversos (1642-1863): Es la serie documental más extensa, consta 

de158 tomos, con más de 1400 expedientes. Los contenidos son múltiples: deudas, 

remates, pleitos por posesiones, ventas, solicitud de cuentas, reclamo de herencia, 

embargos, fianzas, caminos, avalúos, fletes de mulas, epidemia de viruela, 

validación de albaceas, concurso de acreedores, conspiración, nombramiento de 

curadores, tutelas, cobro de jornales, cargas de tabaco, harina y otros géneros, entre 

otros. 

Demandas verbales: El juicio verbal constituía un procedimiento 

declarativo orientado a la resolución de disputas civiles que, ya fuera por la 

naturaleza del asunto o por el monto económico involucrado, demandaban una 

gestión rápida. Las series pertenecientes a las demandas verbales son: 

 Demandas verbales Cantón Mérida (1824-1862), asentadas en 2 tomos. 

 Demandas verbales Parroquia Catedral (1830-1836), registradas en un tomo. 

 Demandas verbales Parroquia Sagrario (1837-1854), distribuidas en 10 tomos. 

 Demandas verbales Parroquia Milla (1827-1863) inscritas en 9 tomos. 

 Demandas verbales Parroquia El Llano (1831-1863), registradas en 5 tomos. 

 Demandas Verbales Parroquia El Llano, Mucutuy y Arias, asentadas en un 

tomo. 

 Demandas verbales Parroquia Timotes (1832-1852) apuntadas en 3 tomos. 

 Demandas verbales Cantón Mucuchíes (1863), inscritas en un tomo. 
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Los asuntos generalmente refieren adeudas, retención de salarios, alimentos, 

daños, chanzas, insultos, lesiones, amoríos, mal comportamiento, entre otros. 

2. El Fondo Protocolos Notariales del Archivo General del Estado 

Bolivariano de Mérida.  Materia Criminal. 

Con respecto a la materia criminal, esta se vincula a estelas de conflictos 

interpersonales asociados a delitos sancionados por la ley y que conlleva a una 

pena. Las series documentales pertenecientes a la materia criminal son las 

siguientes: 

Contrabandos y comisos (1781-1852): Esta serie está conformada por 11 

tomos, en los cuales se registran 169 expedientes relacionados a la 

comercialización clandestina de bienes que estaban prohibidos o que estaban 

sujetos a impuestos, lo que implicaba un engaño a las autoridades. El chimó, 

tabaco, urao, sal, pólvora, cigarros y aguardiente fueron los géneros que 

mayormente eran objeto de contrabando. Asimismo, la ausencia o falsificación de 

las respectivas guías fueron las imputaciones en muchos casos. 

El contrabando conllevaba a una pena accesoria, el comiso, que implicaba 

la privación, incautación o confiscación de las mercancías ilícitas, así como de la 

maquinaria utilizada en la producción de los productos prohibidos y las ganancias 

obtenidas del contrabando. 

Conspiración, infidencia y asonada (1778-1860): Sedición, insurgencia, 

conspiración, desafecto a la causa del gobierno legítimo, trastornos políticos, 

tumulto, difusión de noticias falsas, perturbación del orden y tranquilidad de la 

república, permisión de juegos prohibidos en público, asonada, movimientos 

revolucionarios, suministro de elementos de guerra, son algunos de los cargos que 
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se le imputaron a quienes se consideraron iban en contra de la autoridad, violaron 

la confianza o se reunieron de manera tumultuaria para atentar contra la paz 

pública. La serie consta de 9 tomos con 78 sumarios. 

Homicidios y muertes violentas (1665-1863): Examina las causas abiertas 

con el propósito de investigar las muertes que no se produjeron de manera natural, 

sino a causa de algún factor externo, como la fuerza física. En 28 tomos se 

encuentran inscritos 122 casos. Las armas o instrumentos más usados fueron: 

cuchillos, garrotes, espadas, palos, armas de fuego, venenos, machetes y golpes de 

puño27. 

Infanticidio (1811-1863):  En 3 tomos se encuentran 41 casos en los 

cuales se examina la muerte de un niño o infante de manera violenta. Vale la pena 

recordar que uno de los motivos detrás de este delito fue la protección del honor. 

En el caso de una madre soltera o en circunstancias particulares, el hecho de tener 

un hijo fuera del matrimonio podía comprometer su honor y reputación pública. 

Por lo tanto, la opción de cometer este crimen se presentó como una alternativa 

para ocultar su deshonra. Los modos más recurrentes fueron: lanzar los bebés a un 

barbecho o quebrada, golpearlo, enterrarlo vivo, ahogarlo, envenenamiento, 

uñetazos en la garganta, dárselos a un perro para que lo devorara y dejarlo 

abandonado28. 

Heridas (1729-1863): Unidad archivística que registra el delito de lesiones 

con implicación de ruptura de piel u otros órganos de manera que, requirieron no 

                                            
27 Ramírez Méndez Luis Alberto, “Los homicidios en la elite merideña del siglo XVII”, Ágora, Trujillo, 11 

enero-junio 2003, pp. 107-119; “Violencia nupcial en Mérida colonial (Venezuela)”, País de Papel, N.º 3, 

2014, pp. 30-43 
28 Prada Merchán, Jhoana Gregoria, Un crimen por honor: El infanticidio en Mérida 1811-1851, Ramírez 

Méndez Luis Alberto (coord.); Honor, Sexualidad y Transgresión en Mérida. Siglos XVIII y XIX. Maracaibo. 

Universidad Nacional Experimental Rafael María Baralt, 2016, pp. 269-329.   
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solo atención médica de las víctimas, sino también tratamiento o cirugía para su 

recuperación. Se contabilizan 706 casos en 53 tomos. En muchos casos las heridas 

fueron inferidas con espada, palos, soga, puñal, piedra, lanza, machete, arma de 

fuego, navaja, golpes de mano, botella y mordiscos.  

Maltratos, aporreos, riñas y otros excesos (1665-1863): Son 9 tomos los 

que certifican 146 demandas por agresiones, golpes y peleas, entre las que se 

distingue bofetadas, quemar con agua o tiestos calientes, castigos crueles, azotes, 

trasquilar, entre otros. Llama la atención que en un gran número de casos las 

víctimas eran la cónyuge y subordinados (servidumbre). 

Injurias (1759-1863): Esta serie recoge 10 tomos contentivos de 217 casos 

de delitos contra el honor, allí se impugnaron expresiones que atacaban la dignidad 

de alguna persona, perjudicando su reputación o estima, ya fuera realizando juicios 

de valor deshonrosos de forma verbal o escrita.  

Estupro, rapto y fuerza (1786-1863): En este grupo documental se 

registran uno de los delitos sexuales más deplorables por la sociedad: el abuso 

sexual. En el caso del estupro, atentaba contra la integridad sexual de una impúber. 

El perpetrador se aprovechaba de su posición de poder, así como de la falta de 

experiencia sexual y la inmadurez de la menor, para establecer una relación sexual 

en la que el consentimiento estaba viciado. En la mayoría de los casos no había 

consentimiento y se empleaba el rapto y la fuerza, tanto en menores como en 

adultas. Todo ello se reseña en 5 tomos donde reposan 66 sumarios29. 

                                            
29 Prada Merchán Jhoana, “Estupro, rapto y fuerza en Mérida Venezuela (1786-1863)”, Clío Revista de 

Historia y Ciencias Humanas Pensamiento Crítico, Vol. 2, Nº 4, 2022, pp. 59-90.  
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Concubinato, adulterio e incesto (1779-1863): En un conjunto de 10 tomos 

se encuentran 116 expedientes alusivos a relaciones ilícitas, ya fuesen 

amancebamiento o convivencia de una pareja sin casarse, relaciones entre una 

persona casada y alguien que no era su cónyuge y abuso sexual cometido hacia 

una persona con quien existe una relación de parentesco por consanguinidad o 

afinidad. Este último delito generalmente era consumado a hijas, hermanas, madre, 

cuñadas y comadres30. 

Irrespeto y resistencia a la autoridad (1770-1863): Este conjunto de 

unidades documentales refieren a un delito de desobediencia que ocurría cuando 

un individuo se resistía a acatar las órdenes de una figura de autoridad, ya fuese 

esta una persona en un puesto de responsabilidad o sus representantes. Algunos de 

los casos reflejan: amenazas, resistencia con arma, falta de respeto, atrevimiento, 

insubordinación, insultos, amenazas de muerte, desacato y atentados. Esta serie 

consta de 20 tomos que totalizan 277 expedientes. 

Perjurio y falsedad (1839-1862): Son 26 casos distribuidos en 3 tomos los 

que se registran en esta serie. El perjurio ocurría cuando una persona realizaba un 

juramento, declaración o testimonio afirmando la veracidad de un hecho que en 

realidad era falso. Por otro lado, el delito de falsedad se manifestaba cuando se 

distorsionaba, alteraba o fingía la verdad, afectando así las relaciones jurídicas de 

confianza. El falso testimonio, aunque guardaba similitudes con el perjurio, se 

distinguía por no requerir la violación de un juramento. Entre los calificativos más 

usuales se encuentra: falsificación de una firma, intercambio de documentos, 

                                            
30Ramírez Méndez Luis Alberto, Amor, sexo y pecado en Mérida colonial, Maracaibo. Ediciones de la 

Academia de Historia del Zulia, 2022. 
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falsedad en una actuación sumaria, usurpación de funciones, falsedad en una carta, 

falsedad de testimonios, falsificación de documentos y manipulación de testigos.  

Evasión de presos (1792-1863): Comúnmente denominada fuga carcelaria, 

refería a la acción de escapar de la vigilancia y encierro al que estaba sujeto un 

detenido, acusado o imputado. La evasión se realizaba de la reclusión, durante la 

conducción o de lugares donde hacían un trabajo comunitario como pena 

alternativa a la prisión. Asimismo, con complicidad interna, externa o solo por 

ingenio del reo. Así lo reflejan 46 casos inscritos en 3 volúmenes.  

Excesos y amenazas (1614-1862): En esta documentación se han registrado 

conatos de fuerza, desafíos, prevaricato, escándalos, mala conducta, blasfemia, 

embriaguez, perturbación del correo y pleitos son algunos de los excesos 

especificados en los 3 tomos que conforman la serie documental que alberga 38 

casos, unidos a demandas por amenazas o manifestaciones de querer infligir daño 

a un individuo o a personas cercanas.  

Falsificación de monedas y vagancia (1798-1858): Es una colección 

documental de 3 ejemplares en la que se apuntaron 61 causas conexas a la 

fabricación, introducción y distribución de monedas falsas y holgazanería; entre 

los cargos que se procesaron por vagancia llaman la atención: prostitución, mal 

entretenido, escándalos, embriaguez, juegos prohibidos, lenocinio y sortilegio31. 

Juicio contra empleados públicos (1783-1861): Como se describió con 

anterioridad, en la época colonial, los empleados públicos eran sometidos a un 

juicio de residencia para revisar sus acciones y escuchar cargos en su contra al 

                                            
31 Araque Medina Marcos Antonio, “Sin oficio ni beneficio. La vagancia en Mérida en el siglo XIX”, Ramírez 

Méndez Luis Alberto, Honor, sexualidad y transgresión en Mérida (Siglos XVIII-XIX), Maracaibo. 

Universidad Nacional Experimental Rafael María Baralt, 2016.  



     
 

 

Clío. Revista de Historia, Ciencias Humanas y Pensamiento Crítico 

 ISSN: 2660-9037 / Provincia de Pontevedra - España 

Durán-Ramírez, Neida 

Descripción del fondo Protocolos Notariales 

resguardados en el Archivo General del Estado 

Bolivariano de Mérida correspondientes a los 

años 1577-1867 

A
ñ
o

 5
, 

N
o

. 
9

, 
en

er
o

-j
u
n
io

, 
2

0
2

5
 

P
ág

in
a 

1
8
6

 

término de su mandato. Este cúmulo de expedientes es muy similar a los casos de 

residencia, pues allí se puede ver procesos contra funcionarios públicos por 

abusos, por falta de cumplimiento de sus deberes, malversación, exigencia de 

contribuciones a los indígenas, mal desempeño, peculado, entre otros. Los juicios 

se caracterizaban por ser públicos y pregonado por los alguaciles, así como por 

retener parte del salario del acusado. Esta serie registra 15 expedientes en 2 tomos. 

Causas por incendios (1830-1859): En un tomo único se reseñan 20 

procesos judiciales seguidos a personas que provocaron un incendio, atentando 

contra la propiedad o integridad física de las personas. La mayoría de los incendios 

se provocaron a casas.  

Hurtos (1774-1863): Es una serie bastante extensa, reúne 92 tomos con 

1069 casos en los cuales se introdujo investigación sumaria por la apropiación de 

un objeto o elemento ajeno, entre ellos: caballos, bueyes, rejas, muebles, vasos de 

plata, armas, ropa, marranos, plátanos, hachas, tablas, baúles, cabras, gallinas, 

cargas de café, dinero, joyas, azúcar, botellas de licor, comida, telas, jarrones, sal, 

yuca, cobijas, panela, herramientas, paños, alfombras, pañuelos, entre otros. 

Copias de sentencias (1831-1860): Aquí se compilan en 9 tomos 576 

resoluciones que un determinado juez o tribunal dictaba con el propósito de 

resolver de forma definitiva un litigio o causa. En esos documentos, el magistrado 

podía declarar, condenar o absolver a una de las partes involucradas, imponiendo 

a la otra la obligación de acatar la resolución. 

Causas diversas (1654-1860): Representa procedimientos judiciales por 

distintas y variadas razones, 86 casos repartidos en 5 tomos en los cuales se 

localizan sumarios por sodomía, hechicería, bigamia, mohanería, maltrato animal, 



     
 

 

Clío. Revista de Historia, Ciencias Humanas y Pensamiento Crítico 

 ISSN: 2660-9037 / Provincia de Pontevedra - España 

Durán-Ramírez, Neida 

Descripción del fondo Protocolos Notariales 

resguardados en el Archivo General del Estado 

Bolivariano de Mérida correspondientes a los 

años 1577-1867 

A
ñ
o

 5
, 

N
o

. 
9

, 
en

er
o

-j
u
n
io

, 
2

0
2

5
 

P
ág

in
a 

1
8
7

 

ocultar esclavos, sacrilegio, intrusismo profesional, juegos de azar, bestialidad, 

fraude, incentivar aborto, agorería o adivinación, alcahuetería, robo, usurpación, 

entre otros. 

Inventarios antiguos (1836-1860): En esta serie se concentran inventarios 

del archivo del juzgado, listado de expedientes existentes en ciertos periodos en el 

archivo de la provincia, inventario documental de la oficina subalterna de registro, 

testamentos otorgados en determinados lapsos de tiempo, colección de los 

inventarios que iban pasando los jueces del cantón e inventarios civiles y 

criminales concluidos y remitidos al registro para su archivo con el fin de ser 

resguardados. Ello demuestra la comprensión de la importancia de preservar los 

documentos, pues ellos manifiestan y prueban la existencia de los asuntos, 

actuaciones, las instituciones y las personas que los generaron. La serie comprende 

2 tomos integrado por 25 compilaciones. 

Adicionalmente, el Fondo Protocolos Notariales resguarda una transcripción 

del Juicio contra el Capitán Juan Rodríguez Suárez (1559-1561), por haber 

extralimitado las facultades que se le dieron, fundando la ciudad de Mérida sin la 

autorización de la corona española, además por maltratado y muerte a varios 

indios. Vale la pena señalar que fue hallado culpable y condenado a ser atado a su 

propio caballo y arrastrado hasta su muerte, para después ser descuartizado y 

esparcido sin posibilidad de sepultura, sin embargo, huyó y posteriormente murió 

abatido en una pelea con los aborígenes Guaicaipuro, Terepaima y sus guerreros. 
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Conclusión  

De acuerdo con lo expuesto, es evidente la utilidad que tiene la presente 

descripción porque permite comprender la distribución de los diferentes legajos 

que se resguardan en el Fondo Protocolos en sus dos materias civil y criminal y 

posibilita que los interesados en las temáticas que en ellas se contienen puedan 

acceder a las mismas con rapidez y eficacia, debido a que los datos disponibles en 

estas antiguas escrituras son vastos y variados, lo que resulta de indiscutible 

utilidad para investigadores, cronistas, historiadores, estudiantes y el público en 

general en sus respectivas indagaciones.  

De esa forma, se muestra esa valiosa documentación a esos investigadores 

de diferentes disciplinas procedentes del ámbito regional, nacional e internacional, 

debido a que su extraordinaria información constituye el soporte de numerosos 

estudios, porque permite conocer las actuaciones individuales y colectivas, 

maneras de pensar y actuar entre otras y a través de las mismas comprender y 

explicar los complejos y a veces imperceptibles procesos sociales, políticos, 

económicos en un extenso espacio geográfico que se extiende al occidente de 

Venezuela y el Nororiente de Colombia. 
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